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AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  TTAAHHAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación del padrón de agua basura y alcantarillado
segundo trimestre 2017

EDICTO

D. Marcelo Avilés Gómez, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de La Taha (Granada),

HACE SABER: Que por resolución de Alcaldía de fe-
cha 11 de mayo de 2017 se ha aprobado el padrón de
agua, basura y Alcantarillado, correspondiente al se-
gundo trimestre de 2017.

Dichas listas cobratorias se encuentran expuestas al
público por plazo de quince días, a partir del día si-
guiente al de la fecha de inserción del presente edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra la liquidación practicada los interesados po-
drán interponer, ante el Alcalde de este Ayuntamiento,

recurso de reposición previo al contencioso administra-
tivo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de
la finalización de la exposición pública, de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 14.2 del Real Decreto Legislativo
2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les. Sin perjuicio de la resolución de las reclamaciones
que puedan formularse, queda abierto el periodo de co-
branza en voluntaria. Finalizado este plazo, las deudas
no satisfechas devengaran el recargo del periodo ejecu-
tivo que corresponda según dispone el art. 28 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, e inte-
reses de demora y costas en su caso, iniciándose el
procedimiento de cobro por la vía de apremio.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pitres (La Taha), 26 de julio de 2017.-El Alcalde, fdo.:
Marcelo Avilés Gómez.
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AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA  

Bases oposición turno libre y turno movilidad
horizontal doce plazas Policía Local

EDICTO

El Delegado de Personal, Contratación y Organiza-
ción, con fecha 26 de julio de 2017, ha dictado el De-
creto que literalmente dice:

“En uso de las atribuciones que me son conferidas
por resolución de la Alcaldía de fecha 10 de mayo de
2016, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia en
fecha 20 de mayo de 2016 y de conformidad con la De-
legación de competencias efectuada por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 20 de mayo de 2016,
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia el día 2 de
junio de 2016, habiéndose aprobado las Ofertas de Em-
pleo Público para 2015 y 2016, por Acuerdo de la Junta
de Gobierno Local, de fecha 18 de noviembre de 2016,
y con objeto del desarrollo de las mismas, 

HE RESUELTO:
1º APROBAR el proyecto de bases para la cobertura de

doce plazas de Policía Local, por el sistema de oposición
por turno libre y el sistema de concurso de méritos por
turno de movilidad horizontal sin ascenso, que ha sido so-
metido a la Mesa General de Negociación de fecha 19 de
julio de 2017 y que figuran como anexo a este Decreto.

2º CONVOCAR el proceso selectivo correspondiente
en cumplimiento de lo establecido en el art. 5º del R.D.
896/1991, de 7 de junio.

3º ORDENAR se proceda a la publicación de las men-
cionadas Bases en los Boletines Oficiales correspon-
dientes.

Lo que se hará público para general conocimiento.

Granada, 26 de julio de 2016.-El Concejal Delegado
de Personal, Contratación y Organización, fdo.: Baldo-
mero Oliver León.

ANEXO DECRETO
BASES PARA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOCE

PLAZAS DE POLICÍA LOCAL, MEDIANTE EL SISTEMA
DE OPOSICIÓN POR TURNO LIBRE Y EL SISTEMA DE
CONCURSO DE MÉRITOS POR TURNO DE MOVILIDAD
HORIZONTAL SIN ASCENSO 

1. NORMAS GENERALES
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 26 de julio de

2017, se convocan pruebas selectivas para cubrir 12
plazas de Policía Local, de la Escala Administración Es-
pecial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía
Local, y las que resulten vacantes entre el día de la pu-
blicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado y antes de la realización del último ejercicio de la
fase de oposición, correspondientes a las Ofertas de
Empleo Público de los años 2015 y 2016, con la si-
guiente distribución: 

TURNO LIBRE: 10 plazas
TURNO DE MOVILIDAD SIN ASCENSO: 2 plazas

Si las vacantes convocadas para movilidad no se pu-
dieran proveer por falta de solicitantes o porque fueran
declaradas desiertas, se acumularán al turno libre. 

1.2. Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto
en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación
de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio,
de ingreso, promoción interna, movilidad y formación
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local,
Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modi-
fica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, pro-
moción interna, movilidad y formación de los funciona-
rios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distin-
tas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden
de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden
de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de mé-
ritos para el ingreso, la promoción interna y la movili-
dad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Poli-
cía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les
será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en
materia de Régimen Local, Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de
la Administración General de la Junta de Andalucía,
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al servicio de la Administración general del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración ge-
neral del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los progra-
mas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local,
y las bases de la presente convocatoria.

2. REQUISITOS:
2.1 Para ser admitidos/as a la realización de estas

pruebas selectivas por el turno libre, los/as aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder, en

su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
c) Estatura mínima 1,65 metros los hombres y 1,60

las mujeres. Los/as aspirantes que ya sean funciona-
rios/as de carrera de un Cuerpo de la Policía Local de
Andalucía, estarán exentos/as de cumplir este requisito,
de conformidad con el artículo 42.5 de la Ley 13/2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico o
equivalente.
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f) No haber sido condenado por delito doloso ni se-
parado del servicio de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y adminis-
trativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción
de las clases A2 y B 

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en
concordancia con el apartado anterior.

Todos los requisitos a que se refiere la base 2.1, de-
berán poseerse en el momento de finalizar el plazo de
presentación de instancias y mantenerlos durante el
proceso selectivo y deberán acreditarse documental-
mente antes de iniciar el curso de ingreso, salvo el de
estatura que lo será en la prueba de examen médico.

2.2 Para ser admitidos/as a la realización de estas
pruebas selectivas por el turno de movilidad horizontal
sin ascenso los/as aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos:

a) Ser funcionario/a de carrera en la situación admi-
nistrativa de servicio activo en la categoría de Policía Lo-
cal en un cuerpo de la Policía Local de Andalucía, y te-
ner una antigüedad de cinco años en dicha categoría.

b) No haber obtenido plaza en otra convocatoria por
el sistema de movilidad en los últimos cinco años,
desde la toma de posesión en la plaza, o bien, desde la
fecha de finalización del plazo de toma de posesión, en
el caso de que no hubiesen tomado posesión por cir-
cunstancias imputables únicamente a ellos.

b) Faltar más de diez años para el cumplimiento de la
edad que determinaría el pase a la situación de segunda
actividad.

c) No hallarse en situación administrativa de segunda
actividad por disminución de aptitudes psicofísicas,
salvo que ésta lo sea por embarazo.

Todos los requisitos a que se refiere la base 2.2, de-
berán poseerse en el momento de finalizar el plazo de
presentación de instancias y mantenerlos durante el
proceso selectivo y deberán acreditarse documental-
mente en el momento de presentación de solicitudes. 

3. SOLICITUDES
3.1. Las solicitudes, según modelo que consta como

Anexo II de esta convocatoria, serán facilitadas en la
Oficina Municipal de Información y Atención al Ciuda-
dano, Juntas Municipales de Distrito y Registro General
de este Ayuntamiento. Asimismo se podrá acceder a
éstas a través de la página web de este Ayuntamiento,
http:// www.granada.org/.

A la solicitud se acompañará una fotocopia del D.N.I.
y el resguardo de haber ingresado los derechos de exa-
men, según la ordenanza fiscal que literalmente dice:

“Se devenga la tasa y nace la correspondiente obli-
gación de contribuir, por la inclusión en las listas de ad-
mitidos de las mencionadas pruebas o en las de conce-
sión de licencias. No obstante, se efectuará el depósito
previo de su importe total en ambos casos dentro del
plazo de presentación de solicitudes. Por tanto la no in-
clusión en la lista de admitidos o la no concesión de di-
cha licencia otorga el derecho a la devolución de las

cantidades depositadas, previa solicitud expresa del in-
teresado”.

Las personas que opten por el turno de movilidad
deberán aportar, además, junto con la solicitud, la si-
guiente documentación:

- Certificación expedida por el Ayuntamiento corres-
pondiente, donde conste la categoría que ostenta y el
tiempo de desempeño de dicha categoría, así como si-
tuación administrativa en que se encuentra, en la que
conste no haber sido declarado en situación de se-
gunda actividad, salvo que esta lo sea por embarazo.

- Declaración responsable de no haber obtenido
plaza en otra convocatoria por el sistema de movilidad
en los últimos cinco años, desde la fecha de la toma de
posesión en la plaza, o bien, desde la fecha de finaliza-
ción del plazo de toma de posesión, en el caso de que
no hubiesen tomado posesión por circunstancias impu-
tables, únicamente a ellos.

- Documentación acreditativa de los méritos y servi-
cios a tener en cuenta conforme a la base 6.1, además
de relacionarlos en la solicitud. La acreditación de los
méritos correspondientes a los diferentes apartados de-
berá hacerse mediante la presentación de la siguiente
documentación: 

Titulaciones Académicas: Título expedido u homolo-
gado por el Ministerio de Educación o resguardo acre-
ditativo de haber abonado los derechos de expedición
del correspondiente título.

Antigüedad: Certificación de la Administración co-
rrespondiente.

Formación y docencia: Certificación, título o diploma
expedido por el centro u organismo que impartió el
curso, con indicación del número de horas de duración
y si en el mismo se realizaron pruebas de evaluación.

Otros méritos: Certificación de la Administración co-
rrespondiente.

Los anteriores documentos se presentarán en foto-
copia simple, acompañados de una declaración res-
ponsable en la que se manifieste que tales documentos
son fotocopias de sus originales y que se comprometen
a presentar los originales en el caso de ser propuesto
para su nombramiento. Si no fuesen presentados los
originales en el plazo establecido o se comprobase que
no coinciden con las fotocopias en principio presenta-
das, se estará a lo dispuesto en el art. 62.2 del Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, si así procediera.

3.2. Las solicitudes dirigidas al Alcalde, se presenta-
rán en el plazo de veinte días hábiles contados a partir
del siguiente a la publicación del extracto de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de la
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y
en el de la Junta de Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General, ubicado en el Complejo Ad-
ministrativo de los Mondragones (Avda. de las Fuerzas
Armadas, 4) y Juntas Municipales de Distrito de este
Ayuntamiento ubicadas en Plaza del Carmen, 5 (Cen-
tro); C/ Andrés Segovia, 60 (Zaidín); Carretera de Má-
laga, 100 (Chana); Plaza de Aliatar, 1 (Albayzín); Avda.
de Cervantes, 29 (Genil), Plaza Jesús Escudero García, 2

Granada, viernes, 11 de agosto de 2017B.O.P.  número  153 Página  3n n



(Norte), Plaza de la Ilusión, s/n (Ronda I) y C/ Marqués de
Mondéjar, 3 (Ronda II).

- A través de las Oficinas de Correos, debidamente
certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o
consulares correspondientes, las suscritas por los espa-
ñoles en el extranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art.16.4
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, según lo previsto en la Disposición final séptima.

3.3. Los derechos de examen serán de 37,18 euros y
se ingresarán en la cuenta corriente núm. ES-59-0182-
5695-89-0017349557, denominada “Pruebas Selectivas
Ayuntamiento de Granada” del Banco Bilbao-Vizcaya
Argentaria.

No obstante no deberán abonar esta tasa quieres fi-
guren como demandantes de empleo, con una antigüe-
dad mínima de un mes, referida a la fecha de publica-
ción de la convocatoria de las pruebas selectivas en el
Boletín Oficial del Estado. La circunstancia descrita de-
berá ser acreditada mediante la presentación de certifi-
cado de desempleo, emitido por el Instituto Nacional de
Empleo o, en su caso, el Servicio Regional de Empleo
que corresponda.

Asimismo, estarán exentos del pago de la tasa los
miembros de familia numerosa de categoría especial.
En aquellos casos en los que el sujeto pasivo sea miem-
bro de familia numerosa de categoría general se apli-
cará sobre las tarifas anteriores una reducción del 50%.

La circunstancias descritas en el párrafo anterior, de-
berán ser acreditada mediante la presentación de docu-
mento de la condición de familia numerosa de catego-
ría especial o general, según proceda. 

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a
petición de las personas interesadas.

4. ADMISIÓN DE LOS/AS ASPIRANTES
4.1. Terminado del plazo de presentación de instancias

el Alcalde dictará resolución declarando aprobada la lista
de admitidos/as y excluidos/as, con indicación de las cau-
sas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha reso-
lución que se publicará en el B.O.P. se indicarán los luga-
res en que se encuentran expuestas las listas certificadas
completas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as y el
lugar y fecha del comienzo del primer ejercicio.

4.2. Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente
al de la publicación de la resolución, para subsanar los
defectos que hayan motivado su exclusión.

5. TRIBUNALES
5.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría 2ª

de las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24
de mayo, cuyos miembros deberán poseer un nivel de
titulación igual o superior al exigido para el ingreso en
las plazas convocadas. Su composición será la si-
guiente: un/a Presidente/a y suplente, cuatro Vocales,
titulares y suplentes y un/a Secretario/a, titular y su-
plente, debiendo ajustarse su composición a los princi-
pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miem-
bros. Se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y

mujer. Todo ello de conformidad con el art. 60 del
R.D.L. 5/2015, Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público.

5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de Presidente/a, dos Vocales y Se-
cretario/a.

5.3. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Alcalde, cuando concurran
en ellos/as alguna de las circunstancias previstas en el ar-
tículo 28 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas, o si hubieran
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la pu-
blicación de esta convocatoria, de conformidad con el
art.13.2 del R.D.364/1995, de 10 de marzo.

5.4. El/la Presidente/a del Tribunal podrá exigir a
los/as miembros del mismo, declaración expresa de no
hallarse incursos/as en las circunstancias previstas en el
art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Asimismo los/as aspirantes podrán recusar a los/as
miembros del Tribunal cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el párrafo anterior.

5.5. Los/as miembros del Tribunal son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las
bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos
establecidos para la realización y valoración de las prue-
bas y para la publicación de sus resultados.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas, quienes se limitarán
al ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la
única base de su colaboración con el órgano de decisión.

Asimismo podrá incorporar a empleados/as públi-
cos/as que deban colaborar temporalmente en el desa-
rrollo de los procesos de selección, con las competen-
cias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva
les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a
dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad
con las instrucciones que éste le curse al efecto.

5.7. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso,
pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en
el art.106 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del
Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

6. SISTEMAS DE SELECCIÓN PARA EL TURNO DE
MOVILIDAD 

6.1. El sistema de selección será el de concurso de
méritos, estableciéndose el orden de prelación de los
aspirantes en razón de la puntuación total del concurso.
En el supuesto de que dos o más personas obtuvieran
igual puntuación, el orden de prelación se establecerá
atendiendo a la mayor calificación obtenida, sucesiva-
mente, en los siguientes apartados: antigüedad, forma-
ción, titulaciones académicas y otros méritos. En caso
de persistir el empate, se decidirá por sorteo público.

Los aspirantes seleccionados en el sistema de ac-
ceso por movilidad estarán exentos de la realización del
curso de ingreso.

Los méritos estarán referidos a la fecha en que expire
el plazo de presentación de instancias.
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El baremo de méritos es el siguiente:
1. TITULACIONES ACADÉMICAS:
Doctor: 2,00 puntos
Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50

puntos.
Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto Técnico, Diplomado superior en criminología o
Experto en criminología o equivalente: 1,00 punto.

Bachiller, Técnico superior en formación profesional,
acceso a la universidad o equivalente: 0,5 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a
la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más
de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valora-
ción, las titulaciones necesarias o las que se hubieran
empleado como vía de acceso para la obtención de una
titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admiti-
rán las reconocidas por el Ministerio competente en la
materia como títulos académicos de carácter oficial y va-
lidez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse la
correspondiente declaración oficial de equivalencia, o
disposición en la que se establezca la misma y, en su
caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cur-
sos realizados para la obtención de los mismos.

Puntación máxima en este apartado: 4,00 puntos
2. ANTIGÜEDAD:
Por cada año de servicios, o fracción superior a seis

meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior,
igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis
meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado
a la que se aspira: 0,10 puntos.

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Segu-
ridad: 0,10 puntos.

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administra-
ciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima en este apartado: 4,00 puntos
3. FORMACIÓN Y DOCENCIA:
- Formación:
Los cursos superados en los centros docentes poli-

ciales, los cursos que tengan la condición de concerta-
dos por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y
los cursos de contenido policial, impartidos dentro del
Acuerdo de Formación Continua de las Administracio-
nes Públicas, serán valorados, cada uno, como a conti-
nuación se establece:

Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos
Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos
Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos
Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos
Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos

Los cursos en los que solamente se haya obtenido
“asistencia” se valorarán con la tercera parte.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración: los
cursos obligatorios que formen parte del proceso de se-
lección para el acceso a cualquier categoría o empleo
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos re-
petidos, salvo que se hubiese producido un cambio
sustancial del contenido y los cursos necesarios para la
obtención de las titulaciones del apartado 1, ni la supe-
ración de asignaturas de los mismos.

El cómputo total de los cursos de formación no po-
drán superar las 1.000 horas lectivas.

- Docencia, ponencias y publicaciones:
La impartición de cursos de formación, comprendidos

en el apartado de Formación, dirigidos al colectivo de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas,
con independencia del número de horas del curso: 0,10
puntos, hasta un máximo de 1,00 punto.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impar-
tido en cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán
si se acreditan las horas lectivas impartidas.

Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una
con un máximo de 0,20 puntos, en función del interés
policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta
un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima en el apartado 3: 14,50 puntos
4. OTROS MÉRITOS:
- Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía

Local de Andalucía, según la categoría otorgada por la
misma, se valorará con la siguiente puntuación:

Medalla de oro: 3 puntos
Medalla de plata: 2 puntos
Cruz con distintivo verde: 1 punto
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos
- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito

de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la
Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

- Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con
distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad:
0,50 puntos.

- Felicitación pública individual acordada por el
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada
una: 0,25 puntos.

Puntuación máxima en este apartado: 4,00 puntos
6.2. Una vez terminada la baremación, el Tribunal

hará pública los resultados de la misma, por orden de
puntuación, en los tablones de Edictos de la Corpora-
ción y en la página web del Ayuntamiento de Granada
(www. granada.org). y propondrá al Alcalde para su
nombramiento como funcionarios de carrera a tantos
aspirantes como número de plazas convocadas, en ra-
zón de las puntuaciones obtenidas.

6.3. Las personas aspirantes que obtengan plaza, sólo
podrán renunciar a las mismas antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, siempre que hubiesen obtenido
plaza en otra convocatoria pública en la que estuviesen
participando y opten por esta última, debiendo comuni-
car esta circunstancia al Ayuntamiento de Granada.
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En este supuesto, así como en el caso de que la per-
sona aspirante propuesta no reúna los requisitos de
participación, el Tribunal calificador, a instancia del
Ayuntamiento, podrá realizar una segunda propuesta.

6.4 Para tomar posesión de la plaza obtenida, en el
caso de que la persona aspirante estuviese partici-
pando en otras convocatorias, ésta deberá acompañar
acreditación de haber comunicado la obtención de la
plaza y la decisión de tomar posesión de la misma a los
respectivos Ayuntamiento. (Dicha comunicación pro-
ducirá la baja automática de la persona aspirante en los
procesos selectivos por el sistema de movilidad en que
estuviese participando).

6.5. Los aspirantes propuestos serán nombrados por
el Alcalde, como funcionarios de carrera del Ayunta-
miento de Granada, debiendo tomar posesión en el
plazo de un mes, a contar desde la notificación del nom-
bramiento, salvo que el Ayuntamiento de origen haya
diferido el cese, de acuerdo con lo preceptuado en el
art. 26 bis del Decreto 66/2008, circunstancia que ha de
comunicar al Ayuntamiento de destino.

7. SISTEMA DE SELECCIÓN PARA EL TURNO LIBRE:
El sistema de selección será el de oposición libre y

constará de las siguientes fases:
7.1. PRIMERA FASE: OPOSICIÓN
La oposición constará de los siguientes ejercicios,

siendo eliminatorios cada uno de ellos:
PRIMER EJERCICIO: Versará sobre conocimientos

de ciencias físicas, antropológicas, sociales y jurídicas,
relacionadas con la función policial, a un nivel concor-
dante con el título académico requerido y la categoría a
la que se aspira. Constará de:

Primera parte: De carácter obligatorio, igual para to-
dos los aspirantes, consistirá en contestar por escrito,
en tiempo máximo de cien minutos, un cuestionario de
cien preguntas tipo test, con tres respuestas alternati-
vas, elaborado por el Tribunal inmediatamente antes de
su realización, en relación con el temario contenido en
el Anexo I de esta convocatoria, de las cuales deberán
realizarse, como mínimo, dos preguntas de cada tema.
El criterio de corrección será el siguiente: por cada dos
preguntas incorrectas se invalidará una correcta. Una
vez realizada esta operación, se dividirá la puntuación
máxima a otorgar, es decir 10,00 puntos, entre el nú-
mero de preguntas del cuestionario, en este caso 100,
multiplicándose el cociente obtenido por el número de
preguntas correctas después de realizada la operación
inicial, siendo 5,00 puntos el mínimo necesario para
considerar superada la primer parte del tercer ejercicio.

El ejercicio que se proponga tendrá diez preguntas
más de reserva, claramente identificadas como tales,
las cuales sustituirán por su orden a las preguntas que
en su caso pudieran ser objeto de anulación. Dichas
preguntas de reserva sólo serán valoradas en el caso de
que sustituyan a alguna otra que haya sido objeto de
anulación. Estas 10 preguntas de reserva habrán de ser
contestadas dentro del tiempo de los 100 minutos.

El criterio de corrección será el siguiente: por cada
dos preguntas incorrectas se invalidará una correcta.
Una vez realizada esta operación, se dividirá la puntua-
ción máxima a otorgar, es decir 10,00 puntos, entre el

número de preguntas del cuestionario, en este caso
100, multiplicándose el cociente obtenido por el nú-
mero de preguntas correctas después de realizada la
operación inicial, siendo 5,00 puntos el mínimo necesa-
rio para considerar superado el primer ejercicio.

El tribunal publicará en la web del Ayuntamiento de
Granada la plantilla provisional de respuestas. Las per-
sonas aspirantes podrán formular alegaciones a la
misma en el plazo de cinco días hábiles desde el si-
guiente a la publicación. La resolución de estas recla-
maciones se hará pública, entendiéndose desestima-
das todas aquellas no incluidas en ella, tras lo que se
publicará la lista de aprobados/as del ejercicio. 

Segunda parte: De carácter obligatorio, igual para to-
dos los aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito
en tiempo máximo de ochenta minutos, un supuesto
práctico, a determinar por el Tribunal inmediatamente
antes de su realización, debiendo asimismo, ser deter-
minados por el Tribunal los parámetros que se puntua-
rán en la resolución del mismo y de acuerdo con el te-
mario que figura en el Anexo I de la convocatoria.

SEGUNDO EJERCICIO: PRUEBAS PSICOTÉCNICAS
Consistirá en la realización de varias pruebas psicotéc-

nicas, de carácter obligatorio, evaluándose los siguientes
factores:

VALORACIÓN DE APTITUDES: 
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los ca-
sos rendimientos iguales o superiores a los normales en
la población general, según la baremación oficial de cada
una de las pruebas utilizadas, en función del nivel acadé-
mico exigible para cada categoría a la que se aspire.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, compresión y fluidez verbal,
compresión de órdenes, razonamiento cognitivo, aten-
ción discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

VALORACIÓN DE ACTITUDES Y PERSONALIDAD:
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar

los rasgos de la personalidad más significativos y rele-
vantes para el desempeño de la función policial, así
como el grado de adaptación personal y social de los
aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la existencia
de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la
personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capaci-
dad empática e interés por los demás, habilidades inter-
personales, control adecuado de la impulsividad, ajuste
personal y social, capacidad de adaptación a normas,
capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por
el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser
objeto de constatación o refutación mediante la realiza-
ción de una entrevista personal en la que, además de lo
anterior, se valorará también el estado psicológico ac-
tual de los candidatos. De este modo, aparte de las ca-
racterísticas de personalidad señaladas anteriormente,
se explorarán también los siguientes aspectos: existen-
cia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo ex-
cesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de
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medicación; expectativas respecto de la función poli-
cial, u otros.

TERCER EJERCICIO: EXAMEN MÉDICO:
Consistirá en reconocimiento médico que determine

que no existen dificultades o incapacidades para el ejer-
cicio de las funciones propias del cargo, al cual se ha-
brán de someter los aspirantes con carácter obligatorio,
conforme al cuadro de exclusiones médicas que rige
para el ingreso en los Cuerpos de la Policía Local, que
se detalla a continuación:

1. Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60

metros las mujeres.
2. Obesidad-Delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o in-

capaciten para el ejercicio de las funciones propias del
cargo. 

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni
superior a 29,9, considerando el IMC como la relación
resultante de dividir el peso de la persona expresado en
kilos por el cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido en-
tre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición
del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perí-
metro no será superior en ningún caso a 102 centímetros
en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos

tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga un pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hert-
zios a 45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pér-
dida auditiva en las frecuencias conversacionales igual
o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio
de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad
de Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de
los facultativos médicos dificulte el desempeño del
puesto de trabajo.

6. Aparato cardiovascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en

reposo los 140mm/Hg de presión sistólica, y los 90
mm/Hg de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.

6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular
que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar
el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a

juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarro-
llo de la función policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o difi-

culten el desarrollo de la función policial, o que puedan
agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el
desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales
de causa muscular o articular, defectos de columna ver-
tebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo
de la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofár-

macos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo
de la función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo
de la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapa-
cite al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médi-
cas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las prue-
bas complementarias necesarias para el diagnóstico

CUARTO EJERCICIO: De carácter obligatorio, consis-
tirá en superar todas y cada una de las pruebas físicas
que se relacionan a continuación, siendo cada una eli-
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minatoria para pasar a la siguiente, respetándose el or-
den que asimismo se establece. 

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y
grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de
30 en adelante. El/a opositor/a estará incluido/a en el
grupo de edad correspondiente, teniendo en cuenta la
edad de los aspirantes el día de la celebración de las
pruebas. Para obtener la calificación de “apto” será ne-
cesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas 1 y 5 y alcanzar o superar los mí-
nimos de las pruebas 2, 3 y 4.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo
la de resistencia general que podrá hacerse de forma
colectiva si así lo considera el Tribunal. 

En la prueba de resistencia general se dispone de
una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permi-
tirá una segunda realización cuando en la primera no se
haya obtenido la calificación de “apto”.

1. PRUEBA DE VELOCIDAD: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier

zona totalmente llana de terreno compacto.
El/la aspirante se colocará en la pista en el lugar se-

ñalado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado/a,
sin utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de
la prueba son:

                                       Grupos de edad                                        
18 a 24 25 a 29 30 en adelante

Hombres 8 segundos 8 segundos y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 segundos y 50 centésimas 10 segundos

2. PRUEBA DE POTENCIA DE TREN SUPERIOR: 
Los hombres realizarán flexiones de brazos en sus-

pensión pura, y las mujeres lanzamiento de balón medi-
cinal de 3 kilogramos.

Flexiones de brazos en suspensión pura:
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. Se

iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-
rrando la barra con las palmas de las manos desnudas,
al frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la
barbilla asome por encima de la barra. Antes de iniciar
otra nueva flexión será necesario extender totalmente
los brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la
ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y rea-
lizadas correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada
grupo de edad es:

             Grupos de edad                           
18 a 24 25 a 29 30 en adelante

Hombres 8 6 4

Lanzamiento de balón medicinal:
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón. 
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a

la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a
ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre
sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima
y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición
para que caiga dentro del sector de lanzamiento pre-
visto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y
no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por
delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la su-
peración de la prueba son:

               Grupos de edad                          
18 a 24 25 a 29 30 en adelante

Mujeres 5,5 5,25 5

3. PRUEBA DE FLEXIBILIDAD: Test de flexibilidad
profunda.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los luga-
res correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una se-
paración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes poste-
riores de los talones de los pies, se colocará el cero de
una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que
se desplace sobre la regla perpendicularmente a la línea
anterior y en sentido opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia
atrás y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor
o testigo de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él)
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, man-
teniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se
lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los bra-
zos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede se-
parar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar
el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el apa-
rato por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para
la superación de la prueba son:

            Grupos de edad                  
18 a 24 25 a 29 30 en adelante

Hombres y mujeres 26 23 20

4. PRUEBA DE POTENCIA DE TREN INFERIOR: salto
vertical.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con
suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la
superficie adecuada para efectuar la medición de las
marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared
vertical, y con el brazo más cercano a la misma total-
mente extendido hacia arriba. Desde esta posición ini-
cial el aspirante marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical saltará
tanto como pueda y marcará nuevamente con los de-
dos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia existente
entre la marca hecha desde la posición inicial y la con-

Granada, viernes, 11 de agosto de 2017 B.O.P.  número  153Página  8 n n



seguida con el salto. Las marcas mínimas (en centíme-
tros) exigidas para la superación de la prueba son:

               Grupos de edad                         
18 a 24 25 a 29 30 en adelante

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

5. PRUEBA DE RESISTENCIA GENERAL: Carrera de
1.000 metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto. 

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indi-
cado. La salida se realizará en pie. 

Será eliminado el corredor que abandone la pista du-
rante la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de
la prueba son:

                                        Grupos de edad                                        
18 a 24 25 a 29 30 en adelante

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 s. 4 minutos y 20 s.
Mujeres 4 minutos y 30 s. 4 minutos y 40 s. 4 minutos y 50 s.

7.2. SEGUNDA FASE: CURSO DE INGRESO
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas
concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la
misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Se-
guridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas;
en el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local,
los cursos necesitarán la homologación de la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención ten-
drá una duración de cinco años a contar desde la supe-
ración del curso realizado hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.

7.3. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS
7.3.1. La actuación de los/as opositores se iniciará

por orden alfabético a partir del primero de la letra Ñ, de
conformidad con resolución de 18 de abril de 2017, de
la Secretaría de Estado de Función.

7.3.2. En el Decreto por el que se apruebe la lista de
admitidos/as se determinará la fecha y lugar de celebra-
ción del primer ejercicio, así como la designación de
los/as miembros del Tribunal.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un
plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cua-
renta y cinco días hábiles. Una vez comenzadas las prue-
bas, no será obligatoria la publicación de los sucesivos
anuncios de la celebración de las restantes en el Boletín
Oficial de la Provincia. Estos anuncios se harán públicos
en los locales donde se hayan celebrado las pruebas an-
teriores, con doce horas de antelación al menos al co-
mienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o
de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de emba-
razo, parto o puerperio, debidamente acreditado, reali-

zará el resto de pruebas, quedando la calificación, en
caso de que superase todas las demás, condicionada a
la superación de las pruebas de aptitud física, en la fe-
cha que el Tribunal determine al efecto, una vez desa-
parecidas las causas que motivaron el aplazamiento. Di-
cho aplazamiento no podrá superar los seis meses de
duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas,
salvo que se acredite con certificación médica que per-
sisten las causas, en cuyo caso se podrá aplazar otros
seis meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea supe-
rior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior
derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del
proceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso,
se entiende que han superado el proceso selectivo
aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser
alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aunque
éstas superen las pruebas físicas.

7.3.3. El Tribunal adoptará, siempre que sea posible,
las medidas oportunas para garantizar que los ejerci-
cios escritos sean corregidos y valorados sin que se co-
nozca la identidad de los/as aspirantes.

7.3.4. En cualquier momento los Tribunales podrán
requerir a los/as aspirantes para que acrediten su perso-
nalidad.

7.3.5. Los/as aspirantes serán convocados/as para
cada ejercicio en llamamiento único, siendo exclui-
dos/as del proceso selectivo quienes no comparezcan.

7.3.6. El programa que ha de regir estas pruebas se-
lectivas es el que figura publicado como Anexo I.

7.3.7. Si durante el transcurso del procedimiento lle-
gara a conocimiento del Tribunal que alguno/a de los/as
aspirantes ha incurrido en inexactitudes o falsedades
deberá dar cuenta a los órganos municipales compe-
tentes, a los efectos que procedan.

7.4. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 
7.4.1. Los ejercicios de la oposición de la fase de opo-

sición se calificarán de la forma siguiente: 
a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,

siendo necesario para aprobar, obtener cinco puntos en
la primera parte y otros cinco puntos en la segunda
parte. La calificación final será la suma dividida por dos. 

b) Segundo ejercicio: Se calificará de apto o no apto.  
c) Tercer ejercicio: Se calificará de apto o no apto.    
d) Cuarto ejercicio: Se calificará apto o no apto. 
7.4.2. En caso de empate, el orden se establecerá

atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la se-
gunda parte (supuesto práctico) del primer ejercicio,
debiendo el Tribunal publicar las calificaciones obteni-
das en cada parte de dicho primer ejercicio, además de
la media obtenida, de aquellos aspirantes que resulten
aprobados. En caso de persistir el empate, se decidirá
por sorteo público.

7.5 LISTA DE APROBADOS/AS, PRESENTACIÓN DE
DOCUMENTACIÓN Y NOMBRAMIENTO COMO FUN-
CIONARIOS/AS EN PRÁCTICAS.

7.5.1. La lista de aprobados/as de cada ejercicio se
publicará en los locales donde se hayan celebrado los
mismos, así como en los tablones de Edictos de la Cor-
poración y en la página web del Ayuntamiento de Gra-
nada (www.granada.org).
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7.5.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tri-
bunal hará público el anuncio de los/as aspirantes apro-
bados/as, que no podrán exceder de las plazas objeto
de esta convocatoria, con especificación de la puntua-
ción obtenida por los/as mismos/as. 

Las propuestas de aprobados/as que contravengan
este límite serán nulas de pleno derecho. No obstante lo
anterior, se estará a los dispuesto en el art. 61.8, último
párrafo del R.D.L. 5/2015, Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público.

Dicho anuncio será elevado al Alcalde con propuesta
de los/as candidatos/as para el nombramiento de fun-
cionarios/as en prácticas.

7.5.3. En el plazo de veinte días hábiles los/as aspi-
rantes que figuren en el anuncio a que se refiere la base
anterior deberán presentar en el Servicio de Selección
de este Ayuntamiento la documentación acreditativa de
los requisitos expresados en la base 2.1.

7.5.4. Quien tuviera la condición de funcionario/a pú-
blico/a estará exento de justificar las condiciones y re-
quisitos ya acreditados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar únicamente certifica-
ción del Ministerio u organismo de quien dependa,
acreditando su condición y demás circunstancias que
consten en su expediente personal. Caso de ser funcio-
nario/a de carrera del Ayuntamiento de Granada, se
aportará de oficio la documentación.

7.5.5. En el caso de que alguno/a de los candida-
tos/as no presente la documentación correspondiente
en el plazo establecido, no cumpla los requisitos o re-
nuncie, no podrá ser nombrado/a como personal fun-
cionario en prácticas. La plaza correspondiente se adju-
dicará al siguiente candidato/a de la relación a la que se
refiere la base 7.5.2 que no hubiese obtenido plaza, se-
gún el número de orden obtenido.

7.5.6. Una vez acreditados documentalmente los re-
quisitos exigidos, el Alcalde nombrará funcionarios/as
en prácticas a los/as aspirantes propuestos/as por el Tri-
bunal. Los/as aspirantes, durante la realización del curso
de ingreso, tendrán la consideración de funcionarios/as
en prácticas, con los derechos y deberes inherentes. 

7.5.7. Para obtener el nombramiento como funciona-
rios/as de carrera será necesario superar con aprove-
chamiento el curso de ingreso, la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía, Escuelas concertadas o Escuelas
Municipales de Policía Local. 

7.5.8. Los contenidos del curso de ingreso se ajusta-
rán a la adquisición de conocimientos y al desarrollo de
habilidades, destrezas y actitudes necesarias para el de-
sempeño del nuevo puesto de trabajo y tendrán una
duración no inferior a 1.300 horas lectivas.

La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas ex-
cepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y
apreciadas por el Alcalde, debiendo la persona intere-
sada incorporarse al primer curso que se celebre, una
vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el
posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-
ción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al

alumno/a, producirá la pérdida de los resultados obteni-
dos en la oposición o el concurso y la necesidad, en su
caso, de superar nuevamente las pruebas de selección
en futuras convocatorias.

Cuando el/la alumno/a no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente que, de no superar, producirá la pérdida de los
resultados obtenidos en la oposición o el concurso y la
necesidad, en su caso, de superar nuevamente las prue-
bas de selección de futuras convocatorias.

8. PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO COMO
FUNCIONARIO/A DE CARRERA Y TOMA DE POSESIÓN

8.1 Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía, y, en su caso, la
Academia de la Policía Local del Granada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del/la
alumno/a, para su valoración en la resolución definitiva
de la convocatoria. El Tribunal, a los/as aspirantes que
superen el correspondiente curso selectivo, les hallará la
nota media ente las calificaciones obtenidas en las prue-
bas de la oposición, y el curso selectivo, fijando el orden
de prelación definitivo de los/las aspirantes, elevando la
propuesta final al Alcalde, para su nombramiento como
funcionario/a de carrera de las plazas convocadas.

El escalafonamiento de los funcionarios/as de los
Cuerpos de la Policía Local, se efectuará atendiendo a la
puntuación global obtenida en las pruebas superadas
en la fase de oposición y el curso selectivo de ingreso.

8.2 Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados/as superior al número
de plazas convocadas, los/as funcionarios/as en prácti-
cas serán nombrados/as funcionarios/as de carrera,
los/as cuales deberán tomar posesión en el plazo de un
mes a contar desde la notificación del nombramiento
en propiedad a la persona interesada, suponiendo la
falta de este requisito la renuncia al empleo.

La adquisición de la condición de funcionario/a será
según lo previsto en el R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre,
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público.

9. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
La presentación de la solicitud para participar en el pre-

sente proceso selectivo implicará, de conformidad con lo
establecido en la L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, el consentimiento
para su inclusión en un fichero automatizado cuyos datos
serán tratados para fines exclusivamente relacionados con
la gestión de las competencias ejercidas por el Servicio de
Selección. Ello implica la autorización para la publicación
de los nombres y calificaciones obtenidas por las personas
aspirantes en el presente proceso selectivo.

No obstante, en cualquier momento, las personas in-
teresadas podrán ejercitar el derecho de acceso, rectifi-
cación o cancelación mediante escrito dirigido al Servi-
cio de Selección, de la Dirección General de Prevención
de Riesgos Laborales, Servicios Generales, Selección y
Formación de Personal, en la Avda. de las Fuerzas Ar-
madas nº 4. Complejo Los Mondragones. Edf. C-2º
Planta. CP 18071, Granada, de conformidad con lo esta-
blecido en la L.O. 15/1999, de 13 de diciembre y las nor-
mas que la desarrollan.
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10. NORMA FINAL.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas, agotan la vía administra-
tiva, pudiendo interponer los/as interesados/as recurso
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente al de la publicación de la convocato-
ria en el Boletín Oficial de Estado. No obstante, pueden
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes a contar desde la mencionada publicación, o
cualquier otro recurso que estimen procedente.

ANEXO I
1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de po-

deres. Funciones. Organización del Estado español. An-
tecedentes constitucionales en España. La Constitución
Española de 1978. Estructura y contenido. La reforma
de la Constitución Española. El Estado español como
Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y
deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I:
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el se-
creto de las comunicaciones. La libertad de residencia y
de circulación. El derecho a la libertad de expresión re-
conocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II:
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a
la participación en los asuntos públicos. La tutela judicial
efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición
de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución,
sentido de las penas y medidas de seguridad. Prohibi-
ción de tribunales de honor. El derecho a la educación y
la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los princi-
pios rectores de la política social y económica. Las ga-
rantías de los derechos y libertades. Suspensión gene-
ral e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y
competencias. Procedimiento de elaboración de las le-
yes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del gobierno con las Cortes Generales.
Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-
tructura y organización del sistema judicial español. El
Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial del Estado. Las comunida-
des autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalu-
cía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones:
Parlamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Men-
ción al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autóno-
mas. Idea general de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. La reforma del Estatuto
de Autonomía para Andalucía. 

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de
las normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Cla-
ses. La validez de los actos administrativos; nulidad y
anulabilidad. Notificación de actos administrativos.
Cómputo de plazos. Recursos administrativos. Alzada y
reposición; el recurso extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y
principios generales. Clases. Los interesados. La estruc-
tura del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competen-
cias municipales. La provincia: concepto, elementos y
competencias. La organización y funcionamiento del
municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de go-
bierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-
das a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Dere-
chos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios.
Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplina-
rio. Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta am-
bulante. Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La
protección ambiental: prevención y calidad ambiental,
residuos y disciplina ambiental. 

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: auto-
res, cómplices y encubridores. Grados de perfección
del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de
los derechos fundamentales y de las libertades públicas
garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por
los funcionarios públicos contra las garantías constitu-
cionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atenta-
dos contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes pú-
blicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las perso-
nas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-
cioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a
motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del se-
guro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento
Criminal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Dere-
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cho del detenido. Responsabilidades penales en las que
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención.
El procedimiento de “Habeas Corpus”.

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales. 

30. Normas generales de circulación: velocidad, sen-
tido y cambio de dirección. Adelantamientos. Obstácu-
los. Parada y estacionamiento. Transporte de materias
que requieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana.
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores. Señales de circulación. Clasificación y or-
den de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias.
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y ac-
tuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su
consideración según la normativa vigente. Procedi-
miento de averiguación del grado de impregnación al-
cohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nue-
vas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. For-
mación de grupos sociales y masas. Procesos de exclu-
sión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y mo-
delos explicativos. La Policía como servicio a la ciuda-
danía. Colaboración con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos. Obstá-
culos. Comunicación con superiores y subordinados.
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y muje-
res en Andalucía: conceptos básicos; socialización e
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético
de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

NÚMERO 4.381

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Bases oposición libre nueve plazas Bomberos/as
Conductores/as

EDICTO

El Delegado de Personal, Contratación y Organiza-
ción, con fecha 26 de julio de 2017, ha dictado el De-
creto que literalmente dice:

“En uso de las atribuciones que me son conferidas
por resolución de la Alcaldía de fecha 10 de mayo de
2016, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia en
fecha 20 de mayo de 2016 y de conformidad con la De-
legación de competencias efectuada por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 20 de mayo de 2016,
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia el día 2 de
junio de 2016, habiéndose aprobado la Oferta de Em-
pleo Público para 2016, por Acuerdo de la Junta de Go-
bierno Local, de fecha 18 de noviembre de 2017, y con
objeto del desarrollo de la misma, 

HE RESUELTO:
1º APROBAR el proyecto de bases para la cobertura

de nueve plazas de Bomberos/as Conductores/as, por
el sistema de oposición libre, que ha sido sometido a la
Mesa General de Negociación de fecha 19 de julio de
2017 y que figuran como anexo a este Decreto.

2º CONVOCAR el proceso selectivo correspondiente
en cumplimiento de lo establecido en el art. 5º del R.D.
896/1991, de 7 de junio.

3º ORDENAR se proceda a la publicación de las men-
cionadas Bases en los Boletines Oficiales correspon-
dientes.

Lo que se hará público para general conocimiento.

Granada, 26 de julio de 2017.-El Concejal Delegado
de Personal, Contratación y Organización, fdo.: Baldo-
mero Oliver León.

ANEXO DECRETO
BASES DE LA OPOSICIÓN LIBRE CONVOCADA PARA

CUBRIR EN PROPIEDAD 9 PLAZAS DE BOMBEROS/AS
CONDUCTORES/AS

1. NORMAS GENERALES
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 26 de julio de

2017, se convocan pruebas selectivas para cubrir 9 pla-
zas de Bomberos/as Conductores/as, Grupo C1 de la Es-
cala Administración Especial, Subescala Servicios Espe-
ciales, Clase Extinción de Incendios, y las que resulten
vacantes entre el día de la publicación de esta convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado y antes de la realiza-
ción del último ejercicio de la fase de oposición, corres-
pondientes a la Oferta de Empleo Público año 2016.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de
aplicación la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85 de 2
de abril; R.D.L. 781/86 de 18 de abril; R.D. 896/91, de 7
de junio; R.D. 364/95, de 10 de marzo; R.D.L. 5/2015,
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público y las Bases de la presente convocatoria.

2. REQUISITOS:
2.1. Para la admisión a la realización de estas pruebas

selectivas se deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo

dispuesto en el art. 57 del R.D.L. 5/2015, Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas, conforme al cuadro de exclusiones médi-
cas que se acompaña a las presentes bases.
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c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo
por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta
de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al em-
pleo público.

d) No haber sido separado/a mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las Comunidades Autónomas, no ha-
llarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer
funciones similares a las que desempeñaban en el caso
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni
haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equiva-
lente que impida, en su Estado, en los mismos términos
el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de bachiller, técnico o
equivalente, según el art. 76 del R.D.L. 5/2015, Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Los/as aspirantes con titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero deberán acreditar que están en posesión de la
correspondiente convalidación y homologación. Este
requisito no será de aplicación a quienes hayan obte-
nido el reconocimiento de su cualificación profesional
en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo de
las disposiciones del Derecho Comunitario.

f) Estar en posesión de los permisos de conducción
de la clase C y C+E.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere la base 2.1
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de instancias y mantenerlos durante el
proceso selectivo.

3. PROCEDIMIENTO
El procedimiento de selección de los/as aspirantes

será el de oposición libre y constará de los siguientes
ejercicios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:

PRIMER EJERCICIO: De carácter obligatorio, igual para
todos los/as aspirantes, consistirá en contestar por es-
crito, un cuestionario de 100 preguntas tipo test, con tres
respuestas alternativas, en un tiempo de 100 minutos.
Será elaborado por el Tribunal inmediatamente antes de
su realización, en relación con los temas contenidos en el
Anexo I de esta convocatoria, debiendo consignarse al
menos dos preguntas por cada uno de los temas. 

El ejercicio que se proponga tendrá diez preguntas
más de reserva, claramente identificadas como tales,
las cuales sustituirán por su orden a las preguntas que
en su caso pudieran ser objeto de anulación. Dichas
preguntas de reserva sólo serán valoradas en el caso de
que sustituyan a alguna otra que haya sido objeto de
anulación. Estas 10 preguntas de reserva habrán de ser
contestadas dentro del tiempo de los 100 minutos.

El criterio de corrección será el siguiente: por cada
dos preguntas incorrectas se invalidará una correcta.
Una vez realizada esta operación, se dividirá la puntua-
ción máxima a otorgar, es decir 10,00 puntos, entre el
número de preguntas del cuestionario, en este caso

100, multiplicándose el cociente obtenido por el nú-
mero de preguntas correctas después de realizada la
operación inicial, siendo 5,00 puntos el mínimo necesa-
rio para considerar superado el primer ejercicio.

El tribunal publicará en la web del Ayuntamiento de
Granada la plantilla provisional de respuestas. Las per-
sonas aspirantes podrán formular alegaciones a la
misma en el plazo de cinco días hábiles desde el si-
guiente a la publicación. La resolución de estas recla-
maciones se hará pública, entendiéndose desestima-
das todas aquellas no incluidas en ella, tras lo que se
publicará la lista de aprobados/as del ejercicio. 

SEGUNDO EJERCICIO: De carácter obligatorio, igual
para todos los/as aspirantes, consistirá en contestar por
escrito, un cuestionario de 50 preguntas tipo test con
tres respuestas alternativas, en un tiempo de 50 minu-
tos, elaborado por el Tribunal inmediatamente antes de
su realización, en relación con los temas contenidos en
el Grupo 2 del Anexo I de esta convocatoria. 

El ejercicio que se proponga tendrá cinco preguntas
más de reserva, claramente identificadas como tales,
las cuales sustituirán por su orden a las preguntas que
en su caso pudieran ser objeto de anulación. Dichas
preguntas de reserva sólo serán valoradas en el caso de
que sustituyan a alguna otra que haya sido objeto de
anulación. Estas 5 preguntas de reserva habrán de ser
contestadas dentro del tiempo de los 50 minutos.

El criterio de corrección será el siguiente: por cada
tres preguntas incorrectas, se invalidará una correcta.
Una vez realizada esta operación, se dividirá la puntua-
ción máxima a otorgar, es decir 10,00 puntos, entre el
número de preguntas del cuestionario, en este caso 50,
multiplicándose el cociente obtenido por el número de
preguntas correctas después de realizada la operación
inicial, siendo 5,00 puntos el mínimo necesario para
considerar superado el tercer ejercicio. 

El tribunal publicará en la web del Ayuntamiento de
Granada la plantilla provisional de respuestas. Las per-
sonas aspirantes podrán formular alegaciones a la
misma en el plazo de cinco días hábiles desde el si-
guiente a la publicación. La resolución de estas recla-
maciones se hará pública entendiéndose desestimadas
todas aquellas no incluidas en ella, tras lo que se publi-
cará la lista de aprobados/as del ejercicio.

TERCER EJERCICIO: De carácter obligatorio, igual
para todos los/as aspirantes, consistirá en realizar las
pruebas físicas que a continuación se relacionan, con las
marcas mínimas que asimismo se especifican, de con-
formidad con la tabla del Anexo II de esta convocatoria:

PRUEBAS FÍSICAS:
Primera. Trepa de cuerda.
Finalidad: Resistencia y potencia muscular del tren

superior.
Ejecución: Sentado/a en el suelo con piernas abier-

tas, el/la opositor/a coge con ambas manos la cuerda,
encontrándose la mano superior en su máximo al-
cance. A partir de aquí trepar sin ayuda de las piernas
hasta la línea de meta situada a 6 m de altura del suelo;
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a continuación destrepar de la misma forma, hasta que-
dar sentado/a en el suelo sin que sean los pies los que
primero hagan el contacto. 

Dos intentos.
Segunda. Salto de longitud a pies juntos.
Finalidad: Medir o valorar la fuerza explosiva (poten-

cia) de la musculatura extensor de las piernas.
Posición inicial: el/la aspirante se colocara de pie tras

la línea de salto (sin pasarla) y de frente a la zona de ca-
ída. Los pies tienen que estar a la misma altura, juntos o
ligeramente separados. A la señal del juez, el/la aspi-
rante flexionará el tronco y las piernas, pudiendo balan-
cear los brazos para realizar, posteriormente, un movi-
miento explosivo de salto hacia delante. La caída debe
ser equilibrada, no permitiéndose ningún apoyo poste-
rior con las manos en el suelo.

El salto será nulo: 
1- Cuando una vez separados los pies en el suelo,

vuelvan a apoyarse para la impulsión definitiva. El salto
debe realizarse con un solo impulso de los pies.

2- Cuando el/la aspirante pise la línea en el momento
de la impulsión.

3- Cuando se produce un apoyo alternativo y no si-
multáneo del despegue.

Dos intentos.
Tercera. Dominadas.
Finalidad: Flexiones de brazos para medir la fuerza rá-

pida de los músculos dorsales y flexores del tren superior.
Ejecución: Situado el/la opositor/a debajo de la ba-

rra, saltar y agarrarla por su parte anterior. Efectuar fle-
xiones de brazos con piernas extendidas en toda la eje-
cución, de manera que la barbilla supere el borde supe-
rior de la barra. En el descenso la extensión de los bra-
zos será total. 

Dos intentos
Cuarta. Press de Banca con 40 kg (incluida la barra)

durante 30 segundos.
Finalidad: Medir la potencia (fuerza explosiva y resis-

tencia) de los músculos pectorales.
Ejecución: El/la opositor/a habrá de tenderse boca

arriba sobre un banco gimnástico, donde habrá de rea-
lizar un número de extensiones o empujes en treinta se-
gundos. La forma de ejecutar las extensiones o empu-
jes del codo deberán ser completas, siendo el movi-
miento del recorrido de los brazos perpendicular (90º)
respecto al cuerpo. 

Dos intentos.
Quinta. Carrera de 2.000 m lisos.
Finalidad: Resistencia orgánica y muscular.
Ejecución: Recorrer la distancia de 2.000 m por calle

libre. 
Dos intentos.
Sexta. Natación (100 metros estilo libre). Cada aspi-

rante se situará al borde de la piscina, fuera del agua, y
a la señal de los jueces se lanzara al agua y, sin tocar la
pared ni la corchera, recorrerá la distancia marcada.

CUARTO EJERCICIO: De carácter obligatorio, igual
para todos los/as aspirantes, consistirá en realizar una
prueba de conducción con un vehículo del Servicio de
Prevención y Extinción de Incendios, en un circuito de

pista, compuesto por 7 sectores en el que el/la aspirante
deberá demostrar su destreza en la conducción de uno
de los vehículos del parque de Bomberos de Granada.

Ejecución: El/la aspirante deberá realizar cada uno de
los sectores que se relacionan, de acuerdo al esquema
que se indica:

SECTOR A.- Salida de la cochera y ejecución del sla-
lom en marcha hacia atrás. Tras salir de la cochera, el/la
aspirante deberá sobrepasar los postes colocados al
efecto por un lado y otro de forma alternativa, tal y
como se indica en el esquema.

SECTOR B.- El/la aspirante realizara una parada en la
línea de stop, tal y como se indica en el esquema; a con-
tinuación deberá dar la vuelta a un poste en un espacio
delimitado realizando, como máximo, 3 maniobras.

SECTOR C.- Paso estrecho hacia delante. Tras salir
del sector B y sin engranar la marcha atrás para manio-
brar, el/la aspirante deberá introducir el vehículo en el
paso estrecho delimitado con dos series de postes.

SECTOR D.-Conducción hacia atrás. Tras la indica-
ción del tribunal, el/la aspirante deberá sacar el vehículo
marcha atrás del paso estrecho y continuar la maniobra
en “L” (la marcha atrás se hará siguiendo un régimen
uniforme de la marcha, dejando el vehículo sensible-
mente centrado), como se indica en el esquema.

SECTOR E.- Estacionamiento en espacio limitado. En
un máximo de 3 maniobras, el/la aspirante deberá colo-
car, al menos una rueda de cada eje del vehículo, a una
distancia máxima de 30 centímetros al bordillo. En el
campo de prácticas se señalizará una línea que marque
esta distancia.

SECTOR F.- Relación de marchas. Tras salir del espa-
cio limitado para el aparcamiento, el/la aspirante deberá
realizar al menos un cambio de marcha siguiendo el iti-
nerario marcado en el esquema.

SECTOR G.- Maniobra de “L” marcha atrás y entrada
a la cochera. Tras frenar en el espacio delimitado al
efecto, el/la aspirante realizará una maniobra de marcha
atrás para terminar introduciendo el vehículo en la co-
chera y finalizar la prueba.

TIEMPO MÁXIMO: Se dispondrá de un tiempo má-
ximo (determinado por el tribunal) para la realización
completa de la prueba.

MEDICIÓN: Será manual con cronómetro, que se
pondrá en funcionamiento cuando el/la aspirante arran-
que el motor del camión (tras la explicación de las carac-
terísticas específicas del vehículo y de que el/la aspirante
disponga de dos minutos para ajustar el asiento, colocar
los espejos retrovisores y preguntar las cuestiones que
considere oportunas), deteniéndose cuando, una vez in-
troducido el camión en la cochera completamente, el/la
aspirante accione el freno de mano y apague el motor.
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ESQUEMA
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PENALIZACIONES GENERALES / PUNTOS A DE-
TRAER

Tocar, desplazar o derribar cualquiera de los elemen-
tos de señalización vertical. / -0,3

Paro del motor en cualquier momento desde el inicio
hasta el final de la prueba, excepto por averiad del
mismo. / -0,3

Sobrepasar el tiempo máximo de ejecución de la
prueba. / -0,1puntos/5 seg.

PENALIZACIONES ESPECÍFICAS SECTOR A
Engranar la marcha hacia delante durante la realiza-

ción del slalom. / -0,3
PENALIZACIONES ESPECÍFICAS SECTOR B
Realizar más de 3 maniobras para salir del espacio li-

mitado. Máxima penalización por este concepto: 1,5
puntos / -0,3 puntos por maniobra.

PENALIZACIONES ESPECÍFICAS SECTOR C
Engranar la marcha atrás durante la realización del

sector completo / -0,3
PENALIZACIONES ESPECÍFICAS SECTOR D
Engranar cualquier marcha hacia delante durante la

realización del sector completo, pisar o rebasar las mar-
cas que delimitan el carril con algunas de sus ruedas,
así como detener el vehículo, realizar movimientos de la
dirección con el vehículo inmovilizado, derribar, gol-
pear, empujar, rozar o tocar los jalones u otros elemen-
tos utilizados para delimitar el espacio. / -0,3

PENALIZACIONES ESPECÍFICAS SECTOR E
Realizar más de 3 maniobras para realizar el aparca-

miento completo. Penalización máxima por este con-
cepto 1,5 puntos. / -0,3 puntos por maniobra.

PENALIZACIONES ESPECÍFICAS SECTOR F
No realizar el cambio de marcha exigido en este sec-

tor. / -0,3
PENALIZACIONES ESPECÍFICAS SECTOR G
Tocar, desplazar o derribar cualquiera de los elemen-

tos de señalización del sector “G”. / -0,6
OTRAS PENALIZACIONES
Infracciones que, a juicio del tribunal, revistan grave-

dad y no estén contempladas en los apartados anterio-
res. / -0,3

4. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS
4.1. La actuación de los/las opositores/as se iniciará

por orden alfabético a partir del primero de la letra H, de
conformidad con resolución de 24 de febrero de 2016,
de la Secretaría General de Administraciones Públicas.

4.2. En el Decreto por el que se apruebe la lista de ad-
mitidos/as se determinará la fecha y lugar de celebra-
ción del primer ejercicio, así como la designación de
los/las miembros del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de
72 horas y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las
pruebas, no será obligatoria la publicación de los suce-
sivos anuncios de la celebración de las restantes en el
Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios se harán
públicos en los locales donde se hayan celebrado las
pruebas anteriores, con doce horas de antelación al me-
nos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo
ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

4.3. El Tribunal adoptará, siempre que sea posible,
las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios
escritos sean corregidos y valorados sin que se co-
nozca la identidad de los/las aspirantes. Quedarán auto-
máticamente anulados todos los ejercicios en los que
consten marcas o signos de identificación.

4.4. En cualquier momento los Tribunales podrán re-
querir a los/las aspirantes para que acrediten su perso-
nalidad.

4.5. Los/las aspirantes serán convocados para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del
proceso selectivo quienes no comparezcan.

4.6. El programa que ha de regir estas pruebas selec-
tivas es el que figura publicado como Anexo I y II.

4.7. Si durante el transcurso del procedimiento lle-
gara a conocimiento del Tribunal que alguno de los/las
aspirantes ha incurrido en inexactitudes o falsedades
deberá dar cuenta a los órganos municipales compe-
tentes, a los efectos que procedan.



5. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS
5.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la

forma siguiente:
a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,

siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5
puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5
puntos.

c) Tercer ejercicio: La calificación se obtendrá de la
media aritmética de todos los ejercicios puntuables, de
conformidad con lo establecido en la tabla que se espe-
cifica como Anexo II a esta convocatoria, siendo nece-
sario para aprobar obtener un mínimo de 5,00 puntos.
El aspirante que no supere las marcas mínimas estable-
cidas en la tabla será puntuado con 0 puntos.

d) Cuarto ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5
puntos.

5.2. La puntuación total de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en
cada ejercicio de la oposición.

5.3. En caso de empate el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el cuarto
ejercicio de la oposición. En su defecto, se resolverá por
orden alfabético de apellidos, comenzando por la letra H,
conforme a la resolución de 24 de febrero de 2016, de la
Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la
que se publica el resultado del sorteo previsto en el artí-
culo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

6. SOLICITUDES
6.1. Las solicitudes, según modelo que consta como

Anexo IV de esta convocatoria, serán facilitadas en la
Oficina Municipal de Información y Atención al Ciuda-
dano, Juntas Municipales de Distrito y Registro General
de este Ayuntamiento. Asimismo se podrá acceder a
éstas a través de la página web de este Ayuntamiento,
http:// www.granada.org/.

6.2 A la solicitud se acompañará el resguardo de ha-
ber ingresado los derechos de examen, según la Orde-
nanza fiscal que literalmente dice:

“Se devenga la tasa y nace la correspondiente obliga-
ción de contribuir, por la inclusión en las listas de admiti-
dos/as de las mencionadas pruebas o en las de concesión
de licencias. No obstante, se efectuará el depósito previo
de su importe total en ambos casos dentro del plazo de
presentación de solicitudes. Por tanto la no inclusión en la
lista de admitidos/as o la no concesión de dicha licencia
otorga el derecho a la devolución de las cantidades depo-
sitadas, previa solicitud expresa del interesado”.

Los nacionales de los demás estados miembros de la
Unión Europea deberán acompañar igualmente a la so-
licitud la acreditación de la nacionalidad y, en caso de
vínculo de parentesco, el hecho de vivir a expensas o
estar a cargo del nacional de un Estado miembro de la
Unión europea con el que tenga vínculo.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias
un Certificado Médico, extendido en impreso oficial y
firmado por colegiado en ejercicio, documento original
o fotocopia debidamente legalizada, en el que haga
constar expresamente que el opositor reúne las condi-

ciones físicas y sanitarias necesarias y suficientes para la
realización de los ejercicios físicos integrantes del tercer
ejercicio de la oposición. Los aspirantes que no aporten
el referido certificado en tiempo y forma se declararán
excluidos del concurso oposición. La certificación ci-
tada, no excluye las comprobaciones posteriores a que
hace referencia la base 2.1.b) de esta convocatoria.

6.3. Las solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde,
se presentarán en el plazo de veinte días naturales con-
tados a partir del siguiente a la publicación del extracto
de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
después de la publicación íntegra en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el de la Junta de Andalucía. Podrán
presentarse:

- En el Registro General, ubicado en el Complejo Ad-
ministrativo de los Mondragones (Avda. de las Fuerzas
Armadas, 4) y Juntas Municipales de Distrito de este
Ayuntamiento ubicadas en Plaza del Carmen, 5 (Cen-
tro); C/ Andrés Segovia, 60 (Zaidín); Carretera de Má-
laga, 100 (Chana); Plaza Aliatar, 1 (Albayzín); Plaza Je-
sús Escudero García, 2 (Norte); Avda. de Cervantes, 29
(Genil), Plaza de la Ilusión, 2 (Ronda I) y C/ Marqués de
Mondéjar, 3 (Ronda II).

- A través de las Oficinas de Correos, debidamente
certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o
consulares correspondientes, las suscritas por los espa-
ñoles en el extranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art.16.4
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, según lo previsto en la Disposición final séptima.

6.4. Los derechos de inscripción serán de 28,45 eu-
ros, y se ingresarán en la cuenta corriente núm. ES-59-
0182-5695-89-0017349557, denominada “Pruebas Se-
lectivas Ayuntamiento de Granada” del Banco Bilbao-
Vizcaya Argentaria.

No obstante, no deberán abonar esta tasa quienes fi-
guren como demandantes de empleo, con una antigüe-
dad mínima de un mes, referida a la fecha de publica-
ción de la convocatoria de las pruebas selectivas en el
Boletín Oficial del Estado. La circunstancia descrita de-
berá ser acreditada mediante la presentación de certifi-
cado de desempleo, emitido por el Instituto Nacional de
Empleo o, en su caso, el Servicio Regional de Empleo
que corresponda.

Igualmente estarán exentos del pago de la tasa los
miembros de familia numerosa de categoría especial.
En aquellos casos en los que el sujeto pasivo sea miem-
bro de familia numerosa de categoría general se apli-
cará sobre las tarifas anteriores una reducción del 50%. 

La circunstancia descrita en el párrafo anterior, de-
berá ser acreditada mediante la presentación de docu-
mento de la condición de familia numerosa de catego-
ría especial o general, según proceda.

Procederá, previa solicitud, la devolución de la tasa
que se hubiese satisfecho cuando no se haya presen-
tado efectivamente la solicitud o se constate abono de
mayor cuantía a la exigida en la presente base. La ex-
clusión definitiva del proceso selectivo de algún/a aspi-
rante o la no presentación a la realización de alguno de
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los ejercicios en que consiste la fase de oposición no
dará lugar a la devolución de los derechos de examen.

6.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a
petición del interesado/a.

7. ADMISIÓN DE LOS/AS ASPIRANTES
7.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias

el Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando
aprobada la lista de admitidos/os y excluidos/as, con in-
dicación de las causas y el plazo de subsanación de de-
fectos. En dicha resolución que se publicará en el B.O.P.
se indicarán los lugares en que se encuentran expues-
tas las listas certificadas completas de aspirantes admi-
tidos/as y excluidos/as y el lugar y fecha del comienzo
del primer ejercicio.

7.2. Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un
plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la
publicación de la resolución, para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión.

8. TRIBUNALES
8.1. El Tribunal calificador tendrá la categoría 2ª de

las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24 de
mayo. Sus miembros deberán poseer un nivel de titula-
ción igual o superior al exigido para el ingreso en las
plazas convocadas. Su composición será la siguiente:
un Presidente/a y suplente, cuatro Vocales, titulares y
suplentes y un/a Secretario/a, titular y suplente, de-
biendo ajustarse su composición a los principios de im-
parcialidad y profesionalidad de sus miembros. Se ten-
derá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer.
Todo ello de conformidad con el art. 60 del R.D.L.
5/2015, Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público.

8.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de Presidente/a, dos Vocales y Se-
cretario/a. El Tribunal permanecerá constituido hasta un
mes después de la publicación de la propuesta de per-
sonas que han superado el proceso selectivo.

8.3. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, o si
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anterio-
res a la publicación de esta convocatoria, de conformi-
dad con el art.13.2 del R.D.364/1995, de 10 de marzo.

8.4. El/la Presidente/a del Tribunal exigirá a los miem-
bros del mismo, declaración expresa de no hallarse in-
cursos en las circunstancias previstas en el art. 23 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Asimismo los/as aspirantes podrán recusar a los/as
miembros del Tribunal cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el párrafo anterior.

8.5. Los/as miembros del Tribunal son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las
bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos
establecidos para la realización y valoración de las prue-
bas y para la publicación de sus resultados.

8.6 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas, quienes se limita-

rán al ejercicio de sus especialidades técnicas, que se-
rán la única base de su colaboración con el órgano de
decisión. 

Asimismo podrá incorporar a empleados/as públi-
cos/as que deban colaborar temporalmente en el desa-
rrollo de los procesos de selección, con las competen-
cias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva
les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a
dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad
con las instrucciones que éste le curse al efecto.

8.7. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso,
pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en
el art.106 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del
Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

9. LISTA DE APROBADOS/AS, PRESENTACIÓN DE
DOCUMENTACIÓN Y NOMBRAMIENTO COMO PER-
SONAL FUNCIONARIO.

9.1. La lista de aprobados/as de cada ejercicio se pu-
blicará en los locales donde se hayan celebrado los mis-
mos, en los tablones de edictos de la Corporación y en
la página web del Ayuntamiento de Granada (www.gra-
nada.org).

9.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tri-
bunal hará público el anuncio de los/as aspirantes apro-
bados/as, que no podrán exceder de las plazas objeto
de esta convocatoria, con especificación de la puntua-
ción total obtenida por los/as mismos/as. 

Las propuestas de aprobados/as que contravengan
este límite serán nulas de pleno derecho. No obstante lo
anterior, se estará a lo dispuesto en el art. 61.8, último
párrafo, del R.D.L. 5/2015, Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público.

El anuncio será elevado al Alcalde con propuesta de
los/as candidatos/as para el nombramiento de funcio-
narios/as en prácticas, pasando a realizar el curso de
formación indicado en la base 9.8.

9.3. En el plazo de veinte días naturales los/as aspi-
rantes que figuren en el anuncio a que se refiere la base
anterior deberán presentar en el Servicio de Selección
de Personal de este Ayuntamiento la documentación
acreditativa de los requisitos expresados en la base 2.

9.4. Quien tuviera la condición de funcionario/a pú-
blico/a estará exento de justificar las condiciones y re-
quisitos ya acreditados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar únicamente certifica-
ción del Ministerio u organismo del que dependa, acre-
ditando su condición y demás circunstancias que cons-
ten en su expediente personal. En caso de ser funciona-
rio de carrera del Ayuntamiento de Granada, se apor-
tará de oficio la documentación.

9.5. En el caso de que alguno/a de los candidatos/as
no presente la documentación correspondiente en el
plazo establecido, no cumpla los requisitos o renuncie,
no podrá ser nombrado/a como personal funcionario
en prácticas. La plaza correspondiente se adjudicará al
siguiente candidato/a de la relación a la que se refiere la
base 9.2 que no hubiese obtenido plaza, según el nú-
mero de orden obtenido.
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9.6. Para poder ser nombrados/as funcionarios/as de
carrera, los/as aspirantes deberán superar favorable-
mente el curso a que se refiere la base 9.8. Quienes no lo
superen, podrá incorporarse al inmediato posterior, que-
dando durante el período de tiempo en que finalice el
curso y de comienzo el curso posterior, sin derecho a
percibir emolumentos por esta Corporación. De no supe-
rar el segundo curso de formación, perderá todos sus de-
rechos al nombramiento como funcionario/a de carrera.

9.7. La estructura del curso será la siguiente:
Duración del curso: 200 horas
Lugar: Servicio de Prevención y Extinción de Incendios.
Coordinador: El Jefe del Servicio
Materias que comprende:
Área de Ciencias Sociales Legislativa:
- Organización del Servicio Contra Incendios y Pro-

tección Civil.
- Legislación en materia de seguridad contra incendios.
Área de Técnicas de Prevención y Extinción:
- Vehículos contra Incendios.
- Actuación en incendios tipo.
- Sistemas de comunicación.
- Actuación en siniestros de mercancías peligrosas.
- Líneas de extinción.
- Actuación en incendios industriales. Control y extin-

ción de incendios confinados.
Área de Salvamento y Rescate:
- Socorrismo.
- Rescate en altura
- Descarcelación
- Rescate en ascensores.
Área de Materiales y Equipos:
- Equipos personales del Bombero.
- Herramientas, maquinarias y materiales.
- Equipos de protección respiratoria.
- Equipos de detección.
Área de Ciencias Tecnológicas:
- Instalación de los edificios.
- Gas
- Inundaciones.
- Alarmas.
- Sistemas fijos de Protección Contra Incendios.
- Apuntalamientos. Apeos. Demoliciones.
Área práctica de:
- Manejo, mantenimiento y conducción de vehículos

del Servicio de Extinción de incendios.-
- Control y extinción de incendios confinados.
- Descarcelación en accidentes de tráfico.
- Rescate en altura.
El curso se calificará por parte del Tribunal en función

de las puntuaciones propuestas por los/as profesores/as
de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener en cada una de las
áreas temáticas un mínimo de 5,00 puntos.

9.8. Finalizado el curso de formación el Tribunal pro-
cederá a la resolución definitiva del proceso selectivo.
Para ello elevará a la autoridad competente propuesta
de nombramiento en propiedad como Bomberos/as
Conductores/as. La propuesta relacionará por orden de
puntuación de los/as aspirantes que definitivamente ha-
yan superado las fases de selección, sumadas las pun-
tuaciones obtenidas en oposición y curso de formación.

9.9. El plazo para tomar posesión será de un mes a
contar desde la notificación del nombramiento en pro-
piedad a los/as interesados/as, suponiendo la falta de
este requisito la renuncia al empleo. 

La adquisición de la condición de personal funciona-
rio se producirá según lo previsto en el RDL 5/2015, de
30 de octubre, Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público.

10. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PER-
SONAL

La presentación de la solicitud para participar en el
presente proceso selectivo implicará, de conformidad
con lo establecido en la L.O. 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el
consentimiento para su inclusión en un fichero automa-
tizado cuyos datos serán tratados para fines exclusiva-
mente relacionados con la gestión de las competencias
ejercidas por el Servicio de Selección. Ello implica la au-
torización para la publicación de los nombres y califica-
ciones obtenidas por las personas aspirantes en el pre-
sente concurso-oposición.

No obstante, en cualquier momento, las personas inte-
resadas podrán ejercitar el derecho de acceso, rectificación
o cancelación mediante escrito dirigido al Servicio de Se-
lección, de la Dirección General de Prevención de Riesgos
Laborales, Servicios Generales, Selección y Formación de
Personal, en la Avda. de las Fuerzas Armadas nº 4. Com-
plejo Los Mondragones. Edif. C-2º planta. CP 18071, Gra-
nada, de conformidad con lo establecido en la L.O. 15/1999,
de 13 de diciembre y las normas que la desarrollan.

11. NORMA FINAL
La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa,
pudiendo interponer los/as interesados/as recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada, en el plazo de dos me-
ses a partir del día siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado. No obstante,
puede interponer recurso potestativo de reposición en el
plazo de un mes a contar desde la mencionada publica-
ción, o cualquier otro recurso que estime procedente.

ANEXO I 
MATERIAS COMUNES
1. La Constitución Española de 1978. Valores superio-

res y principios inspiradores. Derechos y deberes funda-
mentales. La reforma constitucional. Organización terri-
torial del Estado en la Constitución Española de 1978.

2. Los derechos de los ciudadanos en sus relaciones
con las Administraciones Públicas. Derecho de acceso
a la información pública en la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de transparencia, acceso a la información pú-
blica y buen gobierno.

3. La L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de datos de carácter personal. Principios de la protec-
ción de datos y derechos de las personas.

4. El Procedimiento Administrativo y sus fases. El
acto administrativo: concepto, motivación y eficacia. 

5. Régimen Local. Principios constitucionales y regu-
lación jurídica. Los municipios de gran población: Orga-
nización y competencias. 
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6. Clases de Personal al servicio de la Entidad Local.
Derechos y deberes del personal al servicio de los En-
tes Locales. Situaciones Administrativas. Responsabili-
dad. Régimen disciplinario.

7. La Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Labora-
les: objeto, ámbito de aplicación. Derechos y obligacio-
nes. Servicios de Prevención. Nociones básicas de se-
guridad e higiene en el trabajo.

8. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la
igualdad efectiva de mujeres y hombres: exposición de
motivos; objeto y ámbito de la ley, el principio de igual-
dad y la tutela contra la discriminación; principios gene-
rales de las políticas públicas para la igualdad, el derecho
al trabajo en igualdad de oportunidades. La Ley 12/2007,
de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de
género en Andalucía: exposición de motivos, disposicio-
nes generales, política públicas para la igualdad de gé-
nero, organización institucional y coordinación de las dis-
tintas administraciones para la igualdad de género. 

MATERIAS ESPECÍFICAS
GRUPO I
9. Teoría del fuego. Combustible. Comburente. Ener-

gía de activación. Análisis de los factores de un incen-
dio. Transmisión del calor. Velocidad de propagación.
Límite de inflamabilidad. Clasificación de los fuegos.
Evolución del incendio. Etapas del incendio. 

10. Productos de la combustión: el calor, el humo y
los gases de combustión. Poder calorífico y carga tér-
mica. Tipos de explosiones. La ventilación en los incen-
dios. Técnicas de aplicación. 

11. Agentes extintores. Clasificación. Descripción.
Útiles de extinción: Mangueras; Lanzas; Monitores; Bi-
furcaciones; Piezas de acoplamiento; Siamesas; Colec-
tores; Válvulas de pie. Características esenciales.

12. CTE (RD 173/2010 de 19 de febrero) SI: Interven-
ción de los bomberos.

13. CTE (RD 173/2010 de 19 de febrero) SI: Instala-
ciones de protección contra incendios en edificios.

14. Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen interno del SPEIS de Granada. Disposiciones
generales, el cuerpo de bomberos: fines estructura y
plantilla, organización y funciones, el área operativa y
de intervención, la escuela de bomberos, de la forma-
ción, ingreso y promoción, derechos sindicales y régi-
men disciplinario. El servicio local de protección civil

15. Fluidos. Conceptos básicos. Unidades. Caudal y pre-
sión. Golpe de ariete. Movimiento de los líquidos por tube-
rías. Perdidas de carga. Bombas hidráulicas: Clasificación.

16. Equipo de protección individual del bombero.
Trajes de intervención para incendios. Cinturón de se-
guridad. Trajes de protección química. Descripción y
características. 

17. Equipos de protección respiratoria del bombero.
Mascaras. Filtros. Equipos de respiración de circuito
abierto. Equipos de circuito cerrado. Equipos semiautó-
nomos. Botellas de aire comprimido.

18. Incendios de vivienda y sótanos. Características y
actuación básica. 

19. Incendios industriales. Incendios en edificios de
estructura metálica. Características y actuación básica.

20. Incendios en edificios de estructura de madera.
Características y actuación básica.

21. Incendios forestales. Conceptos básicos. Clasifi-
cación. Propagación. Prevención. Extinción.

22. Edificación. Instalaciones. Materiales. Partes de la
edificación. Elementos estructurales de madera, metáli-
cos y hormigón armado. 

23. Apeos y apuntalamientos.
24. Instalaciones eléctricas en viviendas. Conceptos

generales, definiciones. Riesgo eléctrico. Componentes
de las instalaciones eléctricas en alta y baja tensión. Pro-
cedimiento de actuación ante el riesgo eléctrico. Herra-
mientas y materiales de trabajo eléctrico. Accidentes
eléctricos: efectos de la electricidad sobre el organismo.

25. Instalaciones de gas en viviendas. Conceptos ge-
nerales, definiciones, precauciones a adoptar, actuacio-
nes básicas a seguir en caso de fallo o incendio. Propie-
dades físico-químicas de los gases combustibles. 

26. Instalaciones de agua en viviendas. Conceptos
generales, definiciones, precauciones a adoptar y ac-
tuaciones básicas a seguir en caso de fallo.

27. Aparatos elevadores: ascensores, montacargas y
escaleras móviles. Definiciones y conceptos básicos.
Rescate de personas. Maniobras a realizar.

28. Medios de salvamento. Materiales de elevación y
tracción, corte, separación. Material para rescate en altura. 

29. Herramientas de descarcelación. Herramientas
hidráulicas y neumáticas. 

30. Intervención en accidentes de tráfico. Extracción
de víctimas. Técnicas de actuación. La seguridad activa
y pasiva de los vehículos.

31. Transporte y almacenaje de Mercancías Peligro-
sas. Clasificación. Señalización de vehículos, contene-
dores y bultos. Fichas y documentos. 

32. Accidentes de mercancías peligrosas. Técnicas
de actuación.

33. Primeros auxilios y socorrismo. Conceptos bási-
cos. Valoración del accidentado y principios generales
de actuación ante heridas, traumatismos, quemaduras,
hemorragias, shock e intoxicaciones.

34. Soporte vital básico. Reanimación cardiopulmonar.
Transporte de heridos. Material y equipos necesarios.

35. Radiotransmisiones: Tipos; Conceptos básicos.
Frecuencias, longitud de onda, y sistemas de modula-
ción. Elementos básicos de los equipos. Código Q. Có-
digo ICAO. Normas de uso.

36. El Sistema Nacional de Protección Civil. Ley
2/2002 de 11 de noviembre, de gestión de emergencias
en Andalucía. Estructura y especial referencia al Título
III. Tipos de planes de emergencia. 

GRUPO II
37. Vehículos de extinción de incendios y salva-

mento: Clasificación y Descripción según EN 1846. Es-
pecial referencia al SPEIS del Ayuntamiento de Granada.

38. Red de carreteras nacionales, comarcales y loca-
les de acceso a municipios del área de influencia del
SPEIS. Ubicación y localización de los diferentes nú-
cleos de población y polígonos industriales del área de
influencia del SPEIS. Callejero de la ciudad de Granada
y localización de edificios singulares de la ciudad.
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39. Mantenimiento básico mecánico. Motor, refrige-
ración, carburantes y aceites lubricantes. Transmisión
de movimiento, embrague y caja de cambios, grupo có-
nico diferencial y transmisión. Control direccional del
vehículo, timonería de la dirección.

40. Conducción en emergencias. Referencia al Có-
digo de Circulación y a la conducción en situaciones ad-
versas. Conocimiento del vehículo. Controles de seguri-
dad. Controles periódicos. Sistemas electrónicos de
ayuda a la conducción. Iconos del cuadro de mandos.
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ANEXO II
TABLA PRUEBAS FÍSICAS
PUNTUACIÓN HOMBRES/MARCAS
Pruebas/Puntuación 5 5,5 6 6,5 7 7,5 8 8,5 9 9,5 10
Trepa de cuerda
Segundos <12” <11”5 <11” <10”5 <10” <9”6 <9”2 <8”9 <8”6 <8”3 <8”
Salto de longitud con pies juntos (marca en metros) 2,20 2,25 2,30 2,35 2,40 2,45 2,50 2,55 2,60 2,65 2,70
Dominadas.
Repeticiones 14 16 17 18 20 22 23 24 25 26 27
Press de banca. 40 kg. Extensiones 25 27 29 31 33 35 37 39 41 43 45
Carrera 2.000m
Minutos / segundos <7’55” <7’40” <7’25” <7’15” <7’05” <6’55” <6’50” <6’45” <6’40” <6’35” <6’30”
Natación 100 metros libres (marca en tiempo) 1’35’’ 1’32’’ 1’29’’ 1’27’’ 1’25’’ 1’21’’ 1’17’’ 1’14’’ 1’11’’ 1’08’’ 1’05’’
PUNTUACIÓN MUJERES/MARCAS
Pruebas/Puntuación 5 5,5 6 6,5 7 7,5 8 8,5 9 9,5 10
Trepa de cuerda
Segundos <12”5 <11”8 <11”6 <11”4 <11”2 <11” <10”8 <10”6 <10”4 <10”2 <10”
Salto de longitud con pies juntos (marca en metros) 1,85 1,90 1,95 2,00 2,05 2,10 2,20 2,30 2,35 2,40 2,50
Dominadas.
Repeticiones 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23
Press de banca. 40 kg. Extensiones 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34
Carrera 2.000m
Minutos / segundos <8’ <7’45” <7’35” <7’25” <7’20” <7’15” <7’10” <7’05” <7’ <6’55” <6’50”
Natación 100metros libres (marca en tiempo) 1’45’’ 1’42’’ 1’39’’ 1’37’’ 1’35’’ 1’32’’ 1’29’’ 1’25’’ 1’21’’ 1’18’’ 1’14’’

ANEXO III
CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS
EXCLUSIONES GENERALES

PESO:
El peso no podrá exceder, ni ser inferior, en un 15%

al peso ideal, que resultará de la aplicación de la si-
guiente fórmula:

Peso ideal = [(Talla cm. - 100) + Edad / 4] x 0,9
El Índice de Masa Corporal (IMC) no podrá ser infe-

rior a 20 ni superior a 30.
I.M.C. < 27 = Apto
I.M.C. entre 27 - 30 se valora el perímetro abdominal

que deberá ser menor o igual a 95 cm en varones y me-
nor o igual a 85 cm en mujeres.

DINAMOMETRÍA: >= 45 Kg. fuerza en mano domi-
nante y 40 en la otra en varones y >= 25 Kg. fuerza en
mano dominante y 20 en la otra en mujeres.

ESPIROMETRÍA FORZADA: 
Capacidad Vital forzada: >= 80% del calculado se-

gún edad, talla y sexo.-
Flujo Volumen Espirado primer segundo (FEV1) >=

80 % de la FVC obtenida.
Índice de Tiffeneau: (FEV1/FVC) >= 70%
Flujo Espiratorio Pico (PEF) >= 80%
FEV 25-75% >= 60%
AGUDEZA VISUAL: Sin corrección óptica deberá ser

posible una agudeza visual no inferior a dos tercios en
el peor de los ojos.

AGUDEZA AUDITIVA: 
En cualquier caso la pérdida auditiva no podrá ser

>= de 25 decibelios en las frecuencias de 1000/3000
hertzios ni alcanzará los 35 decibelios a 4000 hertzios.

CUADRO DE EXCLUSIONES ESPECÍFICAS
Se considerarán no aptas para el trabajo de bombero/a

aquellas personas afectadas de procesos infecciosos, neo-
plásicos, degenerativos, traumáticos, metabólicos, congé-
nitos o de cualquiera naturaleza que ocasionen alteracio-
nes significativas del estado físico, funcional o psíquico, de
carácter irreversible y que condicione la evolución del pro-
ceso a cualquiera de las siguientes situaciones:

1.- Pérdida de la capacidad laboral para la realización
de las tareas propias del puesto de trabajo.

2.- Deterioro del proceso patológico debido a la acti-
vidad laboral.

3.- Sea causa de riesgo significativo para la seguridad
de las personas.

APARATO DIGESTIVO:
Alteraciones de la pared abdominal incompatibles

con el ejercicio físico (hernias, eventraciones,...)
Hepatitis crónica de carácter agresivo.
Otras hepatopatías inflamatorias, degenerativas o

por depósito, agudas o crónicas que causen algún
grado de insuficiencia hepática o bien que contraindi-
quen la actividad física en intensidad moderada o alta.

Procesos que originen obstrucción, estenosis, he-
morragias reiterativas o que provoquen limitación en
los horarios.



RESPIRATORIO:
Son excluyentes las enfermedades causantes de dis-

nea, paroxística o no, hemoptisis o de alguna alteración
de la normal oxigenación sanguínea. También lo son
aquellas enfermedades pulmonares obstructivas cróni-
cas que precisen de tratamiento farmacológico para la
normalización de la función ventilatoria pulmonar.

Son excluyentes aquellos procesos crónicos o suba-
gudos que son susceptibles de ser agravados por las
normales condiciones de trabajo.

CARDIOVASCULAR:
Enfermedades orgánicas, congénitas o adquiridas,

de corazón o grandes vasos, corregidas o no.
Trastornos del ritmo o de la conducción cardiaca, ex-

cepto la arritmia sinusal, extrasístoles aisladas no pato-
lógicas, bloqueo de rama derecha, bloqueo de rama iz-
quierda, bloqueo auriculoventricular de segundo y ter-
cer grado y bradicardia sinusal sintomática.

Trastornos de la circulación coronaria, incluyendo cual-
quier tipo de necrosis, lesión o isquemia de miocardio.

Insuficiencia cardiaca, primaria o secundaria, en cual-
quier grado

Hipertensión arterial de cualquier causa, no de-
biendo sobrepasar de 135 mmhg de sistólica y de 85
mmhg de diastólica.

Patología isquémica periférica causante de claudica-
ción con el esfuerzo físico.

Síndromes venovaricosos periféricos o insuficiencia
venosa periférica.

SISTEMA HEMATOPOYÉTICO:
Serán causa de exclusión los trastornos de la coagu-

lación, anemias y síndromes mieloproliferativos.

APARATO LOCOMOTOR:
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o difi-

culten el desarrollo de la función de bombero, o que
puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo.

- Patología ósea de extremidades, amputaciones de
manos, pies.

- Lesiones que dificulten la formación de la pinza ma-
nual o de la normal aprehensión de las manos, retrac-
ciones o limitaciones funcionales de causa muscular
ósea o articular

- Pies planos de 2º grado o superior.
-  Defectos de la estática de la columna vertebral

prescindiendo de su intensidad y otros procesos óseos,
musculares y articulares.

SISTEMA NERVIOSO:
Serán causa de exclusión los procesos que dificulten

o mermen la movilidad o fuerza muscular o ambas, así
como los que alteren las funciones de relación.

- Epilepsia en cualquiera de sus formas
- Anosmia y demás alteraciones de la olfación
- Trastornos de las funciones cerebrales superiores
- Trastornos de la conducta que alteren la capacidad

para realizar el trabajo o que dificulten ostensiblemente
la convivencia social que este exige

- Alcoholismo y otras toxicomanías
- Trastornos del equilibrio o de la coordinación motora
- Existencia de movimientos involuntarios anormales

(temblor, espasmos, distonías...)
- Disartria, disfonía recidivante y otras alteraciones

que dificulten notoriamente la emisión de palabras
- Patologías neurológicas o psiquiátricas que precisen

de tratamiento farmacológico mantenido con reconocida
capacidad para disminuir las normales capacidades.

APARATO VISUAL:
Además de los requisitos mínimos en cuanto a agu-

deza visual es preciso no padecer o presentar: 
- Presión intraocular elevada
- Desprendimiento de retina
- Estrabismo
- Hemianopsia y cuadrantanopsia
- Hemeralopia
- Baja resistencia de deslumbramiento
- Discromatopsias
- Otras lesiones de párpados, conjuntiva, glándulas o

córnea que mermen la normal funcionalidad visual y
con repercusión en el desarrollo de la actividad laboral.

DERMATOLOGÍA:
- Dermopatías que contraindiquen o dificulte el co-

rrecto uso de las protecciones reglamentarias.
- Psoriasis, eczemas, cicatrices, liquenificaciones,

pénfigos, dermatitis alérgicas y otras dermopatías ex-
tensas que dificulten o limiten el desarrollo de las fun-
ciones de Bombero. 

UROGENITAL:
Son excluyentes la incontinencia de orina, retención,

vejiga neurógena, prolapsos, desviaciones urinarias y
demás alteraciones del sistema genitourinario que sig-
nifiquen incapacidad valorable.

Son excluyentes las nefropatías que cursen con insu-
ficiencia renal en cualquier grado o contraindiquen la
actividad física.

OTROS PROCESOS PATOLÓGICOS:
Diabetes, enfermedades transmisibles en actividad,

enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, psicosis y cualquier
otro proceso patológico que limiten o incapaciten para
el ejercicio del trabajo.

Son excluyentes la existencia, reconocida o no, de
deficiencia psicofísica por enfermedad, defecto, tras-
plante o accidente.

PARÁMETROS ANALÍTICOS:
Las anomalías analíticas que no respondan de pato-

logía anteriormente citada se considerarán excluyentes
cuando la desviación de los valores medios sea de nivel
moderado o intenso.
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NÚMERO 4.382

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA  

Bases oposición libre dos plazas Bomberos/as 

EDICTO

El Delegado de Personal, Contratación y Organiza-
ción, con fecha 26 de julio de 2017, ha dictado el De-
creto que literalmente dice:

“En uso de las atribuciones que me son conferidas
por resolución de la Alcaldía de fecha 10 de mayo de
2016, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia en
fecha 20 de mayo de 2016 y de conformidad con la De-
legación de competencias efectuada por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 20 de mayo de 2016,
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia el día 2 de
junio de 2016, habiéndose aprobado la Oferta de Em-
pleo Público para 2016, por Acuerdo de la Junta de Go-
bierno Local, de fecha 18 de noviembre de 2017, y con
objeto del desarrollo de la misma, HE RESUELTO:

1º APROBAR el proyecto de bases para la cobertura
de dos plazas de Bomberos/as, por el sistema de oposi-
ción libre, que ha sido sometido a la Mesa General de
Negociación de fecha 19 de julio de 2017 y que figuran
como anexo a este Decreto.

2º CONVOCAR el proceso selectivo correspondiente
en cumplimiento de lo establecido en el art. 5º del R.D.
896/1991, de 7 de junio.

3º ORDENAR se proceda a la publicación de las men-
cionadas Bases en los Boletines Oficiales correspon-
dientes.

Lo que se hará público para general conocimiento.

Granada, 26 de julio de 2017.-El Concejal Delegado
de Personal, Contratación y Organización, fdo.: Baldo-
mero Oliver León

ANEXO DECRETO
BASES DE LA OPOSICIÓN LIBRE CONVOCADA

PARA CUBRIR EN PROPIEDAD DOS PLAZAS DE BOM-
BEROS/AS 

1. NORMAS GENERALES
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 26 de julio de

2017, se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 pla-
zas de Bomberos/as, Grupo C1 de la Escala Administra-
ción Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Ex-
tinción de Incendios, correspondientes a la Oferta de
Empleo Público año 2016.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de
aplicación la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85 de 2
de abril; R.D.L. 781/86 de 18 de abril; R.D. 896/91, de 7
de junio; R.D. 364/95, de 10 de marzo; R.D.L. 5/2015,
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público y las Bases de la presente convocatoria.

2. REQUISITOS:
2.1. Para la admisión a la realización de estas pruebas

selectivas se deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo

dispuesto en el art. 57 del R.D.L. 5/2015, Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas, conforme al cuadro de exclusiones médi-
cas que se acompaña a las presentes bases.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo
por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta
de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al em-
pleo público.

d) No haber sido separado/a mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las Comunidades Autónomas, no ha-
llarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer
funciones similares a las que desempeñaban en el caso
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni
haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equiva-
lente que impida, en su Estado, en los mismos términos
el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de bachiller, técnico o
equivalente, según el art. 76 del R.D.L. 5/2015, Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Los/as aspirantes con titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero deberán acreditar que están en posesión de la
correspondiente convalidación y homologación. Este
requisito no será de aplicación a quienes hayan obte-
nido el reconocimiento de su cualificación profesional
en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo de
las disposiciones del Derecho Comunitario.

f) Estar en posesión de los permisos de conducción
de la clase C y C+E.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere la base 2.1
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de instancias y mantenerlos durante el
proceso selectivo.

3. PROCEDIMIENTO
El procedimiento de selección de los/as aspirantes

será el de oposición libre y constará de los siguientes
ejercicios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:

PRIMER EJERCICIO: De carácter obligatorio, igual para
todos los/as aspirantes, consistirá en contestar por es-
crito, un cuestionario de 100 preguntas tipo test, con tres
respuestas alternativas, en un tiempo de 100 minutos.
Será elaborado por el Tribunal inmediatamente antes de
su realización, en relación con los temas contenidos en el
Anexo I de esta convocatoria, debiendo consignarse al
menos dos preguntas por cada uno de los temas. 

El ejercicio que se proponga tendrá diez preguntas
más de reserva, claramente identificadas como tales,
las cuales sustituirán por su orden a las preguntas que
en su caso pudieran ser objeto de anulación. Dichas
preguntas de reserva sólo serán valoradas en el caso de
que sustituyan a alguna otra que haya sido objeto de
anulación. Estas 10 preguntas de reserva habrán de ser
contestadas dentro del tiempo de los 100 minutos.

El criterio de corrección será el siguiente: por cada
dos preguntas incorrectas se invalidará una correcta.
Una vez realizada esta operación, se dividirá la puntua-
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ción máxima a otorgar, es decir 10,00 puntos, entre el
número de preguntas del cuestionario, en este caso
100, multiplicándose el cociente obtenido por el nú-
mero de preguntas correctas después de realizada la
operación inicial, siendo 5,00 puntos el mínimo necesa-
rio para considerar superado el primer ejercicio.

El tribunal publicará en la web del Ayuntamiento de
Granada la plantilla provisional de respuestas. Las per-
sonas aspirantes podrán formular alegaciones a la
misma en el plazo de cinco días hábiles desde el si-
guiente a la publicación. La resolución de estas recla-
maciones se hará pública, entendiéndose desestima-
das todas aquellas no incluidas en ella, tras lo que se
publicará la lista de aprobados/as del ejercicio. 

SEGUNDO EJERCICIO: De carácter obligatorio, igual
para todos los/as aspirantes, consistirá en contestar por
escrito, un cuestionario de 50 preguntas tipo test con
tres respuestas alternativas, en un tiempo de 50 minu-
tos, elaborado por el Tribunal inmediatamente antes de
su realización, en relación con los temas contenidos en
el Grupo 2 del Anexo I de esta convocatoria. 

El ejercicio que se proponga tendrá cinco preguntas
más de reserva, claramente identificadas como tales,
las cuales sustituirán por su orden a las preguntas que
en su caso pudieran ser objeto de anulación. Dichas
preguntas de reserva sólo serán valoradas en el caso de
que sustituyan a alguna otra que haya sido objeto de
anulación. Estas 5 preguntas de reserva habrán de ser
contestadas dentro del tiempo de los 50 minutos.

El criterio de corrección será el siguiente: por cada
tres preguntas incorrectas, se invalidará una correcta.
Una vez realizada esta operación, se dividirá la puntua-
ción máxima a otorgar, es decir 10,00 puntos, entre el
número de preguntas del cuestionario, en este caso 50,
multiplicándose el cociente obtenido por el número de
preguntas correctas después de realizada la operación
inicial, siendo 5,00 puntos el mínimo necesario para
considerar superado el tercer ejercicio. 

El tribunal publicará en la web del Ayuntamiento de
Granada la plantilla provisional de respuestas. Las per-
sonas aspirantes podrán formular alegaciones a la
misma en el plazo de cinco días hábiles desde el si-
guiente a la publicación. La resolución de estas recla-
maciones se hará pública entendiéndose desestimadas
todas aquellas no incluidas en ella, tras lo que se publi-
cará la lista de aprobados/as del ejercicio.

TERCER EJERCICIO: De carácter obligatorio, igual
para todos los/as aspirantes, consistirá en realizar las
pruebas físicas que a continuación se relacionan, con las
marcas mínimas que asimismo se especifican, de con-
formidad con la tabla del Anexo II de esta convocatoria:

PRUEBAS FÍSICAS:
Primera. Trepa de cuerda.
Finalidad: Resistencia y potencia muscular del tren

superior.
Ejecución: Sentado/a en el suelo con piernas abier-

tas, el/la opositor/a coge con ambas manos la cuerda,
encontrándose la mano superior en su máximo al-
cance. A partir de aquí trepar sin ayuda de las piernas
hasta la línea de meta situada a 6 m de altura del suelo;
a continuación destrepar de la misma forma, hasta que-

dar sentado/a en el suelo sin que sean los pies los que
primero hagan el contacto. 

Dos intentos.
Segunda. Salto de longitud a pies juntos.
Finalidad: Medir o valorar la fuerza explosiva (poten-

cia) de la musculatura extensor de las piernas.
Posición inicial: el/la aspirante se colocara de pie tras

la línea de salto (sin pasarla) y de frente a la zona de ca-
ída. Los pies tienen que estar a la misma altura, juntos o
ligeramente separados. A la señal del juez, el/la aspi-
rante flexionará el tronco y las piernas, pudiendo balan-
cear los brazos para realizar, posteriormente, un movi-
miento explosivo de salto hacia delante. La caída debe
ser equilibrada, no permitiéndose ningún apoyo poste-
rior con las manos en el suelo.

El salto será nulo: 
1- Cuando una vez separados los pies en el suelo,

vuelvan a apoyarse para la impulsión definitiva. El salto
debe realizarse con un solo impulso de los pies.

2- Cuando el/la aspirante pise la línea en el momento
de la impulsión.

3- Cuando se produce un apoyo alternativo y no si-
multáneo del despegue.

Dos intentos.
Tercera. Dominadas.
Finalidad: Flexiones de brazos para medir la fuerza

rápida de los músculos dorsales y flexores del tren su-
perior.

Ejecución: Situado el/la opositor/a debajo de la ba-
rra, saltar y agarrarla por su parte anterior. Efectuar fle-
xiones de brazos con piernas extendidas en toda la eje-
cución, de manera que la barbilla supere el borde supe-
rior de la barra. En el descenso la extensión de los bra-
zos será total. 

Dos intentos
Cuarta. Press de Banca con 40 kg (incluida la barra)

durante 30 segundos.
Finalidad: Medir la potencia (fuerza explosiva y resis-

tencia) de los músculos pectorales.
Ejecución: El/la opositor/a habrá de tenderse boca

arriba sobre un banco gimnástico, donde habrá de rea-
lizar un número de extensiones o empujes en treinta se-
gundos. La forma de ejecutar las extensiones o empu-
jes del codo deberán ser completas, siendo el movi-
miento del recorrido de los brazos perpendicular (90º)
respecto al cuerpo. 

Dos intentos.
Quinta. Carrera de 2.000 m lisos.
Finalidad: Resistencia orgánica y muscular.
Ejecución: Recorrer la distancia de 2.000 m por calle

libre. 
Dos intentos.
Sexta. Natación (100 metros estilo libre). Cada aspi-

rante se situará al borde de la piscina, fuera del agua, y
a la señal de los jueces se lanzara al agua y, sin tocar la
pared ni la corchera, recorrerá la distancia marcada.

CUARTO EJERCICIO: De carácter obligatorio, igual
para todos los/as aspirantes, consistirá en realizar una
prueba de conducción con un vehículo del Servicio de
Prevención y Extinción de Incendios, en un circuito de
pista, compuesto por 7 sectores en el que el/la aspi-
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rante deberá demostrar su destreza en la conducción
de uno de los vehículos del parque de Bomberos de
Granada.

Ejecución: El/la aspirante deberá realizar cada uno de
los sectores que se relacionan, de acuerdo al esquema
que se indica:

SECTOR A.- Salida de la cochera y ejecución del sla-
lom en marcha hacia atrás. Tras salir de la cochera, el/la
aspirante deberá sobrepasar los postes colocados al
efecto por un lado y otro de forma alternativa, tal y
como se indica en el esquema.

SECTOR B.- El/la aspirante realizara una parada en la
línea de stop, tal y como se indica en el esquema; a con-
tinuación deberá dar la vuelta a un poste en un espacio
delimitado realizando, como máximo, 3 maniobras.

SECTOR C.- Paso estrecho hacia delante. Tras salir
del sector B y sin engranar la marcha atrás para manio-
brar, el/la aspirante deberá introducir el vehículo en el
paso estrecho delimitado con dos series de postes.

SECTOR D.-Conducción hacia atrás. Tras la indica-
ción del tribunal, el/la aspirante deberá sacar el vehículo
marcha atrás del paso estrecho y continuar la maniobra
en “L” (la marcha atrás se hará siguiendo un régimen
uniforme de la marcha, dejando el vehículo sensible-
mente centrado), como se indica en el esquema.

SECTOR E.- Estacionamiento en espacio limitado. En
un máximo de 3 maniobras, el/la aspirante deberá colo-

car, al menos una rueda de cada eje del vehículo, a una
distancia máxima de 30 centímetros al bordillo. En el
campo de prácticas se señalizará una línea que marque
esta distancia.

SECTOR F.- Relación de marchas. Tras salir del espa-
cio limitado para el aparcamiento, el/la aspirante deberá
realizar al menos un cambio de marcha siguiendo el iti-
nerario marcado en el esquema.

SECTOR G.- Maniobra de “L” marcha atrás y entrada
a la cochera. Tras frenar en el espacio delimitado al
efecto, el/la aspirante realizará una maniobra de marcha
atrás para terminar introduciendo el vehículo en la co-
chera y finalizar la prueba.

TIEMPO MÁXIMO: Se dispondrá de un tiempo má-
ximo (determinado por el tribunal) para la realización
completa de la prueba.

MEDICIÓN: Será manual con cronómetro, que se
pondrá en funcionamiento cuando el/la aspirante arran-
que el motor del camión (tras la explicación de las carac-
terísticas específicas del vehículo y de que el/la aspirante
disponga de dos minutos para ajustar el asiento, colocar
los espejos retrovisores y preguntar las cuestiones que
considere oportunas), deteniéndose cuando, una vez in-
troducido el camión en la cochera completamente, el/la
aspirante accione el freno de mano y apague el motor.
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ESQUEMA

PENALIZACIONES GENERALES / PUNTOS A DE-
TRAER

Tocar, desplazar o derribar cualquiera de los elemen-
tos de señalización vertical. / -0,3

Paro del motor en cualquier momento desde el inicio
hasta el final de la prueba, excepto por averiad del
mismo. / -0,3

Sobrepasar el tiempo máximo de ejecución de la
prueba. / -0,1puntos/5seg.

PENALIZACIONES ESPECÍFICAS SECTOR A 
Engranar la marcha hacia delante durante la realiza-

ción del slalom. / -0,3
PENALIZACIONES ESPECÍFICAS SECTOR B
Realizar más de 3 maniobras para salir del espacio li-

mitado. Máxima penalización por este concepto: 1,5
puntos / -0,3 puntos por maniobra.

PENALIZACIONES ESPECÍFICAS SECTOR C
Engranar la marcha atrás durante la realización del

sector completo / -0,3



PENALIZACIONES ESPECÍFICAS SECTOR D
Engranar cualquier marcha hacia delante durante la

realización del sector completo, pisar o rebasar las mar-
cas que delimitan el carril con algunas de sus ruedas,
así como detener el vehículo, realizar movimientos de la
dirección con el vehículo inmovilizado, derribar, gol-
pear, empujar, rozar o tocar los jalones u otros elemen-
tos utilizados para delimitar el espacio. / -0,3

PENALIZACIONES ESPECÍFICAS SECTOR E
Realizar más de 3 maniobras para realizar el aparca-

miento completo. Penalización máxima por este con-
cepto 1,5 puntos. / -0,3 puntos por maniobra.

PENALIZACIONES ESPECÍFICAS SECTOR F
No realizar el cambio de marcha exigido en este sec-

tor. / -0,3
PENALIZACIONES ESPECÍFICAS SECTOR G
Tocar, desplazar o derribar cualquiera de los elemen-

tos de señalización del sector “G”. / -0,6
OTRAS PENALIZACIONES
Infracciones que, a juicio del tribunal, revistan grave-

dad y no estén contempladas en los apartados anterio-
res. / -0,3

4. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS
4.1. La actuación de los/las opositores/as se iniciará

por orden alfabético a partir del primero de la letra H, de
conformidad con resolución de 24 de febrero de 2016,
de la Secretaría General de Administraciones Públicas.

4.2. En el Decreto por el que se apruebe la lista de ad-
mitidos/as se determinará la fecha y lugar de celebra-
ción del primer ejercicio, así como la designación de
los/las miembros del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de
72 horas y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las
pruebas, no será obligatoria la publicación de los suce-
sivos anuncios de la celebración de las restantes en el
Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios se harán
públicos en los locales donde se hayan celebrado las
pruebas anteriores, con doce horas de antelación al
menos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo
ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

4.3. El Tribunal adoptará, siempre que sea posible,
las medidas oportunas para garantizar que los ejerci-
cios escritos sean corregidos y valorados sin que se co-
nozca la identidad de los/las aspirantes. Quedarán auto-
máticamente anulados todos los ejercicios en los que
consten marcas o signos de identificación.

4.4. En cualquier momento los Tribunales podrán re-
querir a los/las aspirantes para que acrediten su perso-
nalidad.

4.5. Los/las aspirantes serán convocados para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del
proceso selectivo quienes no comparezcan.

4.6. El programa que ha de regir estas pruebas selec-
tivas es el que figura publicado como Anexo I y II.

4.7. Si durante el transcurso del procedimiento lle-
gara a conocimiento del Tribunal que alguno de los/las
aspirantes ha incurrido en inexactitudes o falsedades
deberá dar cuenta a los órganos municipales compe-
tentes, a los efectos que procedan.

5. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS
5.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la

forma siguiente:
a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,

siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5
puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5
puntos.

c) Tercer ejercicio: La calificación se obtendrá de la
media aritmética de todos los ejercicios puntuables, de
conformidad con lo establecido en la tabla que se espe-
cifica como Anexo II a esta convocatoria, siendo nece-
sario para aprobar obtener un mínimo de 5,00 puntos.
El aspirante que no supere las marcas mínimas estable-
cidas en la tabla será puntuado con 0 puntos.

d) Cuarto ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5
puntos.

5.2. La puntuación total de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en
cada ejercicio de la oposición.

5.3. En caso de empate el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el
cuarto ejercicio de la oposición. En su defecto, se resol-
verá por orden alfabético de apellidos, comenzando por
la letra H, conforme a la resolución de 24 de febrero de
2016, de la Secretaría de Estado de Administraciones
Públicas, por la que se publica el resultado del sorteo
previsto en el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo.

6. SOLICITUDES
6.1. Las solicitudes, según modelo que consta como

Anexo IV de esta convocatoria, serán facilitadas en la
Oficina Municipal de Información y Atención al Ciuda-
dano, Juntas Municipales de Distrito y Registro General
de este Ayuntamiento. Asimismo se podrá acceder a
éstas a través de la página web de este Ayuntamiento,
http:// www.granada.org/.

6.2 A la solicitud se acompañará el resguardo de ha-
ber ingresado los derechos de examen, según la Orde-
nanza fiscal que literalmente dice:

“Se devenga la tasa y nace la correspondiente obli-
gación de contribuir, por la inclusión en las listas de ad-
mitidos/as de las mencionadas pruebas o en las de con-
cesión de licencias. No obstante, se efectuará el depó-
sito previo de su importe total en ambos casos dentro
del plazo de presentación de solicitudes. Por tanto la no
inclusión en la lista de admitidos/as o la no concesión
de dicha licencia otorga el derecho a la devolución de
las cantidades depositadas, previa solicitud expresa del
interesado”.

Los nacionales de los demás estados miembros de la
Unión Europea deberán acompañar igualmente a la so-
licitud la acreditación de la nacionalidad y, en caso de
vínculo de parentesco, el hecho de vivir a expensas o
estar a cargo del nacional de un Estado miembro de la
Unión europea con el que tenga vínculo.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias
un Certificado Médico, extendido en impreso oficial y
firmado por colegiado en ejercicio, documento original

Granada, viernes, 11 de agosto de 2017B.O.P.  número  153 Página  25n n



o fotocopia debidamente legalizada, en el que haga
constar expresamente que el opositor reúne las condi-
ciones físicas y sanitarias necesarias y suficientes para la
realización de los ejercicios físicos integrantes del tercer
ejercicio de la oposición. Los aspirantes que no aporten
el referido certificado en tiempo y forma se declararán
excluidos del concurso oposición. La certificación ci-
tada, no excluye las comprobaciones posteriores a que
hace referencia la base 2.1.b) de esta convocatoria.

6.3. Las solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde,
se presentarán en el plazo de veinte días naturales con-
tados a partir del siguiente a la publicación del extracto
de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
después de la publicación íntegra en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el de la Junta de Andalucía. Podrán
presentarse:

- En el Registro General, ubicado en el Complejo Ad-
ministrativo de los Mondragones (Avda. de las Fuerzas
Armadas, 4) y Juntas Municipales de Distrito de este
Ayuntamiento ubicadas en Plaza del Carmen, 5 (Cen-
tro); C/ Andrés Segovia, 60 (Zaidín); Carretera de Má-
laga, 100 (Chana); Plaza Aliatar, 1 (Albayzín); Plaza Je-
sús Escudero García, 2 (Norte); Avda. de Cervantes, 29
(Genil), Plaza de la Ilusión, 2 (Ronda I) y C/ Marqués de
Mondéjar, 3 (Ronda II).

- A través de las Oficinas de Correos, debidamente
certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o
consulares correspondientes, las suscritas por los espa-
ñoles en el extranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art.16.4
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, según lo previsto en la Disposición final séptima.

6.4. Los derechos de inscripción serán de 28,45 eu-
ros, y se ingresarán en la cuenta corriente núm. ES-59-
0182-5695-89-0017349557, denominada “Pruebas Se-
lectivas Ayuntamiento de Granada” del Banco Bilbao-
Vizcaya Argentaria.

No obstante, no deberán abonar esta tasa quienes fi-
guren como demandantes de empleo, con una antigüe-
dad mínima de un mes, referida a la fecha de publica-
ción de la convocatoria de las pruebas selectivas en el
Boletín Oficial del Estado. La circunstancia descrita de-
berá ser acreditada mediante la presentación de certifi-
cado de desempleo, emitido por el Instituto Nacional de
Empleo o, en su caso, el Servicio Regional de Empleo
que corresponda.

Igualmente estarán exentos del pago de la tasa los
miembros de familia numerosa de categoría especial.
En aquellos casos en los que el sujeto pasivo sea miem-
bro de familia numerosa de categoría general se apli-
cará sobre las tarifas anteriores una reducción del 50%. 

La circunstancia descrita en el párrafo anterior, de-
berá ser acreditada mediante la presentación de docu-
mento de la condición de familia numerosa de catego-
ría especial o general, según proceda.

Procederá, previa solicitud, la devolución de la tasa
que se hubiese satisfecho cuando no se haya presen-
tado efectivamente la solicitud o se constate abono de
mayor cuantía a la exigida en la presente base. La ex-

clusión definitiva del proceso selectivo de algún/a aspi-
rante o la no presentación a la realización de alguno de
los ejercicios en que consiste la fase de oposición no
dará lugar a la devolución de los derechos de examen.

6.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a
petición del interesado/a.

7. ADMISIÓN DE LOS/AS ASPIRANTES
7.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias

el Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando
aprobada la lista de admitidos/os y excluidos/as, con in-
dicación de las causas y el plazo de subsanación de de-
fectos. En dicha resolución que se publicará en el B.O.P.
se indicarán los lugares en que se encuentran expues-
tas las listas certificadas completas de aspirantes admi-
tidos/as y excluidos/as y el lugar y fecha del comienzo
del primer ejercicio.

7.2. Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un
plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la
publicación de la resolución, para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión.

8. TRIBUNALES
8.1. El Tribunal calificador tendrá la categoría 2ª de

las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24 de
mayo. Sus miembros deberán poseer un nivel de titula-
ción igual o superior al exigido para el ingreso en las
plazas convocadas. Su composición será la siguiente:
un Presidente/a y suplente, cuatro Vocales, titulares y
suplentes y un/a Secretario/a, titular y suplente, de-
biendo ajustarse su composición a los principios de im-
parcialidad y profesionalidad de sus miembros. Se ten-
derá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer.
Todo ello de conformidad con el art. 60 del R.D.L.
5/2015, Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público.

8.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de Presidente/a, dos Vocales y Se-
cretario/a. El Tribunal permanecerá constituido hasta un
mes después de la publicación de la propuesta de per-
sonas que han superado el proceso selectivo.

8.3. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, o si
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anterio-
res a la publicación de esta convocatoria, de conformi-
dad con el art.13.2 del R.D.364/1995, de 10 de marzo.

8.4. El/la Presidente/a del Tribunal exigirá a los miem-
bros del mismo, declaración expresa de no hallarse in-
cursos en las circunstancias previstas en el art. 23 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Asimismo los/as aspirantes podrán recusar a los/as
miembros del Tribunal cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el párrafo anterior.

8.5. Los/as miembros del Tribunal son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las
bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos
establecidos para la realización y valoración de las prue-
bas y para la publicación de sus resultados.
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8.6 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas, quienes se limitarán
al ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la
única base de su colaboración con el órgano de decisión. 

Asimismo podrá incorporar a empleados/as públi-
cos/as que deban colaborar temporalmente en el desa-
rrollo de los procesos de selección, con las competen-
cias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva
les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a
dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad
con las instrucciones que éste le curse al efecto.

8.7. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso,
pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en
el art.106 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del
Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

9. LISTA DE APROBADOS/AS, PRESENTACIÓN DE
DOCUMENTACIÓN Y NOMBRAMIENTO COMO PER-
SONAL FUNCIONARIO.

9.1. La lista de aprobados/as de cada ejercicio se publi-
cará en los locales donde se hayan celebrado los mismos,
en los tablones de edictos de la Corporación y en la página
web del Ayuntamiento de Granada (www.granada.org).

9.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tri-
bunal hará público el anuncio de los/as aspirantes apro-
bados/as, que no podrán exceder de las plazas objeto
de esta convocatoria, con especificación de la puntua-
ción total obtenida por los/as mismos/as. 

Las propuestas de aprobados/as que contravengan
este límite serán nulas de pleno derecho. No obstante lo
anterior, se estará a lo dispuesto en el art. 61.8, último
párrafo, del R.D.L. 5/2015, Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público.

El anuncio será elevado al Alcalde con propuesta de
los/as candidatos/as para el nombramiento de funcio-
narios/as en prácticas, pasando a realizar el curso de
formación indicado en la base 9.8.

9.3. En el plazo de veinte días naturales los/as aspi-
rantes que figuren en el anuncio a que se refiere la base
anterior deberán presentar en el Servicio de Selección
de Personal de este Ayuntamiento la documentación
acreditativa de los requisitos expresados en la base 2.

9.4. Quien tuviera la condición de funcionario/a pú-
blico/a estará exento de justificar las condiciones y re-
quisitos ya acreditados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar únicamente certifica-
ción del Ministerio u organismo del que dependa, acre-
ditando su condición y demás circunstancias que cons-
ten en su expediente personal. En caso de ser funciona-
rio de carrera del Ayuntamiento de Granada, se apor-
tará de oficio la documentación.

9.5. En el caso de que alguno/a de los candidatos/as
no presente la documentación correspondiente en el
plazo establecido, no cumpla los requisitos o renuncie,
no podrá ser nombrado/a como personal funcionario
en prácticas. La plaza correspondiente se adjudicará al
siguiente candidato/a de la relación a la que se refiere la
base 9.2 que no hubiese obtenido plaza, según el nú-
mero de orden obtenido.

9.6. Para poder ser nombrados/as funcionarios/as de
carrera, los/as aspirantes deberán superar favorable-
mente el curso a que se refiere la base 9.8. Quienes no lo
superen, podrá incorporarse al inmediato posterior, que-
dando durante el período de tiempo en que finalice el
curso y de comienzo el curso posterior, sin derecho a
percibir emolumentos por esta Corporación. De no supe-
rar el segundo curso de formación, perderá todos sus de-
rechos al nombramiento como funcionario/a de carrera.

9.7. La estructura del curso será la siguiente:
Duración del curso: 200 horas
Lugar: Servicio de Prevención y Extinción de Incen-

dios.
Coordinador: El Jefe del Servicio
Materias que comprende:
Área de Ciencias Sociales Legislativa:
- Organización del Servicio Contra Incendios y Pro-

tección Civil.
- Legislación en materia de seguridad contra incen-

dios.
Área de Técnicas de Prevención y Extinción:
- Vehículos Contra Incendios.
- Actuación en incendios tipo.
- Sistemas de comunicación.
- Actuación en siniestros de mercancías peligrosas.
- Líneas de extinción.
- Actuación en incendios industriales. Control y extin-

ción de incendios confinados.
Área de Salvamento y Rescate:
- Socorrismo.
- Rescate en altura
- Descarcelación
- Rescate en ascensores.
Área de Materiales y Equipos:
- Equipos personales del Bombero.
- Herramientas, maquinarias y materiales.
- Equipos de protección respiratoria.
- Equipos de detección.
Área de Ciencias Tecnológicas:
- Instalación de los edificios.
- Gas
- Inundaciones.
- Alarmas.
- Sistemas fijos de Protección Contra Incendios.
- Apuntalamientos. Apeos. Demoliciones.
Área práctica de:
- Manejo, mantenimiento y conducción de vehículos

del Servicio de Extinción de incendios.-
- Control y extinción de incendios confinados.
- Descarcelación en accidentes de tráfico.
- Rescate en altura.
El curso se calificará por parte del Tribunal en función

de las puntuaciones propuestas por los/as profesores/as
de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener en cada una de las
áreas temáticas un mínimo de 5,00 puntos.

9.8. Finalizado el curso de formación el Tribunal pro-
cederá a la resolución definitiva del proceso selectivo.
Para ello elevará a la autoridad competente propuesta
de nombramiento en propiedad como Bomberos/as. La
propuesta relacionará por orden de puntuación de
los/as aspirantes que definitivamente hayan superado
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las fases de selección, sumadas las puntuaciones obte-
nidas en oposición y curso de formación.

9.9.  El plazo para tomar posesión será de un mes a
contar desde la notificación del nombramiento en pro-
piedad a los/as interesados/as, suponiendo la falta de
este requisito la renuncia al empleo. 

La adquisición de la condición de personal funciona-
rio se producirá según lo previsto en el RDL 5/2015, de
30 de octubre, Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público.

10. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PER-
SONAL

La presentación de la solicitud para participar en el
presente proceso selectivo implicará, de conformidad
con lo establecido en la L.O. 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el
consentimiento para su inclusión en un fichero automa-
tizado cuyos datos serán tratados para fines exclusiva-
mente relacionados con la gestión de las competencias
ejercidas por el Servicio de Selección. Ello implica la au-
torización para la publicación de los nombres y califica-
ciones obtenidas por las personas aspirantes en el pre-
sente concurso-oposición.

No obstante, en cualquier momento, las personas in-
teresadas podrán ejercitar el derecho de acceso, rectifi-
cación o cancelación mediante escrito dirigido al Servi-
cio de Selección, de la Dirección General de Prevención
de Riesgos Laborales, Servicios Generales, Selección y
Formación de Personal, en la Avda. de las Fuerzas Ar-
madas nº 4. Complejo Los Mondragones. Edf. C-2º
Planta. CP 18071, Granada, de conformidad con lo esta-
blecido en la L.O. 15/1999, de 13 de diciembre y las nor-
mas que la desarrollan.

11. NORMA FINAL
La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas, agotan la vía administra-
tiva, pudiendo interponer los/as interesados/as recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. No obs-
tante, puede interponer recurso potestativo de reposi-
ción en el plazo de un mes a contar desde la mencio-
nada publicación, o cualquier otro recurso que estime
procedente.

ANEXO I 
MATERIAS COMUNES
1. La Constitución Española de 1978. Valores superio-

res y principios inspiradores. Derechos y deberes funda-
mentales. La reforma constitucional. Organización terri-
torial del Estado en la Constitución Española de 1978.

2. Los derechos de los ciudadanos en sus relaciones
con las Administraciones Públicas. Derecho de acceso
a la información pública en la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de transparencia, acceso a la información pú-
blica y buen gobierno.

3. La L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de datos de carácter personal. Principios de la protec-
ción de datos y derechos de las personas.

4. El Procedimiento Administrativo y sus fases. El
acto administrativo: concepto, motivación y eficacia. 

5. Régimen Local. Principios constitucionales y regu-
lación jurídica. Los municipios de gran población: Orga-
nización y competencias. 

6. Clases de Personal al servicio de la Entidad Local.
Derechos y deberes del personal al servicio de los En-
tes Locales. Situaciones Administrativas. Responsabili-
dad. Régimen disciplinario.

7. La Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Labora-
les: objeto, ámbito de aplicación. Derechos y obligacio-
nes. Servicios de Prevención. Nociones básicas de se-
guridad e higiene en el trabajo.

8. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la
igualdad efectiva de mujeres y hombres: exposición de
motivos; objeto y ámbito de la ley, el principio de igual-
dad y la tutela contra la discriminación; principios gene-
rales de las políticas públicas para la igualdad, el dere-
cho al trabajo en igualdad de oportunidades. La Ley
12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la
igualdad de género en Andalucía: exposición de moti-
vos, disposiciones generales, política públicas para la
igualdad de género, organización institucional y coordi-
nación de las distintas administraciones para la igual-
dad de género. 

MATERIAS ESPECÍFICAS
GRUPO I
9. Teoría del fuego. Combustible. Comburente. Ener-

gía de activación. Análisis de los factores de un incen-
dio. Transmisión del calor. Velocidad de propagación.
Límite de inflamabilidad. Clasificación de los fuegos.
Evolución del incendio. Etapas del incendio. 

10. Productos de la combustión: el calor, el humo y
los gases de combustión. Poder calorífico y carga tér-
mica. Tipos de explosiones. La ventilación en los incen-
dios. Técnicas de aplicación. 

11. Agentes extintores. Clasificación. Descripción.
Útiles de extinción: Mangueras; Lanzas; Monitores; Bi-
furcaciones; Piezas de acoplamiento; Siamesas; Colec-
tores; Válvulas de pie. Características esenciales.

12. CTE (RD 173/2010 de 19 de febrero) SI: Interven-
ción de los bomberos.

13. CTE (RD 173/2010 de 19 de febrero) SI: Instala-
ciones de protección contra incendios en edificios.

14. Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen interno del SPEIS de Granada. Disposiciones
generales, el cuerpo de bomberos: fines estructura y
plantilla, organización y funciones, el área operativa y
de intervención, la escuela de bomberos, de la forma-
ción, ingreso y promoción, derechos sindicales y régi-
men disciplinario. El servicio local de protección civil

15. Fluidos. Conceptos básicos. Unidades. Caudal y
presión. Golpe de ariete. Movimiento de los líquidos
por tuberías. Perdidas de carga. Bombas hidráulicas:
Clasificación.

16. Equipo de protección individual del bombero.
Trajes de intervención para incendios. Cinturón de se-
guridad. Trajes de protección química. Descripción y
características. 
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17. Equipos de protección respiratoria del bombero.
Mascaras. Filtros. Equipos de respiración de circuito
abierto. Equipos de circuito cerrado. Equipos semiautó-
nomos. Botellas de aire comprimido.

18. Incendios de vivienda y sótanos. Características y
actuación básica. 

19. Incendios industriales. Incendios en edificios de
estructura metálica. Características y actuación básica.

20. Incendios en edificios de estructura de madera.
Características y actuación básica.

21. Incendios forestales. Conceptos básicos. Clasifi-
cación. Propagación. Prevención. Extinción.

22. Edificación. Instalaciones. Materiales. Partes de la
edificación. Elementos estructurales de madera, metáli-
cos y hormigón armado. 

23. Apeos y apuntalamientos.
24. Instalaciones eléctricas en viviendas. Conceptos

generales, definiciones. Riesgo eléctrico. Componentes
de las instalaciones eléctricas en alta y baja tensión. Pro-
cedimiento de actuación ante el riesgo eléctrico. Herra-
mientas y materiales de trabajo eléctrico. Accidentes
eléctricos: efectos de la electricidad sobre el organismo.

25. Instalaciones de gas en viviendas. Conceptos ge-
nerales, definiciones, precauciones a adoptar, actuacio-
nes básicas a seguir en caso de fallo o incendio. Propie-
dades físico-químicas de los gases combustibles. 

26. Instalaciones de agua en viviendas. Conceptos
generales, definiciones, precauciones a adoptar y ac-
tuaciones básicas a seguir en caso de fallo.

27. Aparatos elevadores: ascensores, montacargas y
escaleras móviles. Definiciones y conceptos básicos.
Rescate de personas. Maniobras a realizar.

28. Medios de salvamento. Materiales de elevación y
tracción, corte, separación. Material para rescate en altura. 

29. Herramientas de descarcelación. Herramientas
hidráulicas y neumáticas. 

30. Intervención en accidentes de tráfico. Extracción
de víctimas. Técnicas de actuación. La seguridad activa
y pasiva de los vehículos.

31. Transporte y almacenaje de Mercancías Peligro-
sas. Clasificación. Señalización de vehículos, contene-
dores y bultos. Fichas y documentos. 

32. Accidentes de mercancías peligrosas. Técnicas
de actuación.

33. Primeros auxilios y socorrismo. Conceptos bási-
cos. Valoración del accidentado y principios generales
de actuación ante heridas, traumatismos, quemaduras,
hemorragias, shock e intoxicaciones.

34. Soporte vital básico. Reanimación cardiopulmonar.
Transporte de heridos. Material y equipos necesarios.

35. Radiotransmisiones: Tipos; Conceptos básicos.
Frecuencias, longitud de onda, y sistemas de modula-
ción. Elementos básicos de los equipos. Código Q. Có-
digo ICAO. Normas de uso.

36. El Sistema Nacional de Protección Civil. Ley
2/2002 de 11 de noviembre, de gestión de emergencias
en Andalucía. Estructura y especial referencia al Título
III. Tipos de planes de emergencia. 

GRUPO II
37. Vehículos de extinción de incendios y salva-

mento: Clasificación y Descripción según EN 1846. Es-
pecial referencia al SPEIS del Ayuntamiento de Granada.

38. Red de carreteras nacionales, comarcales y loca-
les de acceso a municipios del área de influencia del
SPEIS. Ubicación y localización de los diferentes nú-
cleos de población y polígonos industriales del área de
influencia del SPEIS. Callejero de la ciudad de Granada
y localización de edificios singulares de la ciudad.

39. Mantenimiento básico mecánico. Motor, refrige-
ración, carburantes y aceites lubricantes. Transmisión
de movimiento, embrague y caja de cambios, grupo có-
nico diferencial y transmisión. Control direccional del
vehículo, timonería de la dirección.

40. Conducción en emergencias. Referencia al Có-
digo de Circulación y a la conducción en situaciones ad-
versas. Conocimiento del vehículo. Controles de seguri-
dad. Controles periódicos. Sistemas electrónicos de
ayuda a la conducción. Iconos del cuadro de mandos.
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ANEXO II
TABLA PRUEBAS FÍSICAS
PUNTUACIÓN HOMBRES/MARCAS
Pruebas/Puntuación 5 5,5 6 6,5 7 7,5 8 8,5 9 9,5 10
Trepa de cuerda
Segundos <12” <11”5 <11” <10”5 <10” <9”6 <9”2 <8”9 <8”6 <8”3 <8”
Salto de longitud con pies juntos (marca en metros) 2,20 2,25 2,30 2,35 2,40 2,45 2,50 2,55 2,60 2,65 2,70
Dominadas.
Repeticiones 14 16 17 18 20 22 23 24 25 26 27
Press de banca. 40 kg. Extensiones 25 27 29 31 33 35 37 39 41 43 45
Carrera 2.000m
Minutos / segundos <7’55” <7’40” <7’25” <7’15” <7’05” <6’55” <6’50” <6’45” <6’40” <6’35” <6’30”
Natación 100 metros libres (marca en tiempo) 1’35’’ 1’32’’ 1’29’’ 1’27’’ 1’25’’ 1’21’’ 1’17’’ 1’14’’ 1’11’’ 1’08’’ 1’05’’
PUNTUACIÓN MUJERES/MARCAS
Pruebas/Puntuación 5 5,5 6 6,5 7 7,5 8 8,5 9 9,5 10
Trepa de cuerda
Segundos <12”5 <11”8 <11”6 <11”4 <11”2 <11” <10”8 <10”6 <10”4 <10”2 <10”
Salto de longitud con pies juntos (marca en metros) 1,85 1,90 1,95 2,00 2,05 2,10 2,20 2,30 2,35 2,40 2,50
Dominadas.
Repeticiones 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23
Press de banca. 40 kg. Extensiones 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34
Carrera 2.000m
Minutos / segundos <8’ <7’45” <7’35” <7’25” <7’20” <7’15” <7’10” <7’05” <7’ <6’55” <6’50”
Natación 100metros libres (marca en tiempo) 1’45’’ 1’42’’ 1’39’’ 1’37’’ 1’35’’ 1’32’’ 1’29’’ 1’25’’ 1’21’’ 1’18’’ 1’14’’



ANEXO III
CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS
EXCLUSIONES GENERALES
PESO:
El peso no podrá exceder, ni ser inferior, en un 15%

al peso ideal, que resultará de la aplicación de la si-
guiente fórmula:

Peso ideal = [(Talla cm. - 100) + Edad / 4] x 0,9
El Índice de Masa Corporal (IMC) no podrá ser infe-

rior a 20 ni superior a 30.
I.M.C. < 27 = Apto
I.M.C. entre 27 - 30 se valora el perímetro abdominal

que deberá ser menor o igual a 95 cm en varones y me-
nor o igual a 85 cm en mujeres.

DINAMOMETRÍA: >= 45 Kg. fuerza en mano domi-
nante y 40 en la otra en varones y >= 25 Kg. fuerza en
mano dominante y 20 en la otra en mujeres.

ESPIROMETRÍA FORZADA: 
Capacidad Vital forzada: >= 80% del calculado se-

gún edad, talla y sexo.-
Flujo Volumen Espirado primer segundo (FEV1) >=

80 % de la FVC obtenida.
Índice de Tiffeneau: (FEV1/FVC) >= 70%
Flujo Espiratorio Pico (PEF) >= 80%
FEV 25-75% >= 60%

AGUDEZA VISUAL: Sin corrección óptica deberá ser
posible una agudeza visual no inferior a dos tercios en
el peor de los ojos.

AGUDEZA AUDITIVA: 
En cualquier caso la pérdida auditiva no podrá ser

>= de 25 decibelios en las frecuencias de 1000/3000
hertzios ni alcanzará los 35 decibelios a 4000 hertzios.

CUADRO DE EXCLUSIONES ESPECÍFICAS
Se considerarán no aptas para el trabajo de bom-

bero/a aquellas personas afectadas de procesos infec-
ciosos, neoplásicos, degenerativos, traumáticos, meta-
bólicos, congénitos o de cualquiera naturaleza que oca-
sionen alteraciones significativas del estado físico, fun-
cional o psíquico, de carácter irreversible y que condi-
cione la evolución del proceso a cualquiera de las si-
guientes situaciones:

1.- Pérdida de la capacidad laboral para la realización
de las tareas propias del puesto de trabajo.

2.- Deterioro del proceso patológico debido a la acti-
vidad laboral.

3.- Sea causa de riesgo significativo para la seguri-
dad de las personas.

APARATO DIGESTIVO:
Alteraciones de la pared abdominal incompatibles

con el ejercicio físico (hernias, eventraciones,...)
Hepatitis crónica de carácter agresivo.
Otras hepatopatías inflamatorias, degenerativas o

por depósito, agudas o crónicas que causen algún
grado de insuficiencia hepática o bien que contraindi-
quen la actividad física en intensidad moderada o alta.

Procesos que originen obstrucción, estenosis, he-
morragias reiterativas o que provoquen limitación en
los horarios.

RESPIRATORIO:
Son excluyentes las enfermedades causantes de dis-

nea, paroxística o no, hemoptisis o de alguna alteración
de la normal oxigenación sanguínea. También lo son
aquellas enfermedades pulmonares obstructivas cróni-
cas que precisen de tratamiento farmacológico para la
normalización de la función ventilatoria pulmonar.

Son excluyentes aquellos procesos crónicos o suba-
gudos que son susceptibles de ser agravados por las
normales condiciones de trabajo.

CARDIOVASCULAR:
Enfermedades orgánicas, congénitas o adquiridas,

de corazón o grandes vasos, corregidas o no.
Trastornos del ritmo o de la conducción cardiaca, ex-

cepto la arritmia sinusal, extrasístoles aisladas no pato-
lógicas, bloqueo de rama derecha, bloqueo de rama iz-
quierda, bloqueo auriculoventricular de segundo y ter-
cer grado y bradicardia sinusal sintomática.

Trastornos de la circulación coronaria, incluyendo cual-
quier tipo de necrosis, lesión o isquemia de miocardio.

Insuficiencia cardiaca, primaria o secundaria, en cual-
quier grado

Hipertensión arterial de cualquier causa, no de-
biendo sobrepasar de 135 mmhg de sistólica y de 85
mmhg de diastólica.

Patología isquémica periférica causante de claudica-
ción con el esfuerzo físico.

Síndromes venovaricosos periféricos o insuficiencia
venosa periférica.

SISTEMA HEMATOPOYÉTICO:
Serán causa de exclusión los trastornos de la coagu-

lación, anemias y síndromes mieloproliferativos.

APARATO LOCOMOTOR:
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o difi-

culten el desarrollo de la función de bombero, o que
puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo.

- Patología ósea de extremidades, amputaciones de
manos, pies.

- Lesiones que dificulten la formación de la pinza ma-
nual o de la normal aprehensión de las manos, retrac-
ciones o limitaciones funcionales de causa muscular
ósea o articular

- Pies planos de 2º grado o superior.
-  Defectos de la estática de la columna vertebral

prescindiendo de su intensidad y otros procesos óseos,
musculares y articulares.

SISTEMA NERVIOSO:
Serán causa de exclusión los procesos que dificulten

o mermen la movilidad o fuerza muscular o ambas, así
como los que alteren las funciones de relación.

- Epilepsia en cualquiera de sus formas
- Anosmia y demás alteraciones de la olfación
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- Trastornos de las funciones cerebrales superiores
- Trastornos de la conducta que alteren la capacidad

para realizar el trabajo o que dificulten ostensiblemente
la convivencia social que este exige

- Alcoholismo y otras toxicomanías
- Trastornos del equilibrio o de la coordinación motora
- Existencia de movimientos involuntarios anormales

(temblor, espasmos, distonías...)
- Disartria, disfonía recidivante y otras alteraciones

que dificulten notoriamente la emisión de palabras
- Patologías neurológicas o psiquiátricas que precisen

de tratamiento farmacológico mantenido con reconocida
capacidad para disminuir las normales capacidades.

APARATO VISUAL:
Además de los requisitos mínimos en cuanto a agu-

deza visual es preciso no padecer o presentar: 
- Presión intraocular elevada
- Desprendimiento de retina
- Estrabismo
- Hemianopsia y cuadrantanopsia
- Hemeralopia
- Baja resistencia de deslumbramiento
- Discromatopsias
- Otras lesiones de párpados, conjuntiva, glándulas o

córnea que mermen la normal funcionalidad visual y
con repercusión en el desarrollo de la actividad laboral.

DERMATOLOGÍA:
- Dermopatías que contraindiquen o dificulte el co-

rrecto uso de las protecciones reglamentarias.

- Psoriasis, eczemas, cicatrices, liquenificaciones,
pénfigos, dermatitis alérgicas y otras dermopatías ex-
tensas que dificulten o limiten el desarrollo de las fun-
ciones de Bombero.  

UROGENITAL:
Son excluyentes la incontinencia de orina, retención,

vejiga neurógena, prolapsos, desviaciones urinarias y
demás alteraciones del sistema genitourinario que sig-
nifiquen incapacidad valorable.

Son excluyentes las nefropatías que cursen con insu-
ficiencia renal en cualquier grado o contraindiquen la
actividad física.

OTROS PROCESOS PATOLOGICOS:
Diabetes, enfermedades transmisibles en actividad,

enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, psicosis y cualquier
otro proceso patológico que limiten o incapaciten para
el ejercicio del trabajo.

Son excluyentes la existencia, reconocida o no, de
deficiencia psicofísica por enfermedad, defecto, tras-
plante o accidente.

PARÁMETROS ANALÍTICOS:
Las anomalías analíticas que no respondan de pato-

logía anteriormente citada se considerarán excluyentes
cuando la desviación de los valores medios sea de nivel
moderado o intenso.
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AYUNTAMIENTO DE GRANADA

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS
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 DATOS DE LA CONVOCATORIA

Libre Promoción Interna Discapacidad  Movilidad con ascenso  Movilidad sin ascenso
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Titulación académica requerida 
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NÚMERO 4.426

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, ECONOMÍA
Y PATRIMONIO
RECURSOS HUMANOS

EXTRACTO: CONVOCATORIA PUESTO LIBRE
DESIGNACIÓN (LD2017F3)

ANUNCIO

Con fecha 26 de julio de 2017, en virtud de la delega-
ción conferida por resolución de la Presidencia de 17 de
julio de 2015, he dictado  la siguiente:

RESOLUCIÓN
“Vista la vigente Relación de Puestos de Trabajo de la

Excma. Diputación Provincial de Granada.  
Vista la resolución del Excmo. Sr. Presidente de la

Corporación de 17 de julio de 2015, sobre estableci-
miento de Delegaciones de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Granada.

Visto el Informe del Jefe de Servicio de Promoción
Profesional de la Delegación de Recursos Humanos,
Economía y Patrimonio, de fecha 25 de julio de 2017, re-
lativo a la convocatoria (LD2017F3) para provisión con
carácter definitivo por el sistema de Libre Designación
de puestos de trabajo de la Relación de Puestos de Tra-
bajo de esta Corporación, y vista la existencia de con-
signación presupuestaria suficiente y adecuada al estar
desempeñado el puesto por funcionario incluido en la
plantilla y el presupuesto de esta Diputación para el
ejercicio 2017, desempeñado el mismo de forma tem-
poral estando provisto con carácter no definitivo en co-
misión de servicios, efectuando, en su caso, las necesa-
rias modificaciones presupuestarias con cargo al sub-
programa correspondiente del Centro de Gabinete de
Presidencia (Delegación de Presidencia y Contratación).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 101,
párrafo 1º, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local, y el artículo 20.1 de la Ley
30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica así como, el Capítulo III del Título III del Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo.

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo
34.1 o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

RESUELVO:    
PRIMERO: Convocar para su provisión con carácter

definitivo por el sistema de Libre Designación el puesto
de trabajo de la Relación de Puestos de Trabajo de la
Excma. Diputación Provincial de Granada que se rela-
ciona en el Anexo I de la presente resolución
(LD2017F3), con arreglo a las siguientes Bases:

1. Objeto.
Estas Bases rigen la celebración del presente proce-

dimiento de provisión con carácter definitivo por Fun-
cionarios de Carrera del puesto de trabajo de la Rela-
ción de Puestos de Trabajo de la Excma. Diputación
Provincial de Granada (en adelante RPT) a que se refiere
el Anexo a la presente resolución, no reservado a per-

sonal eventual, vacante y para el que se prevé el sis-
tema de provisión de Libre Designación en la RPT.

El puesto de trabajo se proveerá entre personal con
los requisitos y funciones que para el mismo se especi-
fique en dicha Convocatoria de conformidad con lo es-
tablecido en la RPT.

2. Normativa de aplicación. 
Estas Bases se aprueban por el Diputado Delegado

de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio ade-
cuándose a lo establecido en el artículo 20.1 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, los artículos 101 y 102 de la
Ley 7/1985, el artículo 141.1 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, así como, el Capítulo III del Tí-
tulo III del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, éste
último con carácter supletorio conforme a su artículo
1.3 en relación con el artículo 168 del Real Decreto Le-
gislativo 781/1986.

3. Participación.
3.1 Condiciones generales.
Podrá participar en el procedimiento objeto de la

Convocatoria el Personal Funcionario de carrera perte-
neciente a la vigente Plantilla de la Excma. Diputación
Provincial de Granada que reúna las condiciones gene-
rales que se detallan en la presente Base así como los
requisitos exigidos en el Anexo de la Convocatoria para
cada puesto de trabajo de los ofertados.

Igualmente, podrán participar los Funcionarios que per-
tenezcan a cualquiera de las Administraciones Públicas,
quedando en este caso supeditada la participación a lo
que al respecto establezca en Anexo de la Convocatoria. 

3.2 Discapacidades.
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 10 del Real De-

creto 2271/2004 de 3 de diciembre, el personal con dis-
capacidad podrá pedir en la propia solicitud de partici-
pación en el proceso de provisión de vacantes objeto
de la presente convocatoria la adaptación del puesto o
puestos de trabajo correspondientes. A la solicitud se
deberá acompañar un informe expedido por los órga-
nos técnicos competentes de la Junta de Andalucía,
que acrediten la procedencia de la adaptación y la com-
patibilidad con el desempeño de las funciones que
tenga atribuido el puesto o puestos solicitados.

El órgano competente para resolver valorará la com-
patibilidad con el desempeño de las funciones propias
del puesto de trabajo teniendo en cuenta las adaptacio-
nes que se puedan realizar en él.

La Excma. Diputación Provincial de Granada será el
organismo encargado de la realización y financiación de
las adaptaciones necesarias para la incorporación del
empleado discapacitado al puesto de su adscripción,
sin perjuicio de las subvenciones u otro tipo de ayudas
que se puedan aplicar a esta finalidad.     

3.3. Fecha de referencia.
La concurrencia en cada uno de las personas partici-

pantes de las condiciones generales y requisitos exigi-
dos para cada uno de los puestos se considerará con
referencia, como máximo, a la fecha en que termine el
plazo de presentación de las solicitudes.

3.4 Una vez transcurrido el plazo de presentación de
instancias, sólo antes de la fecha de la propuesta de re-
solución por el/la Diputado/a Delegado/a correspon-

Granada, viernes, 11 de agosto de 2017B.O.P.  número  153 Página  33n n



diente, las solicitudes formuladas podrán ser modifica-
das en cuanto al orden o identidad de los puestos solici-
tados o las personas interesadas podrán desistir de su
solicitud.

3.5 Destinos.
3.5.1 Los destinos adjudicados serán irrenunciables

salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiese obtenido otro destino mediante convo-
catoria pública, en cuyo caso podrán optar por uno de
los dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a la
Delegación de Recursos Humanos, Economía y Patri-
monio en el plazo de tres días desde la publicación de la
adjudicación, la opción realizada.

3.5.2 Los destinos adjudicados se considerarán de
carácter voluntario y, en consecuencia, no generarán
derecho al abono de indemnización por concepto al-
guno.

3.5.3 El personal deberá permanecer en cada puesto
de trabajo de destino definitivo obtenido en la presente
Convocatoria un mínimo de dos años para poder parti-
cipar en otra convocatoria de provisión de puestos me-
diante el sistema de concurso, salvo que el puesto que
soliciten se encuentre en la misma Área que el puesto
de que se trate, o en los supuestos previstos en el artí-
culo 50.1 párrafo primero, del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, o en el de supresión del puesto de tra-
bajo de destino definitivo o que se trate de puestos de
Administración General. 

4. Procedimiento de Provisión.
4.1 Convocatoria.
La Convocatoria se aprobará por el Diputado Dele-

gado Recursos Humanos, Economía y Patrimonio me-
diante resolución publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia conforme al artículo 97.2 de la Ley 7/1985, ri-
giéndose la misma por las Bases establecidas en dicha
resolución. 

4.2 Presentación de Solicitudes y Documentación.     
* Los participantes en la Convocatoria presentarán

solicitud en el Registro General de la Diputación Provin-
cial de Granada preferentemente o por cualquiera de
los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

* Los puestos de trabajo solicitados deberán ir orde-
nados por orden de prioridad, entendiéndose en caso
contrario que el orden directo de su enumeración co-
rresponde al orden de preferencia de éstos.

* Los participantes acompañarán a la solicitud el cu-
rrículum vitae en el que figuren títulos académicos,
años de servicio, puestos de trabajo desempeñados en
la Administración, estudios y cursos realizados, así
como cualquier otro mérito que se considere oportuno. 

* El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación del Anuncio de la convocatoria en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada.  

4.3 Resolución 
* Resolverá motivadamente la convocatoria el Dipu-

tado Delegado de Recursos Humanos, Economía y Pa-
trimonio, con referencia al cumplimiento por parte de la
persona elegida en cada caso de los requisitos y especi-

ficaciones exigidos en la convocatoria y la competencia
para proceder al mismo, debiendo quedar acreditada,
como fundamento de la resolución adoptada, la obser-
vancia del procedimiento debido.

* El nombramiento requerirá en cada caso el previo
informe del Diputado o Diputada de la Delegación a que
esté adscrito el puesto de trabajo a cubrir, proponiendo
a alguna de las personas candidatas de entre aquellas
que aspiren al puesto de trabajo de que se trate, en
quien concurran las condiciones generales señaladas
en la Base 3ª y que reúna los requisitos exigidos en el
Anexo I de la convocatoria para cada puesto de trabajo.
Podrá declararse desierta la convocatoria únicamente
cuando ninguna de las personas aspirantes reúna las
condiciones generales y los requisitos exigidos para
ocupar el puesto convocado. 

* La coordinación, que tendrá por objeto efectuar
una sola formalización definitiva de nombramiento en
los supuestos de propuestas coincidentes de varios
puestos a favor de un mismo participante, se efectuará
por el Diputado Delegado de Recursos Humanos, Eco-
nomía y Patrimonio en atención al orden de prelación
de puestos formulados por las personas participantes y
de propuestas iniciales a su favor. Si el nombramiento
fuera a recaer en personal destinado en otra Delega-
ción, se requerirá informe favorable de ésta. De no emi-
tirse en el plazo de quince días naturales se considerará
favorable. Si fuera desfavorable podrá, no obstante,
efectuarse el nombramiento por la Presidencia.

* Los nombramientos deberán efectuarse en el plazo
máximo de dos meses contado desde la finalización del
de presentación de solicitudes.  

* La resolución se ajustará a lo prevenido en el art.
36.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia, y el art. 45.2 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y agotando la vía admi-
nistrativa, según dispone el artículo 52 de la Ley 7/1985.  

4.4 Toma de posesión.
* El plazo para tomar posesión será de tres días hábi-

les si no implica cambio de residencia o de un mes si
comporta cambio de residencia o el reingreso al servi-
cio activo. El cambio de residencia deberá justificarse
documentalmente ante el órgano convocante mediante
la presentación del certificado de empadronamiento u
otro documento que acredite el mismo, no generando
adicionalmente derecho al permiso por cambio de do-
micilio establecido. 

* El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efec-
tuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la pu-
blicación de la resolución de la convocatoria en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. Si la resolución comporta el
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de pose-
sión deberá computarse desde dicha publicación. 

* El cómputo de los plazos posesorios se iniciará
cuando finalicen los permisos o licencias que hayan
sido concedidos a los interesados, salvo que por cau-
sas justificadas el órgano convocante acuerde suspen-
der el disfrute de los mismos.

* Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio
se considerará como de servicio activo a todos los efec-
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tos, salvo en los supuestos de reingreso desde la situa-
ción de excedencia voluntaria o excedencia por cui-
dado de familiares, una vez transcurridos los dos prime-
ros años.

5. Recursos.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía

administrativa, puede interponer recurso potestativo de
reposición ante el Presidente de la Diputación de Gra-
nada, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. Si no estima opor-
tuna la presentación del recurso potestativo de reposi-
ción, podrá interponer recurso contencioso-administra-

tivo en el plazo de dos meses contados en la misma
forma ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo
de Granada, con arreglo a lo señalado en los artículos
8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asi-
mismo, podrá interponer cualquier otro recurso que es-
time pertinente.

SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Bo-
letín Oficial de La Provincia. “ 

Lo que se comunica para conocimiento y efectos de
los interesados.

Granada, 26 de julio de 2017.-El Diputado Delegado
de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio, fdo.:
Manuel Gregorio Gómez Vidal.
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ANEXO I
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y CONTRATACIÓN
CENTRO: GABINETE DE PRESIDENCIA. 
1.- Denominación: Jefatura de Servicio del Gabinete Técnico de Presidencia.
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LISTADO DE CLAVES
Dot = Dotación
CD = Complemento de Destino 
CE = Complemento Específico (GCP=Grado de

Contenido del Puesto /CT=Condiciones de Trabajo)
DG = Dispersión Geográfica.
Ad = Adscripción a | D: Diputados/ E: Personal

Eventual/ F: Funcionario / L: Laboral
Grupo /AP: Agrupaciones Profesionales sin requisito

de titulación.
Escala | HN: Habilitación Estatal / AG: Admon. Gene-

ral / AE: Admon. Especial
TA = Titulación Académica
AD: ATS/DUE; AE: ATS/DUE DE EMPRESA; AG: IN-

GENIERÍA AGRÓNOMA; AS: ARQUITECTURA SUPE-
RIOR; AT: ARQUITEC. TÉCNICA; AY: ARQUITEC.
SUP/INGEN. SUP/LTRA. DERECHO; CI: LICTRA. CIEN-
CIAS DE LA INFORMACIÓN; DC: LICTRA. DERECHO O
ECONOMÍA; DE: LICENCIATURA DERECHO; DP: LC-
TRAS. DERECHO/POLÍTICAS; DY: LCTRAS DERE-
CHO/ECONÓMICAS./EMPRESARIALES; EC: LICENCIA-
TURA ECONÓMICAS; EE: LICTRA. ECONÓMICAS O
EMPRESARIALES; EF: LICTRA. CIENCIAS ACTIVIDAD
FÍSICA Y DEPORTES; EM: LICENCIATURA EMPRESA-
RIALES; EP: DIPLOMATURA ECONÓMICAS O EMPRE-
SARIALES; ET: INGENIERÍA O ARQUITECTURA TÉCNI-
CAS; IA: ARQUITEC. SUP/INGEN. SUP; IC: INGENIERÍA
CAMINOS, CANALES Y PUERTOS; IG: INGENIERÍA
AGRÓNOMA SUPERIOR O TÉCNICA; IN: INGENIERÍA
SUPERIOR O TÉCNICA; IS: INGENIERÍA SUPERIOR; IT:
INGENIERÍA TÉCNICA; LB: TEC. F.P. GRADO SUPE-
RIOR LABORATORIO; MA: MAESTRO/ED. SOCIAL;
ME: LICTRA MEDICINA; MT: LICTRA. MEDICINA DEL
TRABAJO; PP: PSICOL.,PEDAG., TRAB. SOC. O
EDUC.; PR: TECNICO SUPERIOR PREV. RIESGOS LAB.;

PS: LICENCIATURA PSICOLOGIA; PY:
PSICOLOGIA./TRAB. SOCIAL./MAESTRO/ED. SOCIAL;
SA: TEC.F.P.GRADO SUPERIOR SALUD AMBIENTAL;
SE: TÉCNICO SUPERIOR. PREV. RIESGOS LAB. (SEG.);
SL: MEDICINA TRABAJO/ARQUITECTO/ INGEN. SUP;
TR: TITULADO SUPERIOR; TS: TRABAJO SOCIAL; TT:
INGENIERÍA O ARQUITECTURA SUP. O TEC.; VA: LIC-
TRA. VETERINARIA O INGENIERÍA AGRÓNOMA; VE:
LICTRA EN VETERINARIA.

Tp = Tipo de Puesto | E: Eventual / S: Singularizado
/ N: No singularizado.

F. Prov = Forma de provisión | C: Concurso / L: Libre
designación/ I: Personal Eventual

Adm. Proc. = Administración Procedencia/ ALHE:
Administración Local con Habilitación Estatal / DG: Di-
putación de Granada / DGAE: Diputación de Granada y
Admon. Estado / DGAL: Diputación de Granada y Ad-
ministración Local / DGCAN: Diputación de Granada y
Admon. C.A. Andaluza / DGCCAA: Diputación de Gra-
nada y Admon. Comunidades Autónomas / DGLAE: Di-
putación de Granada y Admón. Local, CC.AA. y Estado.

CE/RTDIPL=Factores / R: Responsabilidad / T: Difi-
cultad Técnica / D: Dedicación / I: Incompatibilidad / P:
Penosidad / L: Peligrosidad

FE = Formación Específica
AB: Mundo Árabe; AC: Artes Plásticas Contemporá-

neas; AP: Atención al Público/Protocolo; AR: Archivís-
tica; AT: Atención al Público; CA: Carreteras; CO:
Construcción; CP: Contabilidad Presupuestaria; CY:
Carreteras/Territorio/Infraestructuras; DE: Deportes;
DR: Drogodependencias; DU: Derecho Civil y Urba-
nismo; EL: Electricidad; EU: Planificación, gestión y jus-
tificación de Proyectos Europeos; FO: Fontanería; GR:
Granja; HL: Haciendas Locales; IF: Infraestructuras; IM:
Imprenta; IN: Informática; JA: Jardinería; MA: Medio



Ambiente; PE: Periodismo; PI: Pintura; PR: Protocolo;
RC: Recursos Humanos y Calidad; RE: Recaudación;
RH: Recursos Humanos; SE: Seguridad; SF: Seguros y
Finanzas;  SL: Téc. Sup. P.R.L/AU,Or y Ge. Prevención;
TE: Territorio; TM: Territorio y Medio Ambiente; UM:
Urbanismo y Medio Ambiente; UR: Urbanismo 

Observaciones:
DPL = Desempeñado por Personal Laboral
EXP = Experiencia en Meses
2AC = Desempeñado en 2ª actividad
D2: Disponibilidad 50 horas/año; D3: Disponibilidad

75 horas/año; D4: Disponibilidad exclusiva o libre;
D5.1: Disponibilidad 35 horas/ mes; D5.2: Disponibili-
dad 15 horas/ mes. D5.3: Disponibilidad 20 horas/ mes.

J2: Jornada Especial Noches y mañanas de sába-
dos; J3: Jornada Especial Turnos mañana y tarde in-
cluidos días no laborables; J3*: Jornada Especial Tur-
nos mañana (7.45-14.00) y tarde, y sábados alternos;
J3**: Jornada Especial Turnos mañana y tarde excepto
sábados y domingos; J3***: Jornada Especial Turnos
mañana, tarde y tarde-noche (17-24) incluidos días no
laborables, J4: Jornada Especial Turnos mañana, tarde
y noche incluidos días no laborables; J5: Ocasional-
mente presencia imprescindible fuera de la jornada ha-
bitual; J6: Según programación previa del servicio.

NÚMERO 4.428

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AATTAARRFFEE  ((GGrraannaaddaa))

Cobranza de padrón IBI Rústico

EDICTO

D. Francisco Rodríguez Quesada, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Atarfe (Granada),

HAGO SABER:
1º.- Ha sido aprobado por resolución de esta Alcaldía

número 2017/1024, de fecha 31/07/2017, el Padrón del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza rústica
correspondiente a 2017 remitido por el Centro de Ges-
tión Catastral y Cooperación Tributaria, comprensivo de
los bienes inmuebles, sujetos pasivos y valores catas-
trales del termino municipal de Atarfe (Granada), así
como cuotas resultantes a efectos del Impuesto Munici-
pal sobre Bienes Inmuebles (IBI-Rústica). El anuncio de
aprobación del Padrón fiscal se expone al público du-
rante el plazo de quince días a contar desde el día si-
guiente de la inserción de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Granada, plazo durante el cual los
interesados legítimos podrán examinarlo en la Oficina
de la Recaudación Municipal, sita en esta localidad,
Plaza Dr. Prados Picazo, nº 6 bajo, todos los días hábiles
y en horario de 9:00 a 14:00 horas.

2º.- Asimismo y de conformidad con lo establecido
en el artículo 24 del Reglamento General de Recauda-

ción, se hace saber a todos los contribuyentes afecta-
dos por los conceptos indicados, que el plazo de in-
greso en período voluntario será único y comprenderá
desde el día 15 de septiembre al dia 30 de noviembre
de 2017.

Con la publicación del presente edicto, se entienden
notificadas colectivamente las liquidaciones contenidas
en los Padrones, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 102.5 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria. No obstante, con carácter meramente
informativo, serán enviados al domicilio fiscal de los in-
teresados de forma individual, los recibos del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica, salvo los
correspondientes a aquellos contribuyentes que reali-
cen el pago del impuesto por domiciliación bancaria.

a).- Para aquellos sujetos pasivos que no reciban los
correspondieres recibos, podrán ser retirados en la Ofi-
cina de Recaudación de este Ayuntamiento, situado en
esta localidad, Plaza Dr. Prados Picazo, nº 6 bajo, todos
los días hábiles y en horario de 9:00 a 14:00 horas.

b).- El pago de los recibos se efectuará en las Oficinas
de Recaudación de este Ayuntamiento, o en las distin-
tas entidades bancarias colaboradoras, Banco Mare
Nostrum (Caja Granada), Caja Rural de Granada, Banco
Bilbao-Vizcaya Argentaria, Caixabank y banco Santan-
der Central Hispano.

4º.-Transcurrido el período voluntario de pago se ini-
ciara el periodo ejecutivo que determina el devengo del
recargo de apremio, intereses de demora y costas que
se derivan del procedimiento de apremio, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria. El recargo ejecutivo
será del cinco por ciento y se aplicará cuando se satis-
faga la totalidad de la deuda no ingresada en período
voluntario antes de la notificación de la providencia de
apremio. El recargo de apremio reducido será del diez
por ciento y se aplicará cuando se satisfaga la totalidad
de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el pro-
pio recargo antes de la finalización del plazo previsto en
al apartado 5 del artículo 62 de esta Ley para las deudas
apremiadas. El recargo de apremio ordinario será del
veinte por ciento cuando no concurran las circunstan-
cias a las que se refieren los apartados anteriores. 

RECURSOS: Contra el acto de exposición pública de
la aprobación definitiva del Padrón, así como contra las
liquidaciones incorporadas en el mismo, los interesa-
dos podrán interponer recurso de reposición ante el Al-
calde-Presidente en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de finalización del periodo de exposi-
ción pública del padrón fiscal, ello de conformidad con
el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales.   

Lo que se hace público para general conocimiento.

Atarfe, 4 de agosto de 2017.-El Alcalde, fdo.: Fran-
cisco Rodríguez Quesada.
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NÚMERO 4.360

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBAAZZAA  ((GGrraannaaddaa))

Bases reguladoras del Movimiento Asociativo del Área
de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Baza

EDICTO

BDNS (Identif.): 357646
De conformidad con lo previsto en los artículos

17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse
en la Base de Datos Nacional de subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primera.- OBJETIVO Y OBJETO.
Las ayudas que se exponen en las presentes bases

tienen por finalidad promover la participación ciuda-
dana en cada una de las áreas establecidas en las pre-
sentes bases.

Segunda.- FINANCIACIÓN.
Las ayudas que se concedan al amparo de las pre-

sentes Bases se financiarán con cargo a los fondos pro-
pios del Ayuntamiento de Baza.

Tercera.- MODALIDAD DE AYUDAS.
Los proyectos deberán tener como objeto alguna de

las actividades definidas en las Bases Especificas de
cada Área y la ejecución de los proyectos ha de desa-
rrollarse en el año vigente.

Cuarta.- CRITERIOS GENERALES DE VALORACIÓN
Y REPARTO.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3
de la Ley General de Subvenciones, las solicitudes pre-
sentadas se valorarán y seleccionarán teniendo en
cuenta criterios objetivos de valoración y su correspon-
diente ponderación.

Quinta.- ENTIDADES BENEFICIARIAS.
Podrán optar a las subvenciones reguladas en las

presentes bases las Entidades y Asociaciones sin
ánimo de lucro que estén dadas de alta en el Registro
Municipal de Asociaciones y Entidades de Baza en el
momento de presentar su solicitud.

Sexta.- SOLICITUDES: LUGAR Y PLAZOS DE PRE-
SENTACIÓN.

Las solicitudes normalizadas junto con el resto de
documentación exigida en las presentes Bases, se diri-
girán a la Concejalía de Participación Ciudadana, y se
presentarán, dentro del plazo de un mes a partir del día
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el
Tablón de anuncios del Ayuntamiento. Del 15 de sep-
tiembre a 15 octubre de 2017.

Séptima.- SOLICITUDES: DOCUMENTACIÓN A PRE-
SENTAR.

Solicitud de subvención a entidades sin ánimo de lu-
cro, según modelo y formulario cumplimentado con los
datos del proyecto (Anexo I). Cada proyecto debe ir en
una solicitud.

Octava.- INSTRUCCIÓN.
La Delegación de Participación Ciudadana realizará la

ordenación e instrucción de los expedientes en colabo-

ración con el resto de áreas, de acuerdo al siguiente
procedimiento.

Novena.- RESOLUCIÓN.
La Junta de Gobierno Local es el órgano competente

para la concesión de las subvenciones. La resolución de
concesión deberá dictarse y notificarse en el plazo má-
ximo de 3 meses, contados a partir del último día de
presentación de solicitudes.

Décima.- FORMA DE PAGO.
Las subvenciones concedidas serán pagadas una

vez haya sido justificado el gasto realizado, objeto de la
subvención, con los documentos necesarios.

No obstante, el Alcalde o el Concejal Delegado, den-
tro de sus competencias, y mediante Decreto, podrán
resolver un anticipo de la subvención de hasta un 50%
del importe total.

Undécima.- RÉGIMEN DE GARANTÍAS.
Podrán realizarse pagos anticipados que supondrán

entregas de fondos con carácter previo a la justifica-
ción, como financiación necesaria para poder llevar a
cabo las actuaciones inherentes a la subvención.

Duodécima.- JUSTIFICACIÓN. DOCUMENTACIÓN.
La justificación de las ayudas se realizará con el mo-

delo normalizado (Anexo II: JUSTIFICACIÓN), ante el ór-
gano instructor del procedimiento (Concejalía de Partici-
pación Ciudadana) antes del 15 de diciembre de 2017.

Duodécima.- JUSTIFICACIÓN. APROBACIÓN.
Corresponde a la Junta de Gobierno Local la compe-

tencia para aprobar la justificación de la aplicación de
los fondos, a propuesta de la Concejala Delegada de
Participación Ciudadana.

Décimo tercera.- GASTOS SUBVENCIONABLES.
CUANTÍA Y NATURALEZA.

El importe de la subvención se fijará con arreglo al
presupuesto del proyecto y la documentación aporta-
dos por el/la solicitante, de acuerdo a las disponibilida-
des presupuestarias y a la evaluación municipal, en
base a los criterios fijados en las presentes bases, no
pudiendo representar al subvención concedida más del
100% del coste total del proyecto.

Décima cuarta.- OBLIGACIONES DE LAS ENTIDA-
DES BENEFICIARIAS.

Los/as beneficiarios/as de estas ayudas se compro-
meten a aceptar el contenido de esta convocatoria y el
resultado de la misma, así como a cumplir las obligacio-
nes que establece la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Décima quinta.- COMPROBACIÓN Y CONTROL FI-
NANCIERO.

Las actuaciones subvencionadas podrán ser objeto
de comprobación y control financiero en cualquier fase
de su ejecución por parte del Ayuntamiento y la Inter-
vención General municipal

Décima sexta.- INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS
AYUDAS MUNICIPALES.

Estas ayudas son incompatibles con las recibidas de
otras concejalías del propio Ayuntamiento, para el
mismo proyecto, pero sí son compatibles con las que
pudieran ser concedidas por otros organismos públicos
y privados, siempre que no supere el total del presu-
puesto destinado a la realización del proyecto.
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Décima séptima.- PROTECCIÓN DE DATOS DE
CARÁCTER PERSONAL.

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de
carácter personal, se informa que los datos personales
facilitados, así como los que sean requeridos posterior-
mente para completar el expediente, podrán ser incor-
porados a un fichero, cuya titularidad corresponde al
Ayuntamiento de Baza.

Décima octava.- REGÍMEN JURIDICO.
En todo lo no previsto en las presentes bases así

como respecto a la interpretación de las mismas se es-
tará a lo que disponga la Ley 38/2003 de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y su Reglamento apro-
bado por RD 887/2006, de 21 de julio, en la Ley 39/2015
de Uno de octubre, de La Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, y en
el resto de normativa aplicable.

Décima novena.- RESPONSABILIDAD Y RÉGIMEN
SANCIONADOR.

Las entidades beneficiarias de estas ayudas queda-
rán sometidas el régimen sancionador en materia de
subvenciones que establece el Título IV de la LGS. Asi-
mismo quedarán sometidos a lo dispuesto en el Título
IX de la LPAAP, y en el Reglamento del Procedimiento
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado
por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Anexo I: SOLICITUD.
Anexo II: JUSTIFICACIÓN.
Anexo III: SOLICITUD ESPECIFICA DE DEPORTES.

Baza, 27 de julio de 2017.-Fdo.: Pedro Fernández Pe-
ñalver.

NÚMERO 4.384

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBEEAASS  DDEE  GGUUAADDIIXX  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva ordenanza precio público
entrada y visita Museo Algarbes

EDICTO

Dª Rosa Martínez Huertas, Alcaldesa del Ayunta-
miento de Beas de Guadix,

HACE SABER: No habiéndose producido ninguna re-
clamación contra el acuerdo adoptado por el Pleno del
Ayuntamiento de Beas de Guadix en sesión extraordi-
naria celebrada el día 17 de mayo de 2017, relativo a la
aprobación inicial de la Ordenanza reguladora del pre-
cio público por la entrada y visita al Museo Algarbes y
Centro de Interpretación del municipio de Beas de Gua-
dix, se considera elevado a definitivo y se procede a pu-
blicar el texto integro de la referida Ordenanza.

“ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚ-
BLICO POR LA ENTRADA Y VISITA AL MUSEO ALGAR-
BES Y CENTRO DE INTERPRETACIÓN DEL MUNICIPIO
DE BEAS DE GUADIX”

Artículo 1. Fundamento legal
En uso de las facultades concedidas por los artículos

4 y 106 de la Ley 7/1985 de 2 abril, reguladora de las Ba-

ses de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto
en el artículo 127, en relación con el artículo 41 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Ha-
ciendas Locales, este Ayuntamiento establece el “pre-
cio público por la entrada y visita al Museo Algarbes y
Centro de Interpretación”, que se regirá por la presente
ordenanza.

Artículo 2. Objeto
Constituye el objeto del precio público a que se re-

fiere esta ordenanza, a la prestación de los servicios es-
tablecidos para el disfrute y visita del Museo Algarbes y
Centro de Interpretación.

Artículo 3. Obligados al pago
Están obligados al pago del precio público quienes

disfruten de los servicios objeto del mismo.
Artículo 4. Obligación al pago
La obligación del pago nace cuando se inicie la pres-

tación del servicio, que se entenderá producida con el
acceso o entrada al recinto o instalaciones correspon-
dientes, sin que haya lugar a su prestación sin el previo
pago de las tarifas que procedan.

Artículo 5. Cuantía
ENTRADA POR PERSONA / TARIFA
VISITA INDIVIDUAL / 1 / 3,00
VISITA GRUPO / 1 / 2,00
NIÑOS 0-4 AÑOS / GRATIS
Artículo 6. Pago del precio público
El pago del precio público a que se refiere esta orde-

nanza, deberá efectuarse cuando se inicie el servicio,
sin cuyo requisito no habrá lugar a su prestación.

Artículo 7. Normas de gestión
La gestión del presente precio público se hará me-

diante autoliquidación.
Artículo 8. Infracciones y sanciones
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones

tributarias, así como a la determinación de las sancio-
nes que por las mismas corresponden en cada caso, se
estará a lo regulado en la Ley General Tributaria y en las
disposiciones que la contemplan y desarrollan.

Artículo 9. Legislación aplicable
En todo lo no previsto en la presente ordenanza se

estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley
8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así
como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este
Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente ordenanza, que fue aprobada por el

Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día
17 de mayo de 2017, entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Granada y será de aplicación a partir del mismo día de
su publicación, permaneciendo en vigor hasta que se
acuerde su modificación o su derogación expresa.

De conformidad con el artículo 112.3 de la Ley
39/2015 de 1 de octubre de procedimiento administra-
tivo común de las Administraciones Públicas, contra el
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presente acuerdo se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía con sede en Granada, en le plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativo

Beas de Guadix, 1 de agosto de 2017.-(Firma ilegible).

NÚMERO 4.456

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCHHIIMMEENNEEAASS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial expediente 3/CE 6/2017 de créditos
extraordinarios

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el día 3 de agosto de 2017, acordó la aprobación
inicial del expediente de modificación de créditos 3/CE
6/2017 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de
crédito extraordinario para la aplicación del superávit
presupuestario con cargo al remanente de Tesorería
para gastos generales, cuyo detalle es el siguiente:

Financiar inversiones siempre que a lo largo de la
vida útil de la inversión ésta sea financieramente soste-
nible, por la cantidad de 120.000,00 euros.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169
por remisión del 179.4 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se expone al público el expediente por el plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinarlo
y presentar reclamaciones ante el Pleno.

El expediente se considerará definitivamente apro-
bado si al término del periodo de exposición pública no
se hubiera presentado reclamaciones.

Chimeneas, 4 de agosto de 2017.-La Alcaldesa, fdo.:
Mª Ascensión Molina Caballero.

NÚMERO 4.372

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDOOMMIINNGGOO  PPÉÉRREEZZ  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación varios padrones municipales ejercicio
2017

EDICTO

Aprobado por resolución del Presidente de fecha 26
de julio de 2017, en uso de las competencias que le con-

fiere los artículos 21 de la Ley 7/85 de 2 de abril, en rela-
ción con el 56.1 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, los pa-
drones para su puesta al cobro por los siguientes con-
ceptos:

- Tasa por recogida domiciliaria de basura segundo
semestre 2017, que importa la cantidad de 18.345,86
euros.

- Tasa por desagüe de canalones, que importa la can-
tidad de 1.652,93 euros.

- Tasa por entrada de vehículos a través de las ace-
ras, que importa la cantidad de 4.045,85 euros.

Se expone al público en la Secretaría de este Ayunta-
miento por plazo de quince días hábiles, contado desde
el siguiente al que aparezca inserto este edicto en el
B.O.P., para que pueda ser examinado por las personas
interesadas, y se presenten las reclamaciones y alega-
ciones que se estimen convenientes.

Domingo Pérez de Granada, 2 de agosto de 2017.-El
Presidente, fdo.: Eloy Vera Utrilla.

NÚMERO 4.373

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAASS  GGAABBIIAASS  ((GGrraannaaddaa))

Padrón recogida basura, alcantarillado y agua, tercer
bimestre 2017

EDICTO

HACE SABER: Que habiendo sido aprobado el Decreto
número 449 de fecha 02/08/2017 por la Concejalía de Eco-
nomía y Hacienda, el padrón de tasa de agua, recogida de
basura y alcantarillado correspondiente al período de fac-
turación de los meses de mayo y junio de 2017.

Los mismos se exponen al público de conformidad
con lo dispuesto en el art. 12.4 de la Ley reguladora de
Haciendas Locales.

Lo que se hace público para general conocimiento,
significándose que, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 14.2 del RDL 2/2014, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, podrá interponerse ante dicho
órgano, recurso de reposición, en el plazo de un mes a
partir de la inserción de este anuncio en el B.O.P., pre-
vio al contencioso administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía, con sede en Granada, en la forma y
plazos previstos en la Ley reguladora de dicha jurisdic-
ción, estando a tales efectos los padrones a disposición
de los interesados en las oficinas del Ayuntamiento.

Las Gabias, 2 de agosto de 2017.-El Concejal de Eco-
nomía, Hacienda y Salud.
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NÚMERO 4.375

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGOORR  ((GGrraannaaddaa))

Admisión a trámite proyecto de actuación

EDICTO

D. Miguel Molina Soria, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Gor.

HACE SABER: Que por resolución de Alcaldía de 20
de julio de 2017 se acordó admitir a trámite el proyecto
de actuación presentado por D. Francisco López Martí-
nez, en representación de Agroganadera Losan, S.L.,
para instalación destinada a acogimiento de terneros
(centro de concentración ganadera para bovino) en el
polígono 14, parcela 219 de esta localidad.

Se somete el expediente a información pública con lla-
mamiento a los propietarios de terrenos incluidos en el
ámbito del proyecto, durante el plazo de veinte días, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 43.1 c) de la Ley 7/02,
de 17 de diciembre, de Ordenación  Urbanística de Anda-
lucía. Durante el citado periodo de exposición pública, el
expediente podrá examinarse por cualquier interesado
en las dependencias de esta Secretaría General.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Gor, 31 de julio de 2017.-El Alcalde, fdo.: Miguel Mo-
lina Soria.

NÚMERO 4.434

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  IIZZNNAALLLLOOZZ  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de la ordenanza municipal
reguladora de carga y descarga 

EDICTO

En sesión ordinaria de Pleno de 25 de mayo de 2017,
fue adoptado acuerdo provisional de aprobación de la
Ordenanza municipal reguladora de carga y descarga
de Iznalloz.

Durante el periodo de exposición pública (anunciado
en el BOP nº. 117, de 22 de junio de 2017), no se ha pre-
sentado reclamación alguna, por lo que el acuerdo pro-
visional se eleva a definitivo.

En base al artículo 70.2 de la LRBRL, se procede a la
publicación íntegra de Ordenanza aprobada definitiva-
mente, con el siguiente tenor literal:

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE
CARGA Y DESCARGA DE IZNALLOZ

Artículo 1.
El objeto de esta Ordenanza es el de regular, con ca-

rácter general, las labores de carga y descarga en vehí-
culos de reparto de toda clase de mercancías, dentro
del término municipal de Iznalloz.

Artículo 2.
Las labores de carga y descarga se realizarán en ve-

hículos dedicados al transporte de mercancías, o aqué-

llos que estén debidamente autorizados para ello, den-
tro de las zonas reservadas a tal efecto, y durante el ho-
rario establecido y reflejado y las señalizaciones corres-
pondientes.

Quedan excluidos los vehículos de transporte de
doce y media o más toneladas, que estarán sometidos
a autorización, especial y expresa.

Artículo 3.
La carga y descarga de mercancías se realizará:
1. Preferentemente en el interior de los locales co-

merciales e industriales, siempre que reúnan las condi-
ciones adecuadas, cuando las características de acceso
de los viales lo permita.

2. En las zonas reservadas para este fin, dentro del
horario reflejado en la señalización correspondiente.

3. En carga y descarga y en las dependencias o luga-
res que señale el Ayuntamiento.

4. Únicamente se permitirá la carga y descarga fuera
de las zonas reservadas, en los días, horas y lugares
que se autoricen especialmente.

Artículo 4.
La Alcaldía podrá dictar disposiciones que traten so-

bre las siguientes materias:
- Delimitación de las zonas de carga y descarga.
- Delimitación de peso y dimensiones de los vehículos.
- Horario permitido para realizar las operaciones de

carga y descarga, en relación con la problemática pro-
pia en las diferentes vías y barrios de la localidad.

- Servicios especiales para realizar operaciones de
carga y descarga, con expresión de días, horas y lugares.

- Autorizaciones especiales para:
a. Camiones de doce toneladas y media o más.
b. Vehículos que transporten mercancías peligrosas.
c. Otras.
Artículo 5.
Los camiones de transporte superior a doce y media

ó más toneladas podrán descargar exclusivamente en:
1. Intercambiadores de mercancías. Lugar destinado

por el Ayuntamiento para tal fin.
2. En el interior de locales comerciales e industriales,

siempre que reúnan las condiciones adecuadas y utili-
zando trayectos previamente autorizados.

3. Autorización especial para aquellos casos específi-
cos en los que no puedan acogerse a lo anterior.

Artículo 6.
Las mercancías, los materiales o las cosas que sean

objeto de la carga y descarga no se dejarán en la vía pú-
blica, sino que se trasladarán directamente del inmueble
al vehículo o viceversa, salvo en casos excepcionales
que deberán ser expresamente autorizados y contar con
la preceptiva licencia para la ocupación de la vía pública.

Artículo 7.
Las operaciones de carga y descarga tendrán que reali-

zarse con las debidas precauciones para evitar ruidos inne-
cesarios, y con la obligación de dejar limpia la vía pública.

Artículo 8.
Las mercancías se cargarán y descargarán por el

lado del vehículo más cercano a la acera, utilizando los
medios necesarios y personal suficiente para agilizar la
operación, procurando no dificultar la circulación, tanto
de peatones como de vehículos.
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En caso de existir algún peligro para peatones o ve-
hículos mientras se realice la carga y descarga, se de-
berá señalizar debidamente.

Artículo 9.
No podrán permanecer estacionados, en las zonas

habilitadas para carga y descarga, vehículos que no es-
tén realizando dicha actividad.

Artículo 10.
1. Las operaciones deberán efectuarse con personal

suficiente para terminarlas lo más rápidamente posible,
siendo el límite de tiempo autorizado para cada opera-
ción, con carácter general, el tiempo imprescindible.
Excepcionalmente, se podrá autorizar un período ma-
yor de tiempo previa solicitud debidamente justificada y
para una operación en’ concreto.

2. En el núcleo urbano, se prohíben las actividades de
carga y descarga de mercancías, manipulación de cajas,
contenedores, materiales de construcción y objetos si-
milares en la vía pública o espacio abierto entre las 21:00
y las 7:00 horas del día siguiente en el periodo compren-
dido desde el 1 de octubre al 30 de abril y entre las 22:00
y las 7:00 horas del día siguiente en el periodo compren-
dido desde el 1 de mayo al 30 de septiembre, salvo en
casos excepcionales previa solicitud al Ayuntamiento. El
Ayuntamiento o el interesado, según lo estime el Ayun-
tamiento, señalizará, en su caso, aquellas zonas donde
se podrán hacer actividades de carga y descarga noc-
turna sin ruidos, con las medidas y controles adecuados.

3. Las persianas metálicas y puertas de acceso a las zo-
nas de carga y descarga se conservarán en perfecto estado
de mantenimiento para evitar la transmisión de ruidos.

4. Las carretas y carros de transporte de mercancías
en las actividades se acondicionarán para evitar la
transmisión de ruidos en las viviendas colindantes.

RÉGIMEN SANCIONADOR
Artículo 11.
Las infracciones reguladas en la Ley de Tráfico y Se-

guridad Vial sobre zonas de carga y descarga, seguirán
el procedimiento sancionador establecido al efecto.

Artículo 12.
Las no reguladas por la Ley de Tráfico y Seguridad Vial,

y que supongan infracción a alguno de los artículos enu-
merados en la presente Ordenanza, se tramitarán de con-
formidad a lo dispuesto en la Ley 39/2015 de 01 de octu-
bre de 2015 de Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas y Reglamento del Procedi-
miento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora.

De conformidad con el principio de proporcionali-
dad, recogido en el artículo 129 de la Ley 39/2015 de 01
de octubre de 2015, así como en el Código de Circula-
ción y en el Reglamento General de Circulación, se se-
guirán los siguientes criterios para la graduación de la
sanción a aplicar:

Muy graves:
Son aquellas infracciones a los artículos de la pre-

sente ordenanza en las que concurran algunas de las si-
guientes circunstancias:

- Realizar operaciones de carga y descarga con vehí-
culos de más de 12 toneladas y media sin autorización
especial, expresa o fuera de los lugares autorizados
para ello.

- Realizar operaciones de carga y descarga con vehí-
culos que por sus dimensiones no estén autorizados en
zona.

- Utilizar autorización expedida a otra persona.
- Consentir la utilización de autorización por otra per-

sona.
Graves: 
Son aquellas infracciones a los artículos de la pre-

sente ordenanza:
- Realizar operaciones de carga y descarga fuera del

horario permitido.
- Realizar operaciones de carga y descarga fuera del

lugar habilitado para ello.
- Realizar operaciones de carga y descarga dificul-

tando la circulación de vehículos y/o peatones.
- Exceso en el límite, del tiempo autorizado para rea-

lizar operaciones de carga y descarga.
- Incumplimiento de las condiciones esenciales de

autorización.
Leves:
Son aquellas infracciones a los artículos de la pre-

sente ordenanza:
- Realizar operaciones de carga y descarga provo-

cando ruidos innecesarios y ensuciando la vía pública.
Artículo 13.
Las sanciones con que pueden castigarse las faltas ti-

pificadas en los artículos anteriores serán las siguientes,
de conformidad con lo establecido en el artículo 16 del
Reglamento General de Circulación:

a. Para faltas leves, hasta 60,10 euros.
b. Para faltas graves, hasta 300,51 euros y/o retirada

de la tarjeta expedida por este Ayuntamiento hasta dos
meses.

c. Para faltas muy graves, hasta 601,01 euros y/o reti-
rada de tarjeta expedida por este Ayuntamiento hasta
seis meses. 

d. Para las no expedidas por esta Corporación, se dará
traslado de las actuaciones al Organismo competente
para que tome las medidas que legalmente procedan.

MEDIDAS DE POLICÍA ADMINISTRATIVA DIRECTA 
Artículo 14. Medidas de policía administrativa directa
1. Los agentes de la autoridad exigirán en todo mo-

mento el cumplimiento inmediato de las disposiciones
previstas en esta Ordenanza, y, sin perjuicio de proceder
a denunciar las conductas antijurídicas, podrán requerir
verbalmente a las personas que no respeten las normas
para que desistan en su actitud o comportamiento, ad-
virtiéndolas de que en caso de resistencia pueden incu-
rrir en responsabilidad criminal por desobediencia.

2. Cuando la infracción cometida provoque, además
de una perturbación de la convivencia ciudadana y el ci-
vismo, un deterioro del espacio público, se requerirá a
su causante para que proceda a su reparación, restaura-
ción o limpieza inmediatas, cuando sea posible.

3. A efectos de poder incoar el correspondiente pro-
cedimiento sancionador, los agentes de la autoridad re-
querirán a la persona presuntamente responsable para
que se identifique. De no conseguirse la identificación
por cualquier medio de la persona que ha cometido una
infracción, los agentes de la autoridad podrán requerirla
para que, al objeto de iniciar el expediente sancionador
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de la infracción cometida, les acompañe a dependen-
cias próximas que cuenten con medios adecuados para
realizar las diligencias de identificación, a estos únicos
efectos y por el tiempo imprescindible, informando a la
persona infractora de los motivos del requerimiento de
acompañamiento.

Artículo 15. Medidas provisionales
1. Iniciado el expediente sancionador, mediante

acuerdo motivado, se podrán adoptar las medidas pro-
visionales imprescindibles para el normal desarrollo del
procedimiento, para evitar la comisión de nuevas infrac-
ciones o para asegurar el cumplimiento de la sanción
que pudiera imponerse. Estas medidas podrán consistir
en cualquiera de las previstas en la normativa general y
sectorial aplicable en cada caso, y deberán ser propor-
cionadas a la naturaleza y la gravedad de la infracción.

2. Cuando la ley así lo prevea, las medidas provisio-
nales se podrán adoptar también con anterioridad a la
iniciación del expediente sancionador.

Artículo 16.
Se faculta a la Alcaldía para dictar cuantas providen-

cias y disposiciones requiera la correcta ejecución, acla-
ración y desarrollo contenidos en esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL
Esta Ordenanza entrará en vigor transcurridos

quince días hábiles desde su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Granada.

Iznalloz, 4 de agosto de 2017.-La Alcaldesa, fdo.: Ana
Belén Garrido Ramírez.

NÚMERO 4.449

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPEELLIIGGRROOSS  ((GGrraannaaddaa))

Bases reguladoras concesión de becas escolares para
el curso de 2017/2018

EDICTO

CONVOCATORIA CONCESIÓN DE BECAS ESCOLA-
RES PARA EL CURSO 2017/2018

BDNS (Identif.): 358452
Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local

de 6 de julio de 2017 por el que se aprueban las Bases
que han de regir la Concesión de Becas Escolares para
el curso 2017/2018.

De conformidad con lo previsto en los artículos
17.3b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index).

Primero.- Beneficiarios: Alumnos que residan y es-
tén matriculados en Centros Escolares del municipio de
Peligros.

Segundo.- Objeto: Ayuda municipal para contribuir a
sufragar los gastos derivados de la Enseñanza Infantil,
Formación Profesional y Universidad.

Tercero.- Bases reguladoras que podrán consultarse
en la página web del Ayuntamiento de Peligros
(www.ayuntamientopeligros.es)

Cuarto.- La dotación presupuestaria para esta convo-
catoria asciende a 4.500,00 euros.

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes: del 5 al
30 de septiembre de 2017.

Peligros, 3 de agosto de 2017.-Fdo.: Roberto Carlos
García Jiménez.

NÚMERO 4.366

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAANNTTAA  FFEE  ((GGrraannaaddaa))

Delegación de competencias del Alcalde. Expte.
2044/2015

EDICTO

D. Manuel Gil Corral, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Santa Fe, mediante Decreto de Alcal-
día de fecha 1/08/2017, resuelve la delegación de las
competencias de la Alcaldía-Presidencia de este Ayun-
tamiento, en los siguientes términos:

“Resolución de Alcaldía
Expediente nº: 2044/2015 
Procedimiento: Expediente de Delegación de Com-

petencias
D. Manuel Gil Corral, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de Santa Fe, en uso de las atribuciones
que me confiere la legislación sobre Régimen Local
vengo a dictar el siguiente,

DECRETO 
Considerando que corresponde a los Tenientes de

Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de sus
funciones y por el orden de su nombramiento al Al-
calde, en los casos de ausencia, enfermedad o impedi-
mento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus
atribuciones, así como desempeñar las funciones del
Alcalde en los supuestos de vacante en la Alcaldía hasta
que tome posesión el nuevo Alcalde. 

Considerando que durante los días 2 a 15 de agosto
de 2017 me ausentaré del Ayuntamiento por el disfrute
de las vacaciones anuales, se considera conveniente y
adecuado, para una mayor eficacia en la gestión, dele-
gar en los Tenientes de Alcalde la totalidad de las com-
petencias municipales que me confiere la legislación
sobre régimen local. 

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos
44 y 47 del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre, RESUELVO: 

PRIMERO. Delegar la totalidad de las funciones de la
Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
de la siguiente manera: 
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- Desde el 2 al 6 de agosto de 2017, ambos incluidos,
a Dª Inmaculada Navarro Isla, Segunda Teniente de Al-
calde.

- Desde el 7 al 15 de agosto de 2017, ambos inclui-
dos, a D. Miguel Iván Canalejo Fernández, Primer Te-
niente de Alcalde.

SEGUNDO. Los Tenientes de Alcalde no podrán re-
vocar las delegaciones que hubiera otorgado el Alcalde
en virtud de lo dispuesto en el artículo 43 del Real De-
creto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

TERCERO. El órgano delegado ha de informar a esta
Alcaldía, a posteriori, y, en todo caso, cuando se le re-
quiera para ello, de la gestión realizada y de las disposi-
ciones dictadas en el período de referencia, y con ca-
rácter previo de aquellas decisiones de trascendencia,
tal y como se prevé en al artículo 115 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales. 

CUARTO. La delegación conferida en el presente De-
creto requerirá para su eficacia la aceptación del órgano
delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si
no se formula ante esta Alcaldía expresa manifestación
de no aceptación de la delegación en el término de tres
días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que
le sea notificada esta resolución. 

QUINTO. La presente resolución será publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia, dando cuenta de su con-
tenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión
que esta celebre.

SEXTO. En lo no previsto expresamente en esta re-
solución se aplicarán directamente las previsiones de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, en cuanto a las reglas que para la de-
legación se establecen en dichas normas.

Santa Fe, 1 de agosto de 2017.-El Alcalde, fdo.: Ma-
nuel Gil Corral.

NÚMERO 4.377

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  TTOORRVVIIZZCCÓÓNN  ((GGrraannaaddaa))  

Modificación de créditos 

EDICTO

D. Juan David Moreno Salas, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Torvizcón (Granada),

HAGO SABER: Que en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 169.1 del R.D.L 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley re-
guladora de la Haciendas Locales, al que se remite el ar-
tículo 177.2 de la misma norma y el 20.3 al que se re-

mite de igual modo el 38.2 del R.D. 500/1990, de 20 de
abril, se pone en conocimiento general que en la sesión
de Pleno ordinario del día 5 de junio de 2017, se adoptó
acuerdo de aprobación inicial, que ha resultado defini-
tivo al no haberse presentado reclamaciones contra el
mismo, del expediente de modificación de créditos que
afecta al vigente presupuesto de esta Corporación en la
modalidad de suplemento de créditos mediante anula-
ciones o bajas de créditos de otras partidas del mencio-
nado presupuesto de 2017, tal y como a continuación
se detalla:

Altas en Aplicaciones de Gasto
A.P. Descripción Euros
171 61904 Pavimentación jardines y otros 15.000,00

Total Altas 15.000,00
Bajas en Aplicaciones de Gasto

A.P. Descripción Euros
342 61902 Material gimnasio 12.000,00
943 62500 Mobiliario y enseres 3.000,00

Total Bajas 15.000,00

Contra el presente acuerdo definitivo de modifica-
ción de créditos presupuestarios, podrá interponerse
directamente recurso contencioso administrativo ante
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, en el plazo de dos meses, a contar desde el si-
guiente a la presente publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Torvizcón, 31 de julio de 2017.-El Alcalde, fdo.: Juan
David Moreno Salas.

NÚMERO 4.376

MMAANNCCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMUUNNIICCIIPPIIOOSS  RREECCOOGGIIDDAA
RREESSIIDDUUOOSS  SSÓÓLLIIDDOOSS  RRUUTTAA  TTOORRVVIIZZCCÓÓNN  

Presupuesto general, ejercicio 2017

EDICTO

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 
De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley

7/85, de 2 de abril, 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y
127 del T. Refundido de Régimen Local, y aprobado ini-
cialmente el presupuesto en sesión del día 26 de junio
de 2017, que ha resultado definitivo al no haberse efec-
tuado reclamaciones en el periodo de exposición pú-
blica, se hace constar lo siguiente:

RESUMEN DEL PRESUPUESTO
INGRESOS.
1. OPERACIONES NO FINANCIERAS
1.1 OPERACIONES CORRIENTES
Cap. 1. Impuestos directos -
Cap. 2. Impuestos indirectos -

Granada, viernes, 11 de agosto de 2017B.O.P.  número  153 Página  43n n



Cap. 3. Tasas y otros impuestos -
Cap. 4. Transferencias corrientes 51.967,08
Cap. 5. Ingresos patrimoniales 0,92
1.2 OPERACIONES DE CAPITAL
Cap. 6. Enajenación inversiones reales -
Cap. 7. Transferencias capital -
2. OPERACIONES FINANCIERAS
Cap. 8. Activos financieros -
Cap. 9. Pasivos financieros -
TOTAL INGRESOS 51.968,00
GASTOS.
1. OPERACIONES NO FINANCIERAS
1.1 OPERACIONES CORRIENTES.
Cap. 1. Gastos de personal 37.497,80
Cap. 2. Gastos de bienes corrientes 14.310,20
Cap. 3. Gastos financieros 160,00
Cap. 4. Transferencias corrientes -
1.2 OPERACIONES DE CAPITAL
Cap. 6. Inversiones reales -
Cap. 7. Transferencias de capital -
2. OPERACIONES FINANCIERAS.
Cap. 8. Activos financieros -
Cap. 9. Pasivos financieros -
TOTAL GASTOS 51.968,00

Torvizcón, 31 de julio de 2017 .-El Presidente, fdo.:
Juan David Moreno Salas.

NÚMERO 4.379

CCEENNTTRRAALL  DDEE  RREECCAAUUDDAACCIIÓÓNN,,  CC..BB..

COMUNIDAD DE REGANTES VIRGEN DE LA SALUD
DE ÍTRABO

Exposición pública de padrones cobratorios

EDICTO

Confeccionados los padrones anuales por cuotas de
consumo de octubre del ejercicio 2016 a agosto del
ejercicio 2017, de la Comunidad de Regantes Virgen de
la Salud de Ítrabo; se exponen al público por espacio de
veinte días en la Secretaria de la misma, así como en las
Oficinas Recaudatorias sita en c/ Alcalá de Henares, 4
bajo 1 de Granada para audiencia de reclamaciones, ha-
ciéndose saber que de no producirse estas los referidos
padrones se entenderán elevados a definitivos. 

Contra la inclusión, exclusión o alteración de cual-
quiera de los datos del padrón cobratorio, cabe interpo-
ner recurso de reposición con carácter potestativo ante
el Presidente de la Comunidad, en el plazo de un mes
contado desde el día inmediato siguiente al del término
de exposición pública, o presentar recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses desde la notifi-
cación del acto que pone fin a la vía administrativa ante
el tribunal competente de dicha jurisdicción.

Asimismo y de conformidad con lo establecido en el
art. 24 del Reglamento General de Recaudación, se
hace saber a todos los participes de la Comunidad, y

por el concepto indicado, que se establece un único
pago anual, siendo el plazo desde 17-08-2017 al 16-10-
2017 ambos inclusive o inmediato hábil posterior.

El pago de los recibos se podrá efectuar mediante el
juego de recibos facilitados al efecto y abonando su im-
porte en: 

Caja Rural de Granada c/c nº 3023-0163-45-
5018138403

BMN c/c nº 0487-3054-11-2000006866
Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en

período voluntario, los recibos serán recargados con el
10% mensual y hasta el 30% máximo según lo esta-
blece el art. 9 y siguiente de las Ordenanzas de la Co-
munidad.

El inicio del periodo ejecutivo determinará la exigen-
cia de los intereses de demora y de los recargos del pe-
riodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28
de la Ley General Tributaria 58/2003 de 17 de diciembre
y en su caso de las costas que se produzcan. 

Aprobación de los repartos y cuantificación de los
mismos:

- Aprobados en junta general ordinaria de 10 de junio
de 2017 con un reparto de 0,28 euros/m3 octubre, no-
viembre de 2016, enero febrero y marzo de 2017 y en el
mismo periodo se ha cobrado a 0.50 euros/m3, debido
a una rotura de la bomba y hay que subir el agua del
pozo, por lo que encarece el precio diciembre de 2016
el precio fue a 0.50 euros/m3. Desde el mes de abril al
mes de agosto de 2017 el precio sería 0.24 euros/m3 y
en el mismo periodo se ha cobrado a 0.46 euros/m3,
debido a una rotura de la bomba y hay que subir el agua
del pozo, por lo que encarece el precio

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 3 de agosto de 2017.-El Recaudador, Abén
Rodríguez López.

NÚMERO 4.425

CCOONNSSOORRCCIIOO  PPAARRAA  EELL  DDEESSAARRRROOLLLLOO  DDEE  LLAA  VVEEGGAA
SSIIEERRRRAA  EELLVVIIRRAA

Contrato servicios impartición acciones formativas
acuerdo administraciones públicas

ANUNCIO

LICITACIÓN CONTRATO SERVICIOS
PROCEDIMIENTO URGENTE
1. Entidad adjudicataria.
a) Consorcio para el Desarrollo de la Vega Sierra Elvira
b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-

ría General.
c) Obtención de documentación e información:
- Secretaría General del Consorcio.
- C/ Doctor Jiménez Rueda nº 10, Atarfe (Granada)

C.P. 18230
- Teléfono: 958436861
- Fax: 958436600
- Correo electrónico: info@consvega.com
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- Dirección en Internet del perfil del contratante:
http://www.perfilcontratante.net/consorcio/

- Fecha límite de obtención de documentación: du-
rante el periodo de exposición pública del presente
anuncio.

2. Objeto del contrato.
- Tipo de contrato: servicios 
- Descripción: Impartición de las acciones formativas

subvencionadas al Consorcio para el Desarrollo de la
Vega Sierra Elvira en el marco del referido Acuerdo de
Formación para el Empleo de las Administraciones Pú-
blicas correspondiente al ejercicio 2017.

- Duración: Se establece como plazo de duración del
contrato el periodo comprendido desde la fecha de la
formalización del contrato hasta el 15 de diciembre de
2017, con posibilidad de prórroga hasta el 31 de diciem-
bre de 2017.

- CPV: 85.59.13 “Servicios de formación profesional
n.c.o.p”

80530000-8.- “Servicios de formación profesional”  
3. Tramitación y procedimiento:
- Tramitación: urgente
- Procedimiento: abierto 
- Criterios de adjudicación: varios criterios
La adjudicación del contrato se realizará atendiendo

a los siguientes criterios de valoración:
1.- Propuesta técnica los trabajos a realizar, hasta 50

puntos (Criterio de Valor) que se otorgarán atendiendo
a los subcriterios que se describen a continuación: 

• Contenido de las acciones formativas, hasta 10
puntos

• Cualidad profesional del personal experto que se
adscribe al contrato, hasta 20 puntos

• Metodología a seguir en la impartición de las accio-
nes formativas, hasta 10 puntos

• Material docente, hasta 10 puntos.
2.- Precio ofertado por los licitadores, hasta 50 pun-

tos. (Criterio automático) el mayor importe de baja so-
bre el presupuesto base de licitación será valorado con
la máxima puntuación, atribuyéndose a las restantes
ofertas la puntuación que proceda proporcionalmente
por el procedimiento de regla de tres que no se en-
cuentren incursas en baja temeraria. Se considerarán
ofertas anormales o desproporcionadas, las propuestas
que oferten bajas superiores al 10% de la media de las
ofertas presentadas.

4.- Valor Estimado del Contrato: 140.327,45 euros
para el conjunto de los lotes incluidos en el objeto del
contrato, en caso de que se realizasen todos los cursos
y asistiesen todos los participantes a cada curso. Su cál-
culo incluye todos los gastos que son de cuenta del ad-
judicatario, así como los tributos de cualquier índole.

Los licitadores señalarán en su oferta el precio unita-
rio ofertado por cada lote al que participe, siendo el pre-
cio máximo de licitación el siguiente:

• Modalidad presencial: 7,25 euros/hora/alumno
• Modalidad Online: 3.62 euros/hora/alumno
Los licitadores deberán presentar sus ofertas, indi-

cando los lotes a los que participan, y el precio unitario
ofertado por cada lote, por debajo del precio máximo fi-
jado en el presente pliego. Serán excluidos los licitado-

res que presenten un precio unitario superior al previsto
en la presente cláusula.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.9
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto so-
bre el Valor Añadido, la formación y reciclaje profesio-
nal realizadas por entidades privadas autorizadas para
el ejercicio de dicha actividad está exenta de IVA. Los li-
citadores deberán indicar en su oferta si se encuentran
exentos de conformidad con dicho precepto legal. En
caso de que no estén exentos, deberán tener en cuenta
que el presupuesto base de licitación incluye todos los
gastos inclusive IVA.

5.- Garantías: 
- Provisional: no
- Definitiva: sí, 5% del precio del contrato.
6.- Requisitos específicos del contratista:
La solvencia económica para llevar a cabo el con-

trato objeto de licitación se podrá acreditar por uno o
varios de los siguientes medios:

• Declaración sobre el volumen global de negocios
en el ámbito de actividades correspondiente al objeto
del contrato, referido como máximo a los cinco últimos
ejercicios disponibles en función de la fecha de crea-
ción o de inicio de las actividades del empresario en la
medida en que se disponga de las referencias de dicho
volumen de negocios, de la que resulte que el volumen
de negocios de la empresa en cada uno de los ejerci-
cios es igual o superior al doble del tipo de licitación; 

• Justificante de la existencia de un seguro de in-
demnización por riesgos profesionales por un importe
mínimo de 600.000 euros derivado del ejercicio de la
profesión.

2.- La solvencia técnica y profesional se acreditará
mediante una relación de los principales servicios o tra-
bajos realizados en los últimos tres años que incluya im-
porte, fechas y el destinatario, público o privado, de los
mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acredi-
tarán mediante certificados expedidos o visados por el
órgano competente, cuando el destinatario sea una en-
tidad del sector público; cuando el destinatario sea un
sujeto privado, mediante un certificado expedido por
éste o, a falta de este certificado, mediante una declara-
ción del empresario; en su caso, estos certificados se-
rán comunicados directamente al órgano de contrata-
ción por la autoridad competente. Para poder concurrir
en la presente contratación se exige que, de los docu-
mentos aportados para acreditar la solvencia profesio-
nal, resulte acreditado que los licitadores ostentan una
experiencia en la prestación de servicios similares al ob-
jeto de la presente contratación por importe igual o su-
perior al tipo de licitación.

7.- Presentación de ofertas: 8 (ocho) días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

Las proposiciones se presentarán en el Registro Ge-
neral del Consorcio, de 9:00 a 14:00 horas o enviados
por correo dentro del plazo de 8 días hábiles, contado
desde el día siguiente a la fecha de publicación de anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada. 

Cuando la documentación se envíe por correo, el lici-
tador deberá justificar la fecha de imposición del envío
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en la oficina de correos y anunciar al órgano de contra-
tación la remisión de la oferta mediante télex, fax o tele-
grama en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la documentación si es reci-
bida por el órgano de contratación con posterioridad a
la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en
el anuncio. Transcurridos, no obstante, tres días si-
guientes a la indicada fecha sin haberse recibido la do-
cumentación, ésta no será admitida en ningún caso.

Los licitadores presentarán una única proposición
para todos los lotes que conforman el objeto del con-
trato. En su interior, tanto en la Oferta Técnica y en la
Proposición Económica cada licitador indicará si opta a
uno o varios lotes y la oferta propuesta por cada lote al
que concurre.

Cada empresario no podrá presentar más de una pro-
posición. Tampoco podrá suscribir ninguna proposición
en unión temporal con otros empresarios si lo ha hecho
individualmente o figurar en más de una unión temporal.
La contravención de estas prohibiciones dará lugar a la
inadmisión de todas las proposiciones por él suscritas.

La presentación de proposiciones supone la aceptación
incondicional por el empresario del contenido de la totali-
dad de las cláusulas o condiciones previstas en los pliegos
que rigen el contrato, sin salvedad o reserva alguna.

En lo que concierne a las variantes, no se admiten va-
riantes al presente pliego objeto de licitación.

- Modalidad de presentación: 
De acuerdo con el pliego de cláusulas administrati-

vas particulares se han de presentar 3 sobres distintos,
cerrados y rubricados:

Sobre 1: Documentación administrativa.
Sobre 2: Documentación relativa a la oferta técnica
Sobre 3: Oferta económica.
- Lugar de Presentación: Sede del Consorcio de la

Vega Sierra Elvira.
8.-Apertura de oferta:
- SOBRE 1: Se producirá en acto público anunciado

en el perfil del contratante ante la mesa de contratación.
- SOBRE 2: Se producirá en acto público anunciado

en el perfil del contratante ante la mesa de contratación.
La valoración de los criterios que depende de un juicio
de valor será anterior a los que no lo dependan.

- SOBRE 3: Se producirá en acto público anunciado
en el perfil del contratante ante la mesa de contratación.

- Dirección: Sede del Consorcio; Calle Doctor Jimé-
nez Rueda, nº 10, Atarfe (Granada). CP 18230.

- Fecha y hora: se indicaran en el perfil del contra-
tante.

- Gastos publicidad: por cuenta del adjudicatario.
- Otra Información: ver pliego de cláusulas adminis-

trativas particulares. 

Atarfe, 7 de agosto de 2017.-El Gerente: María José
Mateos Ortigosa.

NÚMERO 4.491

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, ECONOMÍA
Y PATRIMONIO

EXTRACTO: CONVOCATORIA DESIGNACIÓN
PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL

ANUNCIO

Con fecha 28 de julio de 2017, en virtud de la delega-
ción conferida por resolución de la Presidencia de 17 de
julio de 2015, he dictado la siguiente

“RESOLUCIÓN
“En la vigente Relación de Puestos de Trabajo de la

Diputación de Granada se incluye el puesto de Direc-
tor/a General de Empleo y Desarrollo Sostenible, perso-
nal directivo profesional, vacante en la actualidad.

Emitido informe por el Jefe de Servicio de Promo-
ción Profesional de la Delegación de recursos Huma-
nos, Economía y Patrimonio.

De conformidad con el artículo 13 del R.D.Leg.
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, el art. 51 y siguientes del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado, y el art. 32 bis de la Ley
7/1985, de dos de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, y en uso de las atribuciones que me están
conferidas por el artículo 34 de esta misma Ley, 

RESUELVO:
PRIMERO. - Aprobar las Bases que se detallan a con-

tinuación, que han de regir la convocatoria para la de-
signación de personal directivo profesional.

1.- NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO.
Denominación: 
- Director/a General de Empleo y Desarrollo Sostenible.
GRUPO-SUBGRUPO A1 - NIVEL 30
Retribución bruta anual: 51.923,62 euros.

2.- REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LAS PERSO-
NAS ASPIRANTES

a) Tener la nacionalidad española o la de un Estado
miembro de la Unión Europea, de conformidad con lo
establecido en el art. 57 del R.D.Leg. 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas correspondientes.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-
tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso
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al cuerpo o escala de funcionario, en el que hubiese
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplina-
ria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-
mos términos el acceso al empleo público.

e) Tener la condición de funcionario de carrera
(Grupo-Subgrupo A1) de las Administraciones Públi-
cas, o funcionarios de la Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, a los que se exija para su
ingreso el título universitario de grado o equivalente
(doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente). 

Los requisitos establecidos en esta Base deberán reu-
nirse el último día del plazo de presentación de solicitudes.

3.- PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN: Libre de-
signación. Realizado el estudio y valoración del curricu-
lum vitae y los méritos acreditados por las personas as-
pirantes, atendiendo a los criterios de mérito, capacidad
e idoneidad, el/la Diputado/a de la Delegación corres-
pondiente realizará informe, a favor de alguna de las
personas candidatas de entre las presentadas, tras lo
cual el Diputado Delegado de recursos Humanos, Eco-
nomía y Patrimonio elevará propuesta al Sr. Presidente
para proceder a su designación. 

El/La Diputado/a de la Delegación correspondiente, a
la vista del desarrollo del proceso, de las solicitudes
presentadas, y atendiendo a los criterios de designa-
ción, se reserva expresamente la posibilidad de concer-
tar entrevistas con las personas aspirantes.

4.- REQUISITOS A VALORAR: Se tendrán en cuenta
los méritos y la formación en relación con las funciones
a desempeñar según las áreas de su adscripción, así
como las aptitudes y la idoneidad de las personas aspi-
rantes al puesto, todo ello de acuerdo a la experiencia
profesional, conocimientos sobre la Administración Lo-
cal, formación y titulación universitaria.

5.- SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.
5.1 Las personas interesadas en participar en el pre-

sente procedimiento de designación deberán presentar
en el Registro General de la Excma. Diputación de Gra-
nada, sito en C/ Periodista Barrios Talavera, número 1,
Planta 0, de lunes a viernes de 9 a 14 horas, donde será
debidamente registrada, solicitud dirigida al Ilmo. Sr.
Presidente de la mencionada Corporación, acompa-
ñada de D.N.I. o documento que acredite la nacionali-
dad, fotocopia de los títulos académicos, y Curriculum
Vitae en el que consten los conocimientos específicos,
experiencia profesional y méritos, conforme a las pre-
sentes Bases. Igualmente podrá remitirse la solicitud y
demás documentos en las distintas formas establecidas
en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de uno de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

5.2 Para la acreditación de los servicios prestados en
la Administración Pública podrá aportarse la correspon-
diente certificación expedida por el Organismo corres-
pondiente o copia compulsada del contrato celebrado.
A efectos de acreditar los servicios prestados en la em-

presa privada podrá presentarse certificado de la vida
laboral expedido por el Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social. En el caso de servicios prestados por cuenta
propia, podrá aportarse documentación acreditativa de
alta en Actividades Económicas y en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos o Mutualidad corres-
pondiente. Asimismo, para la justificación de los méri-
tos y capacidad por las personas aspirantes se admitirá
cualquier medio válido en Derecho.

5.3 La justificación documental aportada se realizará
mediante fotocopias con el texto “es copia del original”
suscrito por la persona solicitante, que se responsabi-
liza de su veracidad, sin perjuicio de que las personas
seleccionadas deban presentar los originales para su
cotejo antes de su nombramiento. 

5.4 El plazo de presentación es de 15 DIAS HABILES
a partir del siguiente a aquel en el que aparezca publi-
cado el anuncio de la convocatoria en el B.O.P.

6.- NOMBRAMIENTO DE LA PERSONA DESIGNADA.
Por el Sr. Presidente de Diputación de Granada se

dictará resolución de Nombramiento de la persona de-
signada en el plazo máximo de un mes contado desde
la finalización del plazo de solicitudes.

Dicha resolución se hará pública a través del BOP, ta-
blón de anuncios y página Web de Diputación de Granada. 

La persona aspirante propuesta dispondrá de un
plazo de 2 días hábiles, a contar del día siguiente a aquel
en que se haga pública la resolución de Nombramiento
para presentar en la Delegación de recursos Humanos,
Economía y Patrimonio de esta Corporación la docu-
mentación que a continuación se indica y tomar pose-
sión, quedando constancia de la comparecencia: 

a) Fotocopias del D.N.I. acompañadas del original
para su compulsa. 

b) Fotocopia del título académico exigido o del docu-
mento oficial de solicitud del mismo y abono de los de-
rechos de su expedición, acompañada del original para
su compulsa.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido se-
parado/a mediante expediente disciplinario o despido
del mismo carácter, del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

d) Declaración jurada o promesa de no hallarse in-
curso/a en causa de incapacidad específica conforme al
artículo 36 del Reglamento de Funcionarios de Admi-
nistración Local.

e) Declaración jurada o promesa de no tener otro
empleo público en el momento de la toma de posesión
del puesto, así como de no ejercer actividades privadas
incompatibles con el puesto de trabajo a desempeñar,
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de
la ley 53/1984, de 26 de diciembre.

f)   Acreditación de la condición de funcionario de las
Administraciones Públicas, o funcionario de la Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional.
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7. RECURSOS.
Contra la resolución aprobatoria de la presente Con-

vocatoria y sus Bases, que agota la vía administrativa,
podrán interponer los interesados recurso potestativo
de reposición ante el Presidente de la Diputación de
Granada, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de uno de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas. Si no estima
oportuna la presentación del recurso potestativo de re-
posición, podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses contados en la
misma forma ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de Granada, con arreglo a lo señalado en los
artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Asimismo, podrá interponer cualquier otro re-
curso que estime pertinente.

SEGUNDO. - Ordenar la publicación del Anuncio de la
Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia y expo-
sición de la misma y sus bases en el tablón de anuncios
y página Web de la Excma. Diputación de Granada.”

Lo que se comunica para conocimiento y efectos de
los interesados. 

Granada, 28 de julio de 2017.-El Diputado Delegado
de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio, fdo.:
Manuel Gregorio Gómez Vidal.

NÚMERO 4.443

AAYYUUTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  ZZUUBBIIAA  ((GGrraannaaddaa))

Designación de Alcalde en funciones en sustitución de
Alcaldía

EDICTO

Por resolución de Alcaldía aprobada por Decreto nº
1155/2017, de fecha 31 de Julio de 2017, se ha provisto
la sustitución de la Alcaldía, con el siguiente tenor:

""DECRETO Nº 1155/2017, DESIGNACIÓN DE AL-
CALDE EN FUNCIONES EN SUSTITUCIÓN DE ALCALDÍA

Considerando que corresponde a los Tenientes de
Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de sus
funciones y por el orden de su nombramiento, al Al-
calde, en los casos de ausencia, enfermedad o impedi-
mento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus
atribuciones, así como desempeñar las funciones del
Alcalde en los supuestos de vacante en la Alcaldía hasta
que tome posesión el nuevo Alcalde.

Considerando que con motivo del periodo vacacio-
nal del titular de la Alcaldía de este Excmo. Ayunta-
miento y en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local, y de acuerdo con el artículo 47 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

RESUELVO:
PRIMERO. Designar como Alcaldesa en funciones, a

Dña. María Trinidad Montes Martín, Primer Teniente de
Alcalde, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y
el artículo 47 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, durante el periodo comprendido entre los días
31 de julio a partir de las 09,00 horas hasta el 7 de agosto
a las 14:00 horas de 2017.

SEGUNDO. La sustitución comprende las facultades
de dirección y de gestión, así como la de resolver los pro-
cedimientos administrativos oportunos mediante la adop-
ción de actos administrativos que afecten a terceros.

TERCERO. La Tenencia de Alcaldía designada en
sustitución ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori,
y, en todo caso, cuando se le requiera para ello, de la
gestión realizada y de las disposiciones dictadas en el
período de referencia, y con carácter previo de aquellas
decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en al
artículo 115 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las En-
tidades Locales.

CUARTO. La presente resolución será publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia, en exigencia del apartado
2 del artículo 44 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por remisión del artículo 47.2 de dicho regla-
mento, dándose cuenta de su contenido al Pleno de la
Corporación en la primera sesión que esta celebre.

QUINTO. En lo no previsto expresamente en esta re-
solución se aplicarán directamente las previsiones de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, en cuanto a las reglas que para la de-
legación se establecen en dichas normas.""

Lo que se comunica para general conocimiento.

La Zubia, 2 de agosto de 2017.-La Alcaldesa en Fun-
ciones, fdo.: María Trinidad Montes Martín.  n
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